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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Matta Aragay, Manuel Antonio
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros Secre-
tario General de Gobierno, señor Marcelo Díaz 
Díaz; de Economía, Fomento y Turismo, señor 
Luis Felipe Céspedes Cifuentes; del Medio Am-
biente, señor Pablo Badenier Martínez, y de la 
Mujer y la Equidad de Género, señora Claudia 
Pascual Grau.

Asimismo, se encontraban presentes el Sub-
secretario de Prevención del Delito, señor An-
tonio Frey Valdés, y el asesor del Ministerio del 
Interior, señor José Pedro Silva.

Actuó de Secretario el señor Mario Labbé 
Araneda, y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:22, en pre-
sencia de 12 señores Senadores.

El señor LAGOS (Presidente).– En el nom-
bre de Dios y de la Patria, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor LAGOS (Presidente).– Las actas 
de las sesiones 27ª y 28ª, ordinarias, en 5 y 6 
de julio de 2016, respectivamente, se encuen-
tran en Secretaría a disposición de las señoras 
y señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación.

IV. CUENTA

El señor LAGOS (Presidente).–  Se va a dar 
cuenta de los asuntos que han llegado a Secre-
taría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Cinco de Su Excelencia la Presidenta de la 
República:

Con los dos primeros retira y hace presente 
la urgencia, calificándola de “suma”, para la 
tramitación de los siguientes proyectos de ley:

1) El que crea el Instituto Nacional de De-
sarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de 
la Acuicultura de Pequeña Escala, INDESPA 
(boletín N° 9.689-21).

2) El que regula el ejercicio del derecho a 
voto de los chilenos en el extranjero (boletín 
N° 10.344-06).

Con los dos siguientes retira y hace presen-
te la urgencia, calificándola de “simple”, para 
la tramitación de los siguientes asuntos:

1) Proyecto de ley sobre tenencia responsa-
ble de mascotas y animales de compañía (bo-
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letín N° 6.499-11).
2) Proyecto que modifica la Ley General de 

Telecomunicaciones para establecer la obliga-
ción de una velocidad mínima garantizada de 
acceso a Internet (boletín N° 8.584-15).

Con el último hace presente la urgencia, ca-
lificándola de “simple”, para la tramitación del 
proyecto de acuerdo que aprueba el “Conve-
nio entre la República de Chile y la República 
Argentina para Eliminar la Doble Imposición 
en relación a los Impuestos sobre la Renta y 
sobre el Patrimonio y para Prevenir la Evasión 
y Elusión Fiscal, su Protocolo y el Memoran-
do de Entendimiento relativo a su aplicación”, 
suscritos en Santiago, Chile, el 15 de mayo de 
2015 (boletín N° 10.346-10).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

Tres de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero comunica que aprobó el pro-

yecto de ley que modifica el Código Sanitario 
con el objeto de exigir que normas destinadas 
al consumo humano del agua consideren los 
estándares determinados por la Organización 
Mundial de la Salud (boletín N° 9.285-11) 
(Véase en los Anexos, documento 1).

—Pasa a la Comisión de Salud. 
Con el segundo señala que dio su aproba-

ción, con las excepciones que indica, al pro-
yecto de ley aprobado por el Senado que mo-
difica el Código del Trabajo para reducir el 
peso de las cargas de manipulación manual por 
parte de los trabajadores (boletín N° 8.511-13) 
(Véase en los Anexos, documento 2).

—Queda para tabla.
Con el tercero comunica que aprobó, en los 

mismos términos en que lo hizo el Senado, el 
proyecto que modifica el DFL N° 1, de 2006, 
del Ministerio del Interior, que fija el texto re-
fundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

en materia de candidaturas independientes 
(boletín N° 10.688-06) (con urgencia califica-
da de “suma”).

—Se toma conocimiento y se manda co-
municar a Su Excelencia la Presidenta de la 
República para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Carta Fundamental.

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Adjunta resoluciones dictadas en los reque-

rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto de las siguientes disposicio-
nes:

-Inciso segundo del artículo 1° de la ley     
N° 18.216 e inciso segundo del artículo 17 B 
de la ley N° 17.798.

-Artículo 387 del Código Procesal Penal.
-Incisos cuarto y quinto del artículo 199 del 

Código Civil.
—Se remiten los documentos a la Comi-

sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro (S) del Interior y Segu-
ridad Pública: 

Contesta solicitud de información, enviada 
en nombre del Senador señor Navarro, acerca 
de la situación que afecta a los funcionarios 
públicos de la Región de Atacama, quienes so-
licitaron el otorgamiento de una bonificación 
especial mensual para el presente año. 

Del señor Ministro de Relaciones Exterio-
res:

Responde acuerdo del Senado por medio 
del cual se solicitó a Su Excelencia la Presi-
denta de la República que exprese, en nombre 
del Gobierno y del pueblo de Chile, su repudio 
ante el atentado cometido por el grupo terroris-
ta ISIS en las ciudades de Tartous y Jableh, en 
la República Árabe Siria (boletín N° S 1.889-
12).

De la señora Ministra de Salud:
Atiende inquietud, formulada en nombre 

del Senador señor Prokurica, sobre el estado 
de avance del concurso público para proveer 
el cargo de Director del Hospital de Huasco.

Responde acuerdo adoptado por el Senado 
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mediante el cual se solicitó un análisis y una 
revisión del Examen Único Nacional de Cono-
cimientos de Medicina (EUNACOM) (boletín 
N° S 1.871-12).

Atiende solicitud, expresada en nombre del 
Senador señor Horvath, para aplicar una cro-
matografía líquida de alta resolución en las 
zonas costeras con el propósito de verificar la 
existencia de toxinas de marea roja en las Re-
giones de Los Lagos y Aisén.

Remite respuesta, ante solicitud del Sena-
dor señor De Urresti, para analizar la posibili-
dad de conformar una instancia de trabajo in-
tersectorial que elabore un plan integral con la 
finalidad de afrontar el fenómeno de la marea 
roja que afecta a la zona sur del país.

Del señor Ministro de Obras Públicas:
Da contestación a solicitud de información, 

cursada en nombre de la Senadora señora Von 
Baer, referente a la ampliación del plazo de en-
trega del proyecto de reposición de la ruta que 
une Mariquina con Valdivia.

Atiende inquietudes, formuladas en nombre 
del Senador señor García, sobre los siguientes 
asuntos:

-Estado en que se encuentra el proyecto de 
construcción de doble vía Freire-Pucón.

-Antecedentes del proyecto de construcción 
de pantallas acústicas en el sector de la Ruta 5 
Sur, comuna de Loncoche.

Informa requerimiento sobre las acciones 
realizadas por la Cartera a su cargo para repa-
rar y mantener la Ruta 336-H 69, sector Casa 
de Lata, Región de La Araucanía, y las medi-
das adoptadas para resguardar la seguridad de 
los vecinos, materias consultadas en nombre 
del Senador señor Espina.

Atiende petición de antecedentes, enviada 
en nombre del Senador señor Ossandón, sobre 
los contratos celebrados por el Estado con la 
empresa AZVI CHILE.

Del señor Ministro (S) de Minería:
Responde consulta, cursada en nombre del 

Senador señor Navarro, sobre el impacto que 
se produciría en las áreas de interés de esa Car-

tera si el Ejecutivo suscribe y ratifica el Acuer-
do Estratégico Transpacífico de Asociación 
Económica.

Del señor Ministro de Bienes Nacionales:
Remite información, requerida en nombre 

del Senador señor De Urresti, sobre bienes pú-
blicos transferidos a personas o instituciones 
en la Región de Los Ríos durante los últimos 
cuatro años.

Del señor Ministro Presidente del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes:

Envía respuesta al acuerdo del Senado por 
medio del cual se solicita a Su Excelencia la 
Presidenta de la República que considere in-
cluir a los trabajadores suplementeros de Chi-
le entre los postulantes al reconocimiento de 
Tesoros Humanos Vivos 2016 (boletín N° S 
1.882-12). 

Del señor Fiscal Nacional del Ministerio 
Público:

Contesta petición, formulada en nombre 
del Senador señor Ossandón, sobre el número 
de causas ingresadas por el delito de secuestro 
desde el año 2010 a la fecha.

Del señor Subsecretario (S) del Medio Am-
biente:

Remite, en respuesta a consulta formulada 
en nombre del Senador señor De Urresti, an-
tecedentes relativos a las dependencias insti-
tucionales existentes en la ciudad de Valdivia.

Del señor Superintendente del Medio Am-
biente:

Responde solicitud de información, envia-
da en nombre del Senador señor Matta, acerca 
de las fiscalizaciones efectuadas a la empresa 
Agrosilos, de Putagán, y en cuanto a si esta 
cuenta con un protocolo de acuerdo a la nor-
mativa ambiental.

Del señor Director Nacional del Instituto de 
Previsión Social:

Informa requerimiento sobre las condicio-
nes de jubilación de la persona individualiza-
da, materia consultada en nombre del Senador 
señor Navarro.

Del señor Director Ejecutivo de la Comi-
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sión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica:

Absuelve solicitud, planteada en nombre 
del Senador señor Guillier, acerca de la situa-
ción que afecta a un beneficiario de la Beca 
Chile de doctorado en el extranjero del año 
académico 2009, a quien se le declaró el térmi-
no anticipado del beneficio por incumplimien-
to de obligaciones.

Del señor Secretario General de la Junta de 
Aeronáutica Civil:

Atiende consulta, cursada en nombre del 
Senador señor Navarro, sobre los pormenores 
del corte de energía eléctrica que afectó al Ae-
ropuerto Internacional Comodoro Arturo Me-
rino Benítez el 19 de febrero pasado.

Del señor Director Regional del Maule de 
la Junta Nacional de Jardines Infantiles:

Remite, en respuesta a consulta formulada 
en nombre del Senador señor Matta, los pro-
tocolos de seguridad para el jardín infantil Pa-
sitos Alegres y la escuela Alcalde Manuel Sal-
vador del Campo, de la localidad de Putagán, 
comuna de Villa Alegre, provincia de Linares.

De la señora Directora del Servicio de Sa-
lud de Atacama:

Acoge preocupación, expresada en nombre 
del Senador señor Prokurica, con relación al 
estado de tramitación y tiempo estimado de 
espera para cirugía a vecino de la comuna de 
Copiapó.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, recaído en el pro-
yecto de ley que modifica el Código Penal en 
lo relativo a los delitos de cohecho y soborno 
aumentando las penas; tipifica los delitos de 
soborno entre particulares y de administración 
desleal, y enmienda la ley N° 20.393, que esta-
blece la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas en los delitos de lavado de activos, fi-
nanciamiento del terrorismo y delitos de cohe-

cho que indica (boletín Nº 10.739-07) (Véase 
en los Anexos, documento 3).

De la Comisión de Relaciones Exteriores, 
recaído en el proyecto de acuerdo que aprueba 
las Actas del XXIII, XXIV y XXV Congresos 
de la Unión Postal Universal, adoptadas el 5 de 
octubre de 2004 en Bucarest, Rumania; el 12 
de agosto de 2008 en Ginebra, Suiza, y el 11 
de octubre de 2012 en Doha, Qatar, respecti-
vamente (boletín N° 10.177-10) (Véase en los 
Anexos, documento 4).

—Quedan para tabla. 

Mociones

De los Senadores señores Bianchi,                 
Chahuán, Guillier, Prokurica y Tuma, con la 
que inician un proyecto que modifica el artí-
culo 28 B de la ley N° 19.496, que establece 
normas sobre protección de los derechos de los 
consumidores, con el objetivo de incorporar 
un mecanismo para la protección del derecho 
a la privacidad de los consumidores (boletín          
Nº 10.791-03) (Véase en los Anexos, docu-
mento 5).

—Pasa a la Comisión de Economía.
De los Senadores señores Guillier, Bianchi, 

Espina, Quinteros y Zaldívar, con la que ini-
cian un proyecto que modifica el artículo 57 
de la Carta Fundamental para permitir que los 
consejeros regionales, concejales y dirigentes 
que indica sean candidatos a Diputado o Se-
nador (boletín Nº 10.792-06) (Véase en los 
Anexos, documento 6).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización.

Proyecto de acuerdo

De los Senadores señor Quinteros; se-
ñoras Allende, Pérez San Martín, Van                                
Rysselberghe y Von Baer, y señores Araya, 
Bianchi, García-Huidobro, Girardi, Guillier, 
Harboe, Matta, Montes, Navarro, Pérez Varela, 
Pizarro, Prokurica, Quintana, Rossi, Ignacio 
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Walker y Zaldívar, mediante el cual solicitan 
a Su Excelencia la Presidenta de la República 
que, si lo tiene a bien, considere la implemen-
tación de una Dirección Nacional de Odonto-
logía, con su correspondiente Subsecretaría, 
para elevar el estándar actual que posee a nivel 
ministerial (boletín N° S 1.894-12) (Véase en 
los Anexos, documento 7).

—Queda para ser votado en su oportu-
nidad.

Comunicación

Del señor Presidente Pro Tempore de la Co-
misión Interparlamentaria de Seguimiento de 
la Alianza del Pacífico, con la que hace llegar 
la declaración de la IV Sesión, celebrada en 
Puerto Varas los días 27 y 28 de junio de 2016.

—Se toma conocimiento.
El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 

la Cuenta.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Girardi.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, so-
licito que el proyecto que establece el Día Na-
cional de la Ciencia y la Tecnología -boletín 
Nº 7.753-19-, que se encuentra en la Comisión 
de Educación, pase a la Comisión de Desafíos 
del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
donde debe estar radicado.

Dicha iniciativa es anterior a la creación de 
la Comisión de Desafíos del Futuro y está dur-
miendo felizmente en la de Educación.

La señora VON BAER.– No hay acuerdo, 
señor Presidente.

El señor LAGOS (Presidente).– Si no existe 
acuerdo, habrá que votar la petición. Esa es la 
regla.

Tiene la palabra la Senadora señora Von 
Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
entiendo que la Comisión de Desafíos del Fu-

turo no hace trámites legislativos.
El señor PROKURICA.– No.
La señora VON BAER.– Y habíamos defi-

nido que los asuntos sobre ciencia y tecnología 
debían radicarse en la Comisión de Educación.

Ese es el punto.
La verdad es que en este minuto en la Co-

misión de Educación estamos casi sin proyec-
tos. Así que solo es cosa de que la iniciativa a 
que se refirió el Senador Girardi se ponga en 
tabla para tratarla.

El señor LAGOS (Presidente).– ¿Quiere 
agregar algo, Senador señor Girardi?

El señor GIRARDI.– Sí.
Yo pienso que hay una confusión, señor 

Presidente. Y le pido al señor Secretario que 
aclare el punto.

La Comisión de Desafíos del Futuro es le-
gislativa y tiene el mismo estatus que las de-
más Comisiones. De esa manera se aprobó en 
el Senado su creación.

De hecho, aparece en el listado como una 
de las Comisiones...

El señor BIANCHI.– Como una de las Co-
misiones permanentes.

El señor GIRARDI.– Así es: como todas las 
demás.

Entonces, eso no se aviene con lo que seña-
la la Senadora (sé que es por desinformación).

Por eso he pedido que la Comisión de De-
safíos del Futuro, conforme a sus atribuciones, 
tramite la iniciativa que individualicé.

A dicho órgano técnico le corresponde ana-
lizar aquel tipo de proyectos: ¡justamente para 
eso fue creado!

El señor LAGOS (Presidente).– A raíz de la 
petición de Su Señoría, ha surgido una segun-
da inquietud.

Entonces, respecto a las atribuciones de la 
Comisión de Desafíos del Futuro, solicito la 
opinión del señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Cuando la referida Comisión partió, señor 
Presidente, aún no estaba prevista en el Regla-
mento. Y se constituyó para ver las situaciones 
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relacionadas con el Consejo del Futuro (si se 
forma o no es un asunto que todavía se halla 
pendiente) y lo relativo a la organización del 
Congreso del Futuro, evento que se realiza to-
dos los años.

Sin embargo, con posterioridad se presentó 
un proyecto de acuerdo -no recuerdo qué Se-
nadores lo hicieron-, y la Comisión de Desa-
fíos del Futuro fue incorporada con el número 
21 en el listado de Comisiones permanentes 
que figura en el artículo 27 del Reglamento. 
De manera que esta Comisión tiene el mismo 
estatus que las demás Comisiones permanen-
tes del Senado.

El señor LAGOS (Presidente).– Desde el 
punto de vista procedimental, en consecuen-
cia, se trata de una Comisión regular de esta 
Cámara.

Ahora, si no hay unanimidad, la petición 
formulada por el Senador señor Girardi debe 
votarse.

Tiene la palabra la Senadora señora Von 
Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
habría que definir si la Comisión de Educación 
sigue siendo de Ciencia y Tecnología. Porque 
esta discusión la vamos a tener siempre. En-
tonces, es necesario resolver el punto.

No veo dificultades con lo de la Ciencia y 
la Tecnología. La cuestión radica en la deter-
minación de qué materia le corresponde a cada 
Comisión.

Yo tengo una preocupación constante en 
cuanto a las comisiones especiales, porque me 
parece que las permanentes deben resolver los 
asuntos que les competen, salvo que estén so-
brecargadas de trabajo.

Mi problema no es con la Comisión de De-
safíos del Futuro, sino con la de Educación, 
que además lo es de Cultura, Ciencia y Tec-
nología.

Si no es así, estoy equivocada.
Empero, desde mi perspectiva, hay que te-

ner claro qué materia le toca a cada Comisión.
Ese es todo el punto que yo quería hacer, 

señor Presidente.
El señor LAGOS (Presidente).– Entiendo 

su planteamiento, señora Senadora.
Le voy a pedir al señor Secretario que com-

plemente la información que entregó recién, 
porque de esa manera se dará respuesta a la 
inquietud de Su Señoría.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Se-
ñor Presidente, luego de la creación de la Co-
misión de Desafíos del Futuro, en septiembre 
de 2015 la competencia en materia de Ciencia 
y Tecnología, que hasta esa fecha era de la Co-
misión de Educación y Cultura, se traspasó a 
aquel órgano técnico.

El señor LAGOS (Presidente).– Todavía 
está pendiente la solicitud del Honorable señor 
Girardi.

¿Le parece a la Sala aprobarla?
Acordado.
En consecuencia, el proyecto que establece 

el Día Nacional de la Ciencia y la Tecnología 
pasa de la Comisión de Educación y Cultura a 
la Comisión de Desafíos del Futuro, Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

El señor COLOMA.– Con armonía y en 
paz, todo se arregló.

El señor LAGOS (Presidente).– En eso es-
tamos.

Aquí, la mejor disposición.
El señor BIANCHI.– ¡Qué gran presiden-

cia!
El señor LAGOS (Presidente).– No: ¡esto 

es accidental…!
Tiene la palabra la Senadora señora Von 

Baer.
La señora VON BAER.– Repito, señor Pre-

sidente, que no se trata de un problema espe-
cífico con la Comisión de Desafíos del Futuro, 
sino más bien de una cuestión conceptual, vin-
culada con la forma como ordenamos nuestro 
trabajo.

En tal sentido, yo siempre voy a preferir la 
labor dentro de las comisiones permanentes, 
excepto que estén sobrecargadas de proyectos, 
pues, a mi entender, así se ordena mucho me-
jor el quehacer legislativo.
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Me disculpo por mi desinformación.
De consiguiente, estimo que se halla per-

fectamente validado que vayan a la Comisión 
de Desafíos del Futuro todos los proyectos so-
bre ciencia y tecnología.

El señor LAGOS (Presidente).– Nada hay 
que disculpar, señora Senadora, ya que formu-
ló una pregunta legítima.

Ahora, coincido con Su Señoría en que oja-
lá sean las comisiones permanentes las que to-
men la mayor cantidad de decisiones en esta 
casa.

Por eso, soy reacio a generar comisiones es-
peciales, salvo para cuestiones muy puntuales.

¿Quiere agregar algo, Senador señor Girar-
di?

El señor GIRARDI.– Solo deseo recordar, 
señor Presidente, que la Comisión de Desafíos 
del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación 
es permanente. Y por eso la discusión que es-
tamos teniendo.

Tal vez a futuro deberemos crear otras co-
misiones permanentes, porque el mundo está 
cambiando. A lo mejor algunas dejarán de 
existir. Pero esa es la idea.

El señor LAGOS (Presidente).– Lo que 
pasa es que comenzó como Comisión de De-
safíos del Futuro y, debido a que mantuvo este 
término en su nombre definitivo, uno cree que 
va a ser del futuro siempre.

El señor GIRARDI.– Siempre va a ser así. 
El señor LAGOS (Presidente).– Pero, desde 

el punto de vista procedimental, es igual que 
todas las comisiones permanentes.

Tiene la palabra el Senador señor Harboe.
El señor HARBOE.– Solo quiero hacer una 

clarificación, señor Presidente.
Como la Comisión de Desafíos del Futuro 

tiene carácter permanente, es muy importante 
-lo discutimos en la última sesión de la Comi-
sión de Probidad y Transparencia- que para su 
funcionamiento se rija por las normas que re-
gulan a las comisiones permanentes: elección 
de su Presidente, en fin. Y también hay que ver 
lo relativo a su financiamiento, pues a este res-

pecto, como decía el señor Prosecretario en la 
Comisión de Probidad y Transparencia, tiene 
un régimen distinto del de las restantes comi-
siones.

Entonces, sería bueno que eso se discutiera, 
en la Comisión de Régimen Interior o donde 
corresponda, al objeto de que tengamos clari-
dad sobre el funcionamiento de la Comisión 
de Desafíos del Futuro, para no encontrarnos 
después con problemas.

El señor LAGOS (Presidente).– Me parece 
muy bien, muy pertinente.

Tiene la palabra el Senador señor Horvath.
El señor HORVATH.– Señor Presidente, la 

Comisión de Zonas Extremas, comisión espe-
cial que también es permanente, está viendo el 
proyecto sobre modernización de aduanas.

Dicho órgano técnico -y el Ministerio de 
Hacienda, representado por el Subsecretario, 
señor Alejandro Micco, conviene en ello- so-
licita el asentimiento de la Sala para que dicha 
iniciativa se discuta en general y particular en 
el primer informe al objeto de que sometamos 
a debate y votación durante el mes de julio 
en curso las indicaciones que el Ejecutivo se 
comprometió a enviar.

Después va a Hacienda.
El señor LAGOS (Presidente).– Por cierto, 

sin perjuicio de que debe ir a la Comisión de 
Hacienda.

El señor HORVATH.– Obvio.
El señor LAGOS (Presidente).– ¿Le parece 

a la Sala?
Acordado.
En todo caso, señor Senador, hago un al-

cance -puedo estar equivocado; ojalá que no 
cometa un error-: la Comisión de Zonas Extre-
mas es especial, pero no sé si permanente. 

Le dejo la inquietud.
¡Ahí tiene un desafío de futuro…!
El señor HORVATH.– Es permanente, Su 

Señoría, tanto en la Cámara de Diputados 
cuanto en el Senado, mientras haya zonas ex-
tremas. 

El señor LAGOS (Presidente).– Ya.
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ACUERDOS DE COMITÉS

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Los Comités, en sesión de hoy, adoptaron los 
siguientes acuerdos:

1.– Tratar en esta sesión ordinaria, como si 
fueran de Fácil Despacho, los siguientes asun-
tos:

-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite 
constitucional, que aprueba el “Acuerdo entre 
la República de Chile y la República Oriental 
del Uruguay para el Intercambio de Informa-
ción en Materia Tributaria” y su Protocolo, 
suscrito en Montevideo, República Oriental 
del Uruguay, el 12 de septiembre de 2014 (bo-
letín N° 10.206-10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite 
constitucional, que aprueba el “Acuerdo de 
Intercambio de Información en Materia Tribu-
taria entre la República de Chile y los Esta-
dos de Guernesey”, suscrito en St. Peter Port, 
Guernesey, el 4 de abril de 2012, y en Santia-
go, Chile, el 24 de septiembre de 2012 (boletín 
N° 10.288-10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo trámi-
te constitucional, que aprueba el “Convenio 
entre la República de Chile y la República de 
Sudáfrica para Evitar la Doble Imposición y 
para Prevenir la Evasión Fiscal en Relación al 
Impuesto a la Renta y al Patrimonio”, y su Pro-
tocolo, suscritos en Pretoria, Sudáfrica, el 11 
de julio de 2012 (boletín N° 10.311-10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite 
constitucional, que aprueba el “Convenio en-
tre la República de Chile y los Emiratos Ára-
bes Unidos para evitar la doble imposición en 
materia de impuestos sobre la renta y el pa-
trimonio del transporte aéreo internacional y 
de las empresas navieras”, suscrito en Santia-
go, Chile, el 25 de abril de 2014 (boletín Nº 
10.328-10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite 

constitucional, que aprueba el “Convenio en-
tre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República Popular China para 
Eliminar la Doble Imposición y para Prevenir 
la Evasión y Elusión Fiscal en relación a los 
Impuestos sobre la Renta” y su Protocolo, sus-
critos en Santiago el 25 de mayo de 2015 (bo-
letín N° 10.345-10).

-Proyecto de acuerdo, en segundo trámite 
constitucional, que aprueba el “Convenio entre 
la República de Chile y la República Argentina 
para Eliminar la Doble Imposición en relación 
a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Pa-
trimonio y para Prevenir la Evasión y Elusión 
Fiscal”, su Protocolo y el Memorando de En-
tendimiento relativo a su aplicación, suscritos 
en Santiago, Chile, el 15 de mayo de 2015.

2.– Considerar  en el  pr imer  lugar del 
Orden del Día de la presente sesión ordinaria 
el oficio de Su Excelencia la Presidenta de la 
República mediante el cual solicita el acuerdo 
del Senado para nombrar ministro titular del 
Segundo Tribunal Ambiental al señor Alejan-
dro Ruiz Fabres (boletín N° S 1.875-05).

3.– Tratar en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana, miérco-
les 13 de julio, el proyecto de ley, en segundo 
trámite constitucional, que crea la Comisión 
de Valores y Seguros (boletín N° 9.015-05).

4.– Colocar en el segundo lugar del Orden 
del Día de la sesión ordinaria de mañana el 
proyecto, iniciado en moción de la Honorable 
señora Muñoz, en primer trámite constitucio-
nal, que modifica las leyes números 19.968 y 
20.066 para incorporar una medida cautelar 
especial en favor de las víctimas de violencia 
intrafamiliar y facultar al tribunal, en casos ca-
lificados, para controlar su cumplimiento por 
medio del monitoreo telemático (boletín N° 
9.715-07).

5.– Fijar un nuevo plazo para presentar indi-
caciones al proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que perfecciona el Sistema de 
Alta Dirección Pública y Fortalece la Direc-



5019SESIÓN 29ª, EN MARTES 12 DE JULIO DE 2016

ción Nacional del Servicio Civil (boletín N° 
10.164-05): hasta las 10 de mañana, miércoles 
13 de julio, en la Secretaría de la Comisión de 
Hacienda.

El señor CHAHUÁN.– ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor LAGOS (Presidente).– Sí, Su Se-
ñoría.

El señor CHAHUÁN.– Como una medida 
de economía procesal, propongo que los pro-
yectos de acuerdo en materia tributaria men-
cionados, que son similares, sean sometidos a 
un solo pronunciamiento.

El señor LAGOS (Presidente).– Es lo que 
hemos pensado hacer.

De hecho, se ha resuelto que sean tratados 
como si fueran de Fácil Despacho; e incluso, 
no se van a informar. Se votarán después de la 
relación.

Uno de ellos es con la República Argentina, 
y queremos apurarlo a fin de tenerlo aprobado 
mañana.

V. ORDEN DEL DÍA

ACUERDOS DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA CON 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y 
ESTADOS DE GUERNESEY, Y CONVENIOS 

CON REPÚBLICA DE SUDÁFRICA, 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, 

REPÚBLICA POPULAR CHINA Y 
REPÚBLICA ARGENTINA EN CUANTO A 

DOBLE IMPOSICIÓN

El señor LAGOS (Presidente).– Conforme 
a lo determinado por los Comités, corresponde 
ocuparse en los siguientes proyectos de acuer-
do, en segundo trámite constitucional, todos 
ellos con informes de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores y de la Comisión de Hacienda:

-El que aprueba el “Acuerdo entre la Repú-
blica de Chile y la República Oriental del Uru-
guay para el Intercambio de Información en 
Materia Tributaria” y su Protocolo, suscrito en 

Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
el 12 de septiembre de 2014.

-El que aprueba el “Acuerdo de Intercam-
bio de Información en Materia Tributaria entre 
la República de Chile y los Estados de Guerne-
sey”, suscrito en Saint Peter Port, Guernesey, 
el 4 de abril de 2012, y en Santiago, Chile, el 
24 de septiembre de 2012.

-El que aprueba el “Convenio entre la Re-
pública de Chile y la República de Sudáfrica 
para Evitar la Doble Imposición y para Preve-
nir la Evasión Fiscal en Relación al Impuesto 
a la Renta y al Patrimonio”, y su Protocolo, 
suscritos en Pretoria, Sudáfrica, el 11 de julio 
de 2012.

-El que aprueba el “Convenio entre la Re-
pública de Chile y los Emiratos Árabes Unidos 
para evitar la doble imposición en materia de 
impuestos sobre la renta y el patrimonio del 
transporte aéreo internacional y de las empre-
sas navieras”, suscrito en Santiago, Chile, el 
25 de abril de 2014.

-El que aprueba el “Convenio entre el Go-
bierno de la República de Chile y el Gobierno 
de la República Popular China para Eliminar 
la Doble Imposición y para Prevenir la Eva-
sión y Elusión Fiscal en relación a los Impues-
tos sobre la Renta” y su Protocolo, suscritos en 
Santiago el 25 de mayo de 2015.

-El que aprueba el “Convenio entre la Re-
pública de Chile y la República Argentina para 
Eliminar la Doble Imposición en relación a los 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimo-
nio y para Prevenir la Evasión y Elusión Fis-
cal”, su Protocolo y el Memorando de Enten-
dimiento relativo a su aplicación, suscritos en 
Santiago, Chile, el 15 de mayo de 2015.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.206-10) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En segundo trámite: sesión 14ª, en 10 de 

mayo de 2016 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 28ª, en 6 de 
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julio de 2016.
Hacienda: sesión 28ª, en 6 de julio de 

2016.
—Los antecedentes sobre el proyecto 

(10.288-10) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En segundo trámite: sesión 94ª, en 19 de 

enero de 2016 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 28ª, en 6 de 

julio de 2016.
Hacienda: sesión 28ª, en 6 de julio de 

2016.
—Los antecedentes sobre el proyecto 

(10.311-10) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En segundo trámite: sesión 14ª, en 10 de 

mayo de 2016 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 28ª, en 6 de 

julio de 2016.
Hacienda: sesión 28ª, en 6 de julio de 

2016.
—Los antecedentes sobre el proyecto 

(10.328-10) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En segundo trámite: sesión 14ª, en 10 de 

mayo de 2016 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 28ª, en 6 de 

julio de 2016.
Hacienda: sesión 28ª, en 6 de julio de 

2016.
—Los antecedentes sobre el proyecto 

(10.345-10) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En segundo trámite: sesión 14ª, en 10 de 

mayo de 2016 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 28ª, en 6 de 

julio de 2016.

Hacienda: sesión 28ª, en 6 de julio de 
2016.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.346-10) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En segundo trámite: sesión 14ª, en 10 de 

mayo de 2016 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 28ª, en 6 de 

julio de 2016.
Hacienda: sesión 28ª, en 6 de julio de 

2016.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– Al 

ser los seis proyectos de artículo único, la Co-
misión de Relaciones Exteriores los aprobó en 
general y en particular por la unanimidad de 
sus miembros presentes, Honorables señores 
Chahuán, Larraín, Letelier y Pizarro, y la Co-
misión de Hacienda, por su parte, adoptó igual 
resolución por la unanimidad de sus integran-
tes, Senadores señores Coloma, García, Tuma, 
Montes y Zaldívar.

El señor LAGOS (Presidente).– En vota-
ción los proyectos de acuerdo.

—(Durante la votación).
El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-

tervenir el Honorable señor Coloma.
El señor COLOMA.– Señor Presidente, si 

bien son seis los instrumentos de que se trata, 
los agruparía conforme a tres materias distin-
tas. No son todas iguales. Por lo menos para el 
efecto de la historia de la ley, es bueno estable-
cerlo así.

Primero están los que eliminan la doble 
tributación. Si mis colegas observan, eso bási-
camente tiene que ver con los celebrados con 
Sudáfrica, los Emiratos Árabes Unidos y la 
República Popular China.

Es claro que hoy día se incurre en tal pro-
blema por ciertos conceptos. Ello pasa a ser un 
impedimento relevante para invertir. En gene-
ral, la tendencia del Gobierno de Chile ha sido 
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la de evitarlo y facilitar el comercio de uno y 
otro lado. Al final, en algunos casos existe un 
pequeño costo fiscal; en otros, un beneficio. 
No es tan distinto de las que han sido nuestras 
políticas públicas permanentes.

A mí me parece que se apunta en el sentido 
correcto y que obviamente es preciso dar nues-
tra aprobación.

Si Sus Señorías leen los informes, cada uno 
de los textos en examen exhibe una caracterís-
tica diferente. No son idénticos. Algunos pue-
den ser muy importantes, como el suscrito con 
la República Popular China. Otros pueden pre-
sentar un poquito menos de relevancia. Pero 
corresponden a un esquema.

El segundo modelo es el convenio con Ar-
gentina.

Quiero dejar una constancia, sin embargo. 
¿De dónde nace dicho texto? De que el país 
vecino denunció hace algunos años otro de la 
misma naturaleza. Entonces, no es menor con-
signar que el Gobierno trasandino retoma la 
buena línea, a mi juicio, al suscribir de nuevo 
tal instrumento con el nuestro.

Hay mucha inversión de por medio, parti-
cularmente cuando se tienen presentes los pa-
sos en construcción entre ambos países, a los 
cuales se hace referencia a menudo. Como es 
evidente, una doble tributación afectaría sig-
nificativamente el comercio. Por eso, no es lo 
mismo generar por primera vez una línea de 
acuerdo que hacer renacer otra.

Y el tercero es un tipo de acuerdo bien dis-
tinto, celebrado con Guernesey. Se trata de un 
Estado bastante particular, en el canal de La 
Mancha, y que es parte de Gran Bretaña, des-
de el punto de vista estructural, pero con un 
régimen especial desde el punto de vista im-
positivo.

Es el mismo que se plantea respecto de 
Uruguay.

Estos últimos no son tratados para impe-
dir la doble imposición, sino tendientes a un 
intercambio de información en el ámbito que 
nos ocupa. Si usted recuerda, señor Presidente, 

coincidimos en muchas cosas con motivo de la 
reforma tributaria, pero especialmente respec-
to de cómo los lugares que configuran paraí-
sos fiscales pueden generar antecedentes que 
impidan la elusión o la evasión significativas. 
Entonces, se trata de instrumentos bien impor-
tantes, porque un acuerdo marco básicamente 
permite obtener datos que resultan necesarios.

No deja de sorprender que Estados que tra-
dicionalmente hacían de la reserva un activo 
estén transparentando hoy día información so-
bre la base de las nuevas normas internacio-
nales, de algunas de las cuales Chile ha sido 
parte.

Según nos dijeron los representantes del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se está 
afinando un par de proyectos equivalentes en 
términos de generar un grado de antecedentes 
tributarios de relevancia, amplios, a fin de ir 
logrando claridad en estas operaciones de ca-
rácter económico.

Creo que la distinción que he expuesto es 
importante, porque se podría tender a aprobar 
en paquete acuerdos que no son iguales. Com-
prendo la idea de la economía procesal, pero es 
preciso diferenciar -por lo menos, para la his-
toria de la ley, que a mí me importa- los nuevos 
acuerdos para impedir la doble imposición de 
aquel que consiste en la reposición de uno an-
tiguo de la misma naturaleza y de los que son 
nuevos en el sentido de que antes no se habían 
dado y constituyen una tercera generación de 
información en materia tributaria. No es que 
alguien tribute dos veces, sino que podremos 
pedir antecedentes respecto de inversiones y 
ser objeto de la misma petición. Valga la acla-
ración, porque me parece útil para la historia 
de la ley y para ver la diferencia entre uno y 
otro instrumento.

Y, por cierto, corresponde dar nuestra apro-
bación, como lo hicimos en la Comisión de 
Hacienda, porque se verifica un adelanto en lo 
relativo a negocios, ya que son sanos un ma-
yor comercio, por un lado, y la transparencia, 
por el otro. Es conveniente que estas medidas 
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existan, particularmente en el ámbito de la tri-
butación.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la votación.

—Por 27 votos a favor, se aprueban en 
general y en particular los proyectos de 
acuerdo.

Votaron las señoras Allende, Muñoz, Lily 
Pérez, Van Rysselberghe y Von Baer y los se-
ñores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, 
Coloma, Espina, García-Huidobro, Girardi, 
Harboe, Horvath, Lagos, Hernán Larraín, Le-
telier, Matta, Moreira, Navarro, Ossandón, 
Prokurica, Quintana, Quinteros, Rossi y Tuma.

DESIGNACIÓN DE SEÑOR ALEJANDRO 
RUIZ FABRES COMO MINISTRO TITULAR 

DE SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL

El señor LAGOS (Presidente).– Oficio de 
Su Excelencia la Presidenta de la República 
mediante el cual se solicita el acuerdo del Se-
nado para nombrar ministro titular del Segun-
do Tribunal Ambiental, con sede en Santiago, 
al señor Alejandro Ruiz Fabres, con informe 
de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. El Ejecutivo ha hecho 
presente la urgencia en los términos del párra-
fo segundo del número 5) del artículo 53 de la 
Carta Fundamental.

—Los antecedentes sobre el oficio (S 
1.875-05) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Se da cuenta en sesión 16ª, en 17 de mayo 
de 2016.

Informe de Comisión:
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 25ª, en 21 de junio de 2016.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– La 

Comisión deja constancia, por la unanimidad 
de sus miembros, Senadores señores Araya, 
De Urresti, Espina, Harboe y Larraín, de que 
en la designación en análisis se ha dado cum-
plimiento a los requisitos y formalidades pre-
vistos por el ordenamiento jurídico.

Es preciso tener presente que se requiere el 
pronunciamiento a favor de tres quintos de los 
Senadores en ejercicio, esto es, 22 votos.

Nada más.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Araya.
El señor ARAYA.– En mi calidad de Presi-

dente de la Comisión de Constitución, daré el 
informe de esta.

Cabe recordar que, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley N° 20.600, los tribunales 
ambientales son órganos jurisdiccionales espe-
ciales sujetos a la superintendencia directiva, 
correccional y económica de la Corte Suprema 
y que su función es resolver las controversias 
medioambientales de su competencia, además 
de ocuparse en los demás asuntos que la nor-
mativa legal somete a su conocimiento.

El Segundo Tribunal Ambiental, cuyo 
asiento es la ciudad de Santiago, ejerce sus 
atribuciones en las Regiones de Valparaíso, 
Metropolitana de Santiago, del Libertador Ge-
neral Bernardo O´Higgins y del Maule.

El Senado, en una votación única, puede 
acoger la proposición por los tres quintos de 
sus miembros en ejercicio o rechazarla. Si la 
desecha, la Presidenta de la República deberá 
presentar un candidato que forme parte de la 
misma nómina elaborada por la Corte Supre-
ma. Si desestima por segunda vez, se deberá 
llamar a un nuevo concurso.

En su oficio, la Primera Mandataria hace 
presente que con fecha 21 de diciembre de 
2014 cesó en su cargo el señor José Ignacio 
Vásquez Márquez, ministro titular abogado 
del Segundo Tribunal Ambiental.

Agrega que, en cumplimiento de lo dis-
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puesto en el artículo 2° de la ley N° 20.600, la 
Corte Suprema le propuso una cinquena, inte-
grada por cinco abogados que contaban con el 
acuerdo del Máximo Tribunal.

Concluye indicando que, en el ejercicio de 
sus atribuciones exclusivas, ha decidido postu-
lar al señor Alejandro Ruiz Fabres.

Este último es abogado egresado de la Pon-
tificia Universidad Católica de Chile y máster 
en Gestión Ambiental de la University of New 
South Wales, de Sydney, Australia. Ha cursado 
diplomados en Derecho Ambiental, en Conta-
minación de Aguas, en Responsabilidad Extra-
contractual y en Manejo de Residuos Sólidos, 
todos ellos impartidos por la Universidad de 
Chile. Asimismo, realizó el curso de Evalua-
ción de Impacto Ambiental en la Universidad 
de Burgos, España.

Se desempeñó como asesor del gabinete 
de la exministra María Ignacia Benítez en la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente. Ha 
trabajado como Jefe de Proyectos en la empre-
sa Poch Ambiental S.A. y como integrante de 
la Unidad Ambiental y del Departamento de 
Recursos Naturales del Estudio Jurídico Phi-
llipi, Irarrázaval, Pulido y Brunner Abogados. 
En la actualidad es Jefe del Departamento Am-
biental del Estudio Jurídico Prieto y Compañía 
Abogados.

Para resolver sobre el asunto, la Comisión 
de Constitución recibió en audiencia al señor 
Ruiz Fabres y escuchó también al señor Minis-
tro del Medio Ambiente.

Asimismo, constató que la proposición ha 
dado cumplimiento a los requisitos y proce-
dimientos establecidos en la ley N° 20.600, 
teniendo presente, además, que el señor Ruiz 
pasó el proceso de selección en la Alta Direc-
ción Pública y posteriormente fue incluido en 
la quina por la Corte Suprema.

Es todo cuanto puedo informar a la Sala.
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Que se 

abra la votación, señor Presidente.
El señor LAGOS (Presidente).– Si no hay 

objeciones, así se hará.

Acordado.
En votación.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la votación.

—Se aprueba la designación, dejándo-
se constancia, para los efectos del quorum 
constitucional exigido, de que se registran 
23 votos a favor y uno en contra.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Goic, Muñoz, Van Rysselberghe 
y Von Baer y los señores Allamand, Araya,      
Chahuán, Coloma, Espina, García, García-
Huidobro, Girardi, Lagos, Hernán Larraín, 
Letelier, Moreira, Ossandón, Pérez Varela, 
Pizarro, Prokurica, Ignacio Walker y Andrés 
Zaldívar.

Votó por la negativa el señor Navarro.
El señor LAGOS (Presidente).– El Honora-

ble señor Quintana deja constancia de su inten-
ción de pronunciamiento a favor.

CREACIÓN DE CONSEJOS Y PLANES 
COMUNALES DE SEGURIDAD PÚBLICA

El señor LAGOS (Presidente).– Proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, que 
modifica la ley N° 18.695, Orgánica Constitu-
cional de Municipalidades, y la ley N° 20.502, 
que crea el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, para permitir el establecimiento de los 
consejos comunales y los planes comunales de 
seguridad pública, con segundo informe e in-
forme complementario del segundo informe de 
la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización e informe de la Comisión de 
Hacienda. La urgencia ha sido calificada de 
“simple”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.601-25) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite, sesión 96ª, en 10 de 
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marzo de 2015 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Gobierno, Descentralización y Regiona-

lización: sesión 15ª, en 12 de mayo de 2015.
Gobierno, Descentralización y Regiona-

lización (segundo): sesión 27ª, en 5 de julio 
de 2016.

 Gobierno, Descentralización y Regiona-
lización (complementario del segundo in-
forme): sesión 27ª, en 5 de julio de 2016.

Hacienda: sesión 27ª, en 5 de julio de 
2016.

Discusión:
Sesión 16ª, en 13 de mayo de 2015 (se 

aprueba en general).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– La 

Comisión de Gobierno deja constancia, para 
los efectos reglamentarios, de que no hay artí-
culos que no hayan sido objeto de indicaciones 
ni de modificaciones.

El número 5) del artículo 1°, que no fue 
objeto de cambios, requiere 21 votos para su 
aprobación en particular, por tratarse de una 
norma de rango orgánico constitucional.

El mencionado órgano técnico efectuó di-
versas enmiendas al texto acogido en general, 
todas ellas sancionadas por unanimidad, con 
excepción de la recaída en el inciso cuarto, 
nuevo, del artículo 104 D propuesto en el nú-
mero 10 del artículo 1°.

La Comisión de Hacienda, por su parte, se 
pronunció acerca de los números 1); 4); 10), 
artículos 104 A y 104 D, inciso cuarto, y 12) 
del artículo 1° permanente, y efectuó una en-
mienda meramente formal al texto despachado 
por la Comisión de Gobierno, la cual fue apro-
bada por unanimidad. 

De las enmiendas unánimes, las recaídas en 
los números 1) a 4) y 6) a 10) del artículo 1° 
requieren para su aprobación 21 votos favora-
bles, por cuanto tienen rango orgánico consti-
tucional. 

Cabe recordar que las enmiendas unánimes 

deben ser votadas sin debate, salvo que alguna 
señora Senadora o algún señor Senador mani-
fieste su intención de impugnar la proposición 
de la Comisión respecto de una de ellas o exis-
tieren indicaciones renovadas. 

Sus Señorías tienen a la vista un boletín 
comparado que transcribe el texto aprobado 
en general, las enmiendas realizadas por las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda, y el 
texto final que resultaría de aprobarse dichas 
modificaciones. 

Hago presente, además, que el Senador se-
ñor Coloma ha solicitado votación separada de 
los números 4) y 12) del artículo 1°.  

El señor LAGOS (Presidente).– Antes de 
continuar, se me ha pedido solicitar la autori-
zación para el ingreso a la Sala del Subsecre-
tario de Prevención del Delito, señor Antonio 
Frey, y del asesor del Ministerio del Interior 
señor José Pedro Silva, para participar en la 
discusión del proyecto. 

—Se accede a lo solicitado. 
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Espina. 
El señor ESPINA.– Señor Presidente, quie-

ro pedir votación separada del artículo 7° tran-
sitorio, que fue objeto de modificaciones, pues 
lo considero la norma clave del proyecto. 

El señor LAGOS (Presidente).– Se toma 
nota, señor Senador.

El señor COLOMA.– Tiene toda la razón. 
El señor LAGOS (Presidente).– También 

ha pedido votarlo separadamente el Honorable 
señor Coloma. 

Tiene la palabra el Senador señor Chahuán. 
El señor CHAHUÁN.– ¿Alguien va a dar 

cuenta del proyecto, señor Presidente?
El señor LAGOS (Presidente).– Pregunto si 

alguien va a informar la iniciativa.
 El señor CHAHUÁN.– Yo quiero opinar 

sobre ella, pero me gustaría que antes alguien 
diera cuenta. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– ¿Me 
permite, señor Presidente?

El señor LAGOS (Presidente).– Sí, señor 
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Senador. 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Esta-

mos en la discusión particular. 
El señor CHAHUÁN.– Tiene razón.
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Ya 

se hizo la discusión general. Por lo tanto, no 
corresponde dar cuenta del proyecto, sino que 
debemos pronunciarnos artículo por artículo. 

Si aplicamos el Reglamento, primero debe-
mos dar por aprobadas todas aquellas normas 
acogidas por unanimidad y que no se haya 
pedido su votación separada. Luego, hay que 
pronunciarse sobre las disposiciones que re-
quieren quorum especial de aprobación y las 
que fueron acogidas por mayoría de votos.

Esa es la manera de proceder. 
No cabe discutir de nuevo en general el pro-

yecto. Ya se hicieron los alegatos correspon-
dientes. 

Así que, señor Presidente, le pediría aplicar 
el Reglamento y proceder en la forma que es-
toy indicando. 

El señor LAGOS (Presidente).– El señor 
Secretario se referirá al procedimiento a seguir. 

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
conformidad a lo solicitado por el Senador 
señor Zaldívar, si a Sus Señorías les parece, 
con excepción de las normas para las cuales 
se ha pedido votación separada y de la que fue 
aprobada solo por mayoría en la Comisión de 
Gobierno, se podrían votar en primer término 
las enmiendas unánimes que no estén dentro 
de aquellas, incluidas las disposiciones orgáni-
cas constitucionales, agregando la que reviste 
ese carácter pero que no fue objeto de ninguna 
enmienda y que corresponde al número 5) del 
artículo 1° (figura en las páginas 11 y 12 del 
comparado). 

Vale decir, se votarían todas las enmien-
das unánimes, incluidas las de rango orgánico 
constitucional, y la que no fue objeto de nin-
guna modificación, pero que también requiere 
igual quorum de aprobación, en un solo acto. 

Después habría que efectuar las votaciones 
separadas solicitadas por los Senadores seño-

res Espina y Coloma, y luego pronunciarse so-
bre la enmienda aprobada por mayoría. 

El señor LAGOS (Presidente).– ¿Le parece 
a la Sala adoptar ese procedimiento?

Acordado. 
Entonces, señor Secretario, comencemos 

por aquellas disposiciones aprobadas por una-
nimidad. 

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
señor Presidente pondrá en votación las en-
miendas aprobadas por unanimidad…

El señor LAGOS (Presidente).– Un mo-
mento, señor Secretario. El Senador Espina me 
está pidiendo la palabra. 

El señor ESPINA.– Señor Presidente, me 
gustaría saber de cuánto tiempo dispondremos 
para hablar, porque aquí se van a dar por apro-
badas todas las normas acogidas por unanimi-
dad.  

El señor LAGOS (Presidente).– Se deben 
votar sin debate. 

El señor ESPINA.– Es que yo parto de la 
base…

El señor LAGOS (Presidente).– Pero se 
puede fundamentar el voto. 

El señor ESPINA.– Yo quiero pedir otra 
cosa, señor Presidente. Estuve atento a lo que 
indicó el señor Secretario y levanté la mano. 

Aquí hay dos maneras de proceder. 
Esta es una iniciativa suficientemente im-

portante y no me gustaría discutirla artículo 
por artículo. Sería una ridiculez, porque ya hi-
cimos el debate. Pero, si va a haber una sola 
votación, que por lo menos nos permitan un 
tiempo de diez minutos para explicar el pro-
yecto, el cual -repito- tiene una importancia 
gigantesca. Aquí hay cambios que fueron uná-
nimes.

Solo pido eso, señor Presidente. 
El señor LAGOS (Presidente).– Dije que no 

había debate, pero perfectamente podríamos 
concordar que el -comillas- derecho a funda-
mentar el voto fuera de diez minutos. 

El señor ESPINA.– Para todos. 
El señor LAGOS (Presidente).– No tengo 



5026 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

dificultad en eso, señor Senador. 
Entonces, le pido al señor Secretario reto-

mar la primera votación. 
El señor LABBÉ (Secretario General).– Se 

reitera que la primera votación comprende las 
enmiendas unánimes, con excepción de aque-
llas normas en que se ha pedido votación sepa-
rada, e incluye las normas de quorum orgánico 
constitucional y también la disposición que, 
revistiendo igual carácter, no fue objeto de 
ninguna modificación. 

El señor LAGOS (Presidente).– En vota-
ción. 

—(Durante la votación).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Von Baer. 
La señora VON BAER.– Señor Presidente, 

este proyecto de ley busca fortalecer a las mu-
nicipalidades en materia de seguridad pública; 
establecer un plan comunal de seguridad pú-
blica como instrumento de gestión comunal, 
y crear los consejos comunales de seguridad 
pública como órganos de carácter consultivo, 
de asesoría y colaboración con el alcalde para 
la confección del plan comunal de seguridad 
pública. 

El proyecto propone una mayor coordina-
ción entre todas las instituciones públicas en 
materia de seguridad, tanto policial como mu-
nicipal, y con las estructuras centrales que tie-
nen que ver con la fiscalización. 

Busca, además, generar una mayor parti-
cipación en la elaboración de soluciones res-
pecto de los problemas de seguridad y delin-
cuencia en las distintas comunas, y fomentar 
la transparencia frente a las medidas, acciones 
y programas que están ejecutando las diversas 
organizaciones que intervienen en la seguridad 
pública en cada uno de los municipios. 

Por último, fomenta una mejor gestión pú-
blica y contribuye -creemos- a perfeccionar el 
sistema democrático desde el punto de vista de 
la legitimidad de las instituciones que partici-
pan en la elaboración de las soluciones para los 
problemas de seguridad pública de las distintas 

comunas. 
Estimamos que esta iniciativa representa 

una buena noticia para los chilenos, porque se 
suma una nueva herramienta para combatir el 
creciente problema que afecta a muchos com-
patriotas en el día a día: la seguridad pública 
y la prevención de los delitos. De hecho, esta 
es una de las mayores preocupaciones de los 
ciudadanos en la actualidad. 

Sabemos que estamos frente a una pro-
blemática nacional innegable, en donde los 
esfuerzos que realicen todos los actores in-
volucrados deben ser sustantivos. Del mismo 
modo, necesitamos una mayor y mejor coor-
dinación de los entes públicos encargados de 
llevar a cabo las políticas de seguridad y de 
prevención del delito en sus niveles nacional y 
regional, pero sobre todo a nivel local. 

Hoy día los municipios no cumplen una 
labor preponderante respecto a la seguridad 
pública, aunque muchos vecinos creen que sí 
son responsables de ella. Por lo tanto, debemos 
avanzar en entregarles herramientas para que 
puedan hacerse cargo de esta necesidad que 
tienen los vecinos, más aún si consideramos 
que la problemática de seguridad es distinta en 
cada una de las comunas.

Bajo esta premisa, los municipios deben 
tener también un rol activo en el tema de la 
seguridad ciudadana y coordinar las acciones 
de las diferentes instituciones en materia de se-
guridad pública en sus territorios, fomentando 
la incorporación y la participación de sus co-
munidades en este ámbito, de manera de resca-
tar las visiones necesarias de cada una de esas 
instituciones para la construcción de mejores 
estrategias en lo relativo a seguridad y preven-
ción de delitos. Se espera que estas instancias 
de coordinación fomenten una mayor recupe-
ración de los espacios públicos, muchos de los 
cuales han caído en manos de la delincuencia 
y la droga.

El plan comunal y los consejos comunales 
de seguridad pública son las instancias que 
propone el Gobierno en este proyecto de ley 
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para hacerse cargo de la situación. Los conse-
jos justamente vienen a responder a una nece-
sidad que ha sido detectada a nivel local, en 
donde es muy valioso contar con la participa-
ción de toda la ciudadanía, mejorando, de esta 
manera, la gestión de las policías, de los go-
biernos locales y de otros organismos afines.

Los consejos también vienen a apoyar -y 
creemos que esto es importante- la trasparen-
cia de la gestión en materia de seguridad, sobre 
todo para darle a la comunidad una forma de 
hacer un seguimiento efectivo a la política lo-
cal en este ámbito, sus alcances y la forma de 
ir optimizando las intervenciones que realiza 
cada una de las instituciones con competencia 
en la prevención del delito y la seguridad pú-
blica a nivel comunal.

Asimismo, los consejos conducen, en su 
conjunto, a una mejor rendición de cuentas de 
parte de los actores involucrados en esta temá-
tica, permitiendo hacer los respectivos balan-
ces de las metas propuestas y el modo en el 
cual estas fueron alcanzadas en fondo y forma, 
generando así un real vínculo con las comuni-
dades locales.

Los planes comunales de seguridad pública 
son otra de las herramientas que se vienen a 
sumar, sobre todo en materia de integralidad 
territorial, para determinar los mejores proce-
dimientos en cada una de las comunas que ten-
gan los referidos consejos y, esperamos, tam-
bién un encargado de seguridad pública.

En el marco de estos planes, creemos que 
avanzaremos de manera positiva en los impul-
sos que ya han efectuado algunos municipios 
que se han hecho cargo de una temática que los 
ciudadanos piden abordar cada vez con mayor 
fuerza. Por ejemplo, en Río Bueno y Valdivia 
se ha nombrado un encargado de seguridad 
ciudadana para hacer frente a una petición 
cada vez más fuerte en el sentido de que los 
municipios tengan un rol más activo en la pre-
vención del delito.

Consideramos que las herramientas que 
propone el Gobierno nos ayudan a dar, nueva-

mente, un paso hacia delante en una batalla que 
hoy día estamos perdiendo: la de la seguridad 
ciudadana. Y es importante que los municipios 
tengan un rol relevante en esta materia. Se les 
está confiriendo, a través de los consejos de 
seguridad pública, la posibilidad de coordinar 
y de llevar a cabo acciones efectivas. Tengo 
un par de dudas al respecto, pero sí se les está 
otorgando una herramienta para poder inter-
venir y coordinar las acciones de las distintas 
instituciones que intervienen en el ámbito de la 
seguridad ciudadana.

Sin embargo, me parece sumamente com-
plejo que nuevamente se les esté otorgando una 
atribución sin un correlato de financiamiento. 
No se les está entregando solo una herramienta 
para poder coordinar, sino también la posibili-
dad de juntar a todas las instituciones a nivel 
local. Pero el alcalde no va a poder ejercer una 
acción efectiva porque no va a tener, necesa-
riamente, los instrumentos indispensables para 
ello al no contar con el financiamiento sufi-
ciente.

Esta iniciativa no acompaña los recursos 
pertinentes. Solamente señala que el financia-
miento se materializará a través de convenios 
con la Subsecretaría de Prevención del Deli-
to. O sea, no hay un financiamiento específico 
para un encargado de seguridad ciudadana.

Por eso, señor Presidente, creemos que, 
siendo este proyecto un avance, no logramos 
en este punto el paso necesario que todos es-
perábamos en la Comisión, como era entregar 
a los municipios un ítem específico para poder 
contratar a un encargado de seguridad ciuda-
dana, porque, al final del día, lo que la gente 
va a percibir es que ellos tienen una nueva ta-
rea que cumplir, pero no cuentan con el apoyo 
monetario indispensable para llevarla a cabo 
realmente, más allá de la vuelta que tengan que 
dar para, a través de un convenio con la Subse-
cretaría de Prevención del Delito, obtener el fi-
nanciamiento para contratar a una persona que 
se haga cargo del tema por un año.

Esperamos, señor Presidente, que esta sea 
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la última vez que les entregamos competencias 
a las municipalidades sin los recursos directos 
que necesitan para realizar en la práctica nue-
vas labores. Lo hacemos una y otra vez, y al 
final los que terminan pagando el otorgamien-
to de una atribución sin financiamiento son 
siempre los municipios. Y esa no es, a nues-
tro juicio, la manera correcta de solucionar los 
problemas.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Quinteros.
El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 

hasta ahora, como lo ha dicho la Presidenta de 
la Comisión de Gobierno, la ley orgánica solo 
permite a los municipios ejecutar acciones de 
apoyo en medidas de prevención de seguridad 
ciudadana y colaborar con las policías.

Este marco limitado no da cuenta de la rea-
lidad de muchos municipios de nuestro país 
que intervienen en todo tipo de medidas en el 
ámbito de la seguridad pública, ya sea en pre-
vención, rehabilitación e incluso en acciones 
de control acotadas que no son de competencia 
exclusiva de las policías.

Esto es así porque desde hace años la de-
manda por seguridad ha sido una prioridad para 
nuestra ciudadanía. Los índices en esta materia 
no han tenido mejoramientos sustantivos y se 
puede decir que el Estado ha fracasado en su 
respuesta al fenómeno de la delincuencia, al 
menos de acuerdo a la valoración de la gente.

Por lo tanto, es natural que los municipios 
hayan comenzado a ocupar los espacios en que 
el Estado central ha demostrado su incapaci-
dad, no para reemplazarlo, por cierto, pero sí 
para llenar un vacío en la dimensión comunita-
ria del problema de la seguridad pública.

El delito tiene diversas causas y, por ende, 
debe ser enfrentado de manera integral e inter-
sectorial para así dar respuestas eficaces a este 
fenómeno, lo que ha erigido a muchos muni-
cipios como interlocutores válidos para este 
objetivo, pues los gobiernos locales poseen 
experiencia en esta forma de aproximarse a los 

problemas. Hacen política intersectorial todos 
los días y en numerosos ámbitos, algo que le 
cuesta más a la Administración central.

Asimismo, atendido que la delincuencia se 
diferencia en cada territorio, la proximidad de 
los municipios les otorga una ventaja para en-
frentar las diferentes realidades.

Por lo tanto, ha sido la propia demanda ciu-
dadana, así como las características específicas 
de las municipalidades, las que han llevado a 
que estas progresivamente se incorporen a 
tareas que antes se encontraban reservadas a 
otras instituciones.

Esta realidad es la que ahora reconoce el 
proyecto de ley que nos ocupa, que parte re-
emplazando el concepto de “seguridad ciuda-
dana” por el de “seguridad pública”, que es 
mucho más amplio.

Se especifica que el rol estará en la preven-
ción social y situacional del delito y también 
en la reinserción social. Pero los municipios 
podrán adoptar medidas en el ámbito general 
de la seguridad pública a nivel comunal, por 
cierto sin afectar las competencias de los otros 
órganos.

Se da rango legal a los consejos comunales 
y a los planes comunales de seguridad pública, 
que existen desde hace bastantes años en mu-
chas ciudades, en muchos municipios, e inclu-
so en localidades pequeñas.

Sin embargo, como siempre -ya se ha di-
cho-, la debilidad de la ley en proyecto estriba 
en que no considera recursos suficientes para 
financiar estas nuevas funciones.

Estoy consciente de que este Gobierno ha 
mejorado en forma importante el esquema de 
financiamiento de los planes de acción munici-
pal de seguridad, focalizando el Programa Co-
muna Segura en las zonas de mayor demanda 
y reservando el Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional para el resto de los territorios.

Pero la magnitud de las demandas de la 
gente y la dimensión del desafío hacen insu-
ficientes los recursos asignados, más aún si se 
toma en cuenta el problema estructural de fi-
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nanciamiento que afecta a los municipios.
De todas maneras, valoro los avances que 

representa esta iniciativa, que permitirán a los 
gobiernos locales desplegar su actividad con 
más facultades. Y espero que con el tiempo se 
les asignen mayores recursos.

Me parece un acierto que se faculte a los 
alcaldes, con acuerdo del concejo municipal, 
para crear el cargo de director de seguridad pú-
blica en la planta de cada municipio, pues le 
da mayor jerarquía a esta importante función, 
que hasta ahora ha sido cubierta por personal a 
honorarios o a contrata.

Los planes comunales aprobados por el 
consejo comunal de seguridad pública, que 
serán revisados por el Ministerio del Interior, 
permitirán focalizar y hacer más pertinentes 
la inversión y el gasto de los distintos órganos 
que actúan en cada territorio.

En la Comisión de Gobierno -soy integran-
te de ella- se perfeccionó el proyecto, incorpo-
rando en los consejos comunales de seguridad 
pública a otros organismos, como SENDA, 
Gendarmería, SENAME, en materia de reha-
bilitación y prevención.

Señor Presidente, esta iniciativa permitirá 
impulsar políticas y acciones más pertinentes 
y descentralizadas contra la delincuencia, que 
es la principal preocupación de los chilenos.

Por cierto, el mayor valor que se persigue a 
partir de la coordinación de los distintos orga-
nismos a nivel territorial puede quedar en nada 
si no existe voluntad de cooperación en quie-
nes los dirigen.

Más allá de las normas que aprobemos, esta 
voluntad es clave para avanzar. Y ella solo 
puede asentarse sobre relaciones de confianza, 
que -bien sabemos- hoy escasean bastante.

No obstante, no hay otro camino. Se debe 
avanzar en todos los frentes: más fiscales, más 
policías, pero también más educación, más sa-
lud, más trabajo, más inclusión.

Con motivo de la discusión de la llamada 
“Agenda corta antidelincuencia”, planteé la 
necesidad de impulsar políticas integrales, de 

largo aliento, y no solo medidas parciales y de 
corto plazo.

Este proyecto responde a esa visión, y por 
eso creo que va en la dirección correcta.

Por las razones expuestas, voto a favor.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Pérez Varela.
El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-

dente, sin duda, la seguridad en las comuni-
dades es un tema de primera prioridad. Por lo 
tanto, todo lo que se vaya construyendo para 
que el combate a la delincuencia y las políticas 
de seguridad pública lleguen a la comuna será 
un camino absolutamente correcto.

Pero leyendo las normas de este proyecto, 
tal como lo planteamos en la discusión en ge-
neral, me llama la atención que tenga un gran 
nombre, que generará muchas expectativas 
pero que, en la práctica, en el ejercicio diario, 
puede provocar grandes frustraciones.

Y lo digo por lo siguiente.
En primer término, si uno va a la página 9 

del comparado que tienen los señores Sena-
dores y las señoras Senadoras sobre sus es-
critorios, se aprecia que uno de los elementos 
centrales de esta iniciativa es que “Existirá un 
director de seguridad pública”. Es decir, se 
mandata a la municipalidad para que tenga un 
director de seguridad pública como un funcio-
nario -después se establecen sus obligaciones 
y su ámbito de acción- que llevará adelante la 
incorporación del municipio en las tareas de 
seguridad pública.

No obstante, en el inciso segundo de la nor-
ma que se agrega se dispone que ese cargo se 
creará siempre que se cuente con disponibili-
dad presupuestaria. Es decir, si la municipali-
dad cuenta con recursos, podrá tener un direc-
tor de seguridad pública. Si no, el artículo 16 
bis sin duda será letra muerta. De no contar el 
municipio con los fondos pertinentes, no esta-
rá en condiciones de incorporarse de manera 
activa, sustantiva y eficaz al combate contra 
la delincuencia y no podrá participar de forma 
clara y objetiva en esas tareas de seguridad.
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Por ende, con esto vamos a reafirmar, a 
confirmar la situación de municipalidades con 
recursos y municipalidades sin recursos. Las 
primeras sin duda tendrán directores de segu-
ridad pública con potestades, con capacidad 
profesional, con logística. Y los municipios -la 
gran mayoría- pobres no podrán asumir ese rol 
con la eficacia, con la eficiencia, con la volun-
tad que la comunidad reclama.

Otras normas que me llaman la atención 
son las relativas a la creación de un consejo 
comunal de seguridad pública.

No solo se establece la integración de dicho 
consejo, con la que uno podría estar absoluta-
mente de acuerdo. También se consignan las 
obligaciones de dicho órgano, que demuestran 
que desempeñará una tarea importante, signi-
ficativa. No se tratará de un organismo que ce-
lebrará reuniones cada quince días o una vez al 
mes y que escuchará la exposición del alcalde, 
la del director de seguridad pública -si lo hu-
biera- y punto. Sin duda, las atribuciones que 
se le entregan: de seguimiento, de opinión, de 
monitoreo, de hacer propuestas, van a requerir 
no solo que haya un director de seguridad pú-
blica competente, eficaz, con equipos asesores, 
sino que el propio consejo cuente con elemen-
tos que le permitan realizar sus tareas. Obvia-
mente, quienes conforman el consejo comunal 
de seguridad pública en representación de las 
policías, del Ministerio Público, del Gobierno, 
tendrán esa expertise. Pero aquí se quiere ha-
cer participar a la comunidad, la que no conta-
rá con el respaldo adecuado para cumplir cada 
una de las funciones que se le asignan.

Sin embargo, a mi juicio, lo más grave de 
este proyecto se encuentra en el artículo 7º 
transitorio, en que se establece:

“Las obligaciones relativas al Plan Comu-
nal de Seguridad Pública, en tanto deberán 
cumplirse dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la total tramitación del acto admi-
nistrativo que apruebe un convenio celebrado 
entre el Municipio y la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito”.

Es decir, también existe una debilidad es-
tructural en las atribuciones del plan comunal, 
en las atribuciones de este consejo, porque la 
gran mayoría de las municipalidades del país, 
las más pobres, las más vulnerables no van a 
tener los recursos requeridos, pues, para rea-
lizar esa tarea, será necesario haber celebrado 
un convenio con la Subsecretaría respectiva.

¿Qué pasará con las municipalidades que 
no lo hayan suscrito? ¿Qué pasará con las mu-
nicipalidades que no tengan la posibilidad de 
elegir?

Además -aquí está el Subsecretario, que 
puede informar sobre el particular-, esa Sub-
secretaría no dispondrá de la capacidad para 
firmar convenios con 250 municipalidades. 
Puede que cinco o diez municipios sean ca-
paces de realizar esta tarea sin necesidad de 
convenio. Pero en el resto será absolutamente 
indispensable que no solamente exista un con-
venio, sino que este verdaderamente traspase 
recursos.

Por lo tanto, señor Presidente, esta norma-
tiva en proyecto entusiasma, genera expectati-
vas. Pero en el momento de las definiciones, de 
las decisiones, podemos encontrarnos con mu-
nicipalidades que no dispongan de los recursos 
ni la disponibilidad presupuestaria suficientes 
para tener un director de seguridad comunal; 
que no dispongan de capacidad para asesorar 
adecuadamente a las organizaciones de la co-
muna que integren el consejo; y que, si no tie-
nen la suerte de firmar un convenio con la Sub-
secretaría de Prevención del Delito, no podrán 
aplicar los planes, todo lo que se ha diseñado.

En consecuencia, esta iniciativa va en el 
sentido correcto; sin embargo, en numerosas 
municipalidades del país puede llegar a ser le-
tra muerta.

¡Cuántas veces hemos dicho en el Senado 
en otras materias que no se pueden aprobar 
obligaciones para los municipios sin la contra-
partida del financiamiento!

 Por supuesto, todos los alcaldes y todas las 
municipalidades quieren tener un rol en ma-
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teria de seguridad ciudadana; en el combate a 
la delincuencia. De hecho, muchos municipios 
hacen un esfuerzo al respecto; muchos muni-
cipios ya disponen de un director de seguridad 
ciudadana; muchos municipios logran tener 
camionetas, generar una serie de otras políti-
cas.

Es un anhelo de ellos.
Y lo que aquí se hace es formalizar ese an-

helo. No obstante, en este proyecto de ley no 
se les entrega ningún recurso adicional, ningún 
recurso del nivel central en el sentido de decir: 
“Usted haga esta tarea, y con el respaldo de los 
recursos que le entrega el Gobierno central”. 
Solo se dice: “Firme un convenio”.

¿Con cuántas municipalidades del país va a 
estar en condiciones de celebrar un convenio 
la Subsecretaría?

¿Va a lograrlo con todas aquellas que lo re-
quieran? Sin duda, no.

Por lo tanto, esas tres normas que he men-
cionado (relativas a  la creación del director 
de seguridad ciudadana, a las atribuciones del 
consejo y a los planes de ejecución) desnudan 
claramente que, pese a estar bien intenciona-
das y a que podrían tener una buena aplica-
ción, de no existir los  recursos necesarios se 
transformarán claramente en letra muerta.

Podríamos también analizar, en los pocos 
minutos que me quedan, la integración de los 
consejos comunales de seguridad. Por ejem-
plo, la provincia de Ñuble tiene 21 comunas. Y 
se dice que los consejos debieran estar integra-
dos, entre otros, por el intendente, el goberna-
dor o alguien que los represente.

¿A cuántas reuniones que se celebren en las 
21 comunas podrá ir el gobernador de la pro-
vincia de Ñuble?

¿Cuántos abogados tiene la gobernación de 
Ñuble para ir a tal y cual comuna?

Exactamente lo mismo sucede en la provin-
cia de Biobío y en otras que son extensas.

Por lo tanto, pienso que estamos generando 
una expectativa, una ilusión en el sentido de 
que aquí vamos a tener un instrumento fuer-

te en materia del combate a la delincuencia, 
en circunstancias de que, en verdad, estamos 
haciendo una demostración de intenciones, ex-
presando un anhelo, formalizando algo que a 
lo mejor existe, pero que no hemos fortalecido, 
y respecto de lo cual no hemos dado un apoyo 
sustantivo a normas fundamentales, como las 
que acabo de reseñar.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Honorable señor  Espina.
El señor ESPINA.– Señor Presidente, con 

este proyecto pasa una cosa bastante curiosa. 
Y solicito a los señores Senadores que pres-

ten atención, porque este es uno de los temas 
que más importan a la ciudadanía: la seguridad 
ciudadana.

Esta iniciativa establece la obligación para 
las comunas de tener planes…

Señor Presidente, ¿podría pedir un poco de 
silencio en la Sala para referirme a un asunto 
que sé que hace vibrar los corazones de los se-
ñores Senadores, por su relevancia?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Ruego a Sus Señorías guardar silencio, por 
favor.

Puede continuar, Senador señor Espina.
El señor ESPINA.– Muchas gracias, señor 

Presidente.
Decía que este proyecto contempla la obli-

gación para las comunas de tener planes comu-
nales de seguridad ciudadana, y en el artículo 
104 F señala en qué consisten estos. Debo de-
cir que es una muy buena idea que las comunas 
dispongan de sus propios planes comunales 
de seguridad, que obviamente digan relación 
con el Plan Nacional Estratégico de Seguridad 
Ciudadana.

Este proyecto fue aprobado de manera uná-
nime prácticamente en su totalidad -a mí me 
tocó presidir la Comisión de Gobierno en el 
momento en que se debatió-, salvo en cuanto 
al artículo que pedí votar separadamente, en 
que me voy a pronunciar en contra (después 
explicaré por qué).
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¿En qué consiste el plan comunal de segu-
ridad?

En primer lugar, se menciona que este con-
tendrá “un diagnóstico de la situación de segu-
ridad de cada comuna y establecerá objetivos, 
metas, acciones y mecanismos de control de 
gestión”.

Yo considero eso impecable: se trata de que 
cada comuna sea capaz de tener un diagnósti-
co de lo que pasa en su comuna, porque no en 
todas se cometen los mismos delitos; de que se 
establezcan metas, objetivos, en cuanto a qué 
se puede cumplir; y de que además exista ges-
tión, que en materia de seguridad ciudadana 
es, a mi juicio, el déficit más grande en nues-
tro país (siempre se piden más y más recursos, 
pero no hay gestión).

Asimismo, se dice algo muy importante: 
“Vamos a priorizar qué delitos perseguimos”. 
Porque es obvio que existen delitos con ma-
yor reproche social que otros y, como los re-
cursos y las posibilidades de investigación no 
son siempre las que todo el mundo quisiera, 
hay que centrarse en los de mayor gravedad: 
tráfico de drogas; robo con violencia o con in-
timidación en las personas; abuso sexual; en 
algunas comunas la violencia intrafamiliar, et-
cétera.

Más adelante, se menciona lo mínimo que 
deberá contener el plan:

“a) Medidas de prevención de conductas 
infractoras por parte de niñas, niños y adoles-
centes.”. O sea, todo lo que es prevención, re-
cursos para analizar los casos en que cometen 
delitos menores de edad infractores de ley.

Luego señala: “b) Medidas de prevención 
de deserción escolar y de reinserción de los es-
colares desertores.”.

“c) Prevención y rehabilitación del consu-
mo de drogas.

“d) Fortalecimiento de la convivencia co-
munitaria.

“e) Mejoramiento urbano en barrios vulne-
rables.

“f) Prevención de la violencia intrafamiliar 

y violencia contra las mujeres.
“g) Proyectos específicos para prevenir los 

delitos de mayor relevancia y ocurrencia en la 
comuna.”.

Para todo eso se requieren recursos. Por-
que, salvo las seis o siete comunas más ricas 
de Chile, el resto depende de los programas 
que tenga hoy día la Subsecretaría de Preven-
ción del Delito, de la plata de esta. Y lo demás 
-perdónenme- es humo. Porque, si no hay di-
neros para hacer estos programas, ¡cómo po-
dría llevarlos a cabo la municipalidad!

No obstante, antes de entrar al tema de los 
recursos, debemos señalar una buena idea: el 
establecimiento de los planes comunales. Y 
luego se dispone que habrá un consejo comu-
nal.

El consejo comunal es un órgano asesor del 
alcalde -nos parece muy bien-, que por primera 
vez integrará obligatoriamente por ley -en Chi-
le lamentablemente todo se debe realizar por 
ley; esto debiera operar sin esta; hay algunas 
comunas que lo pueden hacer, pero otras no- a 
dos concejales, al intendente o en subsidio al 
gobernador y, lo más importante, a represen-
tantes de Carabineros, de la Policía de Inves-
tigaciones, del Fiscal, de las organizaciones 
civiles, de Gendarmería, de funcionarios mu-
nicipales con experiencia en el tema, del Ser-
vicio Nacional de Prevención y Rehabilitación 
de Drogas, etcétera.

O sea, una segunda idea muy buena es que 
están presentes todas las personas relacionadas 
con la seguridad ciudadana, las cuales colabo-
ran y contribuyen a elaborar este plan. Ello, a 
fin de que no lo efectúe el alcalde junto con 
los concejales, quienes no tienen por qué ser 
expertos en materia de seguridad ciudadana.

Hasta ahí está todo perfecto.
Además, se agrega que sesionarán una vez 

al mes; sus informes serán públicos, salvo 
cuando se trate de materias de reserva por la 
naturaleza del delito, y se determina hasta el 
porcentaje de asistencia que debe tener cada 
uno.
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O sea, el proyecto está bien construido -en 
mi modesta opinión-; es un proyecto inteligen-
te; es un proyecto que señala que las comu-
nas tendrán planes comunales; es un proyecto 
que dice que van a participar por primera vez 
y obligatoriamente, mirándose a la cara -lo 
que no ocurre nunca-, las policías, los fiscales; 
y que incluso se permite invitar a los jueces, 
cosa que yo quería que fuera obligatoria, pero 
no hubo en su momento la fuerza suficiente 
para que así fuera; en fin.

Y, adicionalmente, se determina que todos 
tendrán que poner a disposición la información 
sobre la comuna: cuántos delitos se cometen, 
por qué se cometen, etcétera. O sea, tenemos 
lo que siempre planteamos quienes hemos es-
tado más o menos involucrados en este asunto: 
se juntan por primera vez, por ley, las princi-
pales autoridades vinculadas a la seguridad 
ciudadana (policías, fiscales, etcétera) con el 
alcalde, con la comunidad; elaboran un plan, 
sesionan una vez al mes y finalmente dicen: 
“Este es el diagnóstico, esto es lo que vamos a 
priorizar y estos son los resultados”.

Y para que no exista demagogia -lo que me 
parece bien-, este plan se le envía a la Subse-
cretaría de Prevención del Delito, la cual, de 
una u otra manera, va revisando que los planes 
y programas sean atingentes a la política na-
cional y que sean posibles de aplicar. Porque 
podría haber algún concejo municipal que di-
jera: “Mire, la verdad es que mi plan comunal 
de seguridad ciudadana consistirá en contratar 
600 radiopatrullas, en tener 20 drones”, lo que 
puede ser correcto, pero esa no es la forma 
como se trata la seguridad ciudadana en cada 
una de las comunas.

Entonces, el sistema está bien.
¿Dónde se cae al suelo absolutamente el 

proyecto de ley? En el artículo 7° transitorio, 
para el que he pedido votación separada. Por-
que, en la práctica, significa que no se les en-
tregan recursos a las comunas. Se les dice a 
estas que hagan un plan y se entusiasma a los 
alcaldes; ellos saldrán en campaña, hablarán 

del plan que quieren llevar adelante, dirán lo 
que quieren construir con la comunidad. Pero, 
a la hora de desarrollarlo, salvo algunas de las 
comunas de la zona oriente de Santiago y otras 
que tienen -informalmente, puesto que no está 
en la ley- convenios con la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, el resto no va a poder 
contar con dicho plan, cuyas normas ni siquie-
ra son obligatorias.

Entonces, esto es una trampa para los alcal-
des. Les vamos a transferir una atribución que 
la comunidad les exigirá y resulta que no van 
a poder aplicarla.

¡Esa es la verdad!
¿Qué le planteé al señor Subsecretario? Que 

viéramos la posibilidad de hacer una cosa más 
clara. Lamentablemente, no pude asistir a la 
sesión en que se trató esta materia porque es-
taba operado de la columna. ¿Por qué cuento 
esto? Porque nosotros habíamos conversado 
algo distinto. 

Digamos que en el primer año van a entrar 
cuarenta comunas, porque no existen más re-
cursos; y al segundo año otras cuarenta. Y así 
vamos incorporándolas escalonadamente, ya 
sea por vulnerabilidad de la población, ya sea 
por el número de delitos que se cometen. Pero 
establezcamos las bases.

Aquí lo que estamos haciendo -lo digo para 
que quede constancia en la historia fidedigna 
de la ley- es aprobar un proyecto de ley que en 
su estructura, en su motor es bueno, pero que 
viene con una letra chica - ¡y no hablo de ma-
las intenciones!-, en su artículo 7° transitorio, 
que lo derrumba entero.

No sé cómo van a llegar a explicarles los 
alcaldes electos a sus vecinos que no tienen di-
nero para implementar los planes de seguridad 
que comprometieron en la campaña. Los veci-
nos les van a decir: “Señor, si la ley establece 
que formule el plan, incluso, de manera volun-
taria”. A lo que la autoridad podría responder: 
“Pero, ¡cómo voy a hacerlo voluntariamente 
si no tengo plata! ¡De adónde voy a sacar los 
recursos para realizar las campañas de preven-
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ción de consumo de drogas y alcohol!”. 
Alguien me señalaba que esto era gestión. 

¡Pero si la gestión tiene un límite, que es dis-
poner de los recursos mínimos para hacer pro-
gramas! Porque, si queremos que estos sean 
serios, no mediocres, deben contar con inver-
sión social.

¿Que tengan todos los controles para que se 
gasten bien los fondos? De acuerdo. Por eso 
le dimos todas las facultades a la Subsecreta-
ría de Prevención del Delito -el señor Frey no 
puede decir que le restamos ninguna-, para que 
controle que los dineros se gasten bien, ya que 
en materia de seguridad ciudadana también 
pueden dilapidarse los recursos públicos.

Sin embargo, de mantenerse el artículo 7° 
transitorito, les quiero decir que, lamentable-
mente, esta será una ley de papel. 

Porque es un buen proyecto, pero a la hora 
amojonarlo, de llegar a la parte final, a la par-
te que vale la pena, ocurre que ahí la plata se 
achica.

Entonces, señor Presidente, como creo que 
la iniciativa está bien encaminada, voy a vo-
tar a favor de todas sus normas, con excepción 
del artículo 7° transitorio, que establece las 
limitaciones de su financiamiento, y que re-
chazaré, porque no quiero hacerme cómplice 
de una propuesta legislativa que encierra a los 
alcaldes en una encrucijada imposible, dado 
que ella no contempla los recursos ni la capa-
cidad para elaborar los planes comunales de 
seguridad pública. Porque todos los alcaldes, 
de todos los colores políticos, van a pagar las 
consecuencias.

Gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– A 

continuación, le ofrezco la palabra a la Sena-
dora señora Lily Pérez.

La señora PÉREZ (doña Lily).– Señor Pre-
sidente, a mí me gusta mucho este proyecto de 
ley. Cuando se presentó, con los Diputados de 
Amplitud nos propusimos conocerlo en deta-
lle. 

A nosotros nos parece que no solo involu-

cra a la comunidad, sino que les da a los alcal-
des -ha sido una queja permanente de ellos a 
lo largo y ancho de nuestro país el no contar 
con herramientas para esto- la posibilidad de 
involucrarse en el trabajo junto a la Policía de 
Investigaciones, junto a Carabineros, junto a 
los fiscales, para tener planes de prevención en 
materia de seguridad ciudadana.

El Senador Espina mencionó que alguien le 
había hablado de la gestión: fui yo. Y le dije 
que efectivamente es un tema de gestión, por-
que una cosa son los montos disponibles -90 
mil millones- y otra determinar en qué comu-
nas se presentan los proyectos para establecer 
las cámaras de vigilancia, etcétera. Sin embar-
go, todas las comunas determinan mediante 
distintas fórmulas cuáles son sus prioridades: 
según sus límites geográficos, su ruralidad, su 
realidad social. 

Por ejemplo, en el Valle del Aconcagua 
nosotros necesitamos con urgencia una sala 
itinerante de justicia -ustedes acá me han es-
cuchado plantearlo muchas veces- y ¡hasta la 
Corte Suprema nos dio la razón! Pero la Corte 
de Apelaciones de Valparaíso todavía no nos 
da la disponibilidad.

¿Qué va a pasar cuando se establezcan estos 
consejos comunales? Que la comunidad podrá 
hacer un control público -algo que hoy día no 
es posible- con respecto a sus fiscales, con 
respecto a sus cortes -aun cuando los jueces 
no son parte de estos consejos, igual podrán 
pronunciarse-, con respecto a sus policías, con 
respecto a sus carabineros.

Entonces, este proyecto tiene un valor enor-
me desde el punto de vista de involucrar a la 
comunidad en algo que hace muchos años ha 
dejado de ser una tarea propia y exclusiva del 
Gobierno de turno. 

Uno tiende a pensar que es el Ejecutivo el 
único y gran responsable de la seguridad o 
falta de seguridad. Pero la verdad es que aquí 
también existen responsabilidades comparti-
das, muchas veces, entre los mismos vecinos 
que, por egoísmo o por falta de solidaridad, no 
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quieren hacer la denuncia; o que ven un robo 
en la casa del lado y prefieren no meterse. Por-
que nuestro país se ha volcado a lo individual, 
ha dejado lo colectivo, lo público.

Por esa razón, el año pasado, junto con la 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Los 
Andes, organizamos con Villa Horizonte, con 
Villa Aconcagua, con Villa Alonso de Ercilla 
y con la participación de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito -saludo al señor Subse-
cretario que nos acompaña hoy día- un gran 
cabildo abierto en la comunidad de Los Andes 
para enfrentar en conjunto estos planes, mucho 
antes de que esta ley entre en vigencia. Y fue 
todo un éxito. Participaron la Gobernación, las 
cámaras de comercio, el municipio, la Unión 
Comunal, las juntas de vecinos, los vecinos or-
ganizados, estudiantes, dueñas de casa. 

¿Por qué? Porque para la gente la seguridad 
obviamente es una prioridad. 

Por mi parte, creo que más que poner énfa-
sis en los recursos, aquí existe un problema de 
gestión. Vamos a tener elecciones municipales. 
Y fíjense que hay alcaldes que nunca se han 
juntado con la Policía de Investigaciones ni 
con Carabineros. 

Yo puedo hablar por mi Región. Días atrás 
tuve una reunión con el General de la V Zona 
de Valparaíso y analizamos los problemas de 
falta de seguridad de la provincia de Petorca. 
Y resulta que hay alcaldes que nunca se han 
juntado con Carabineros, que nunca le han di-
cho: “Mire, aquí tenemos un problema con un 
retén; aquí nos falta más presencia policial”.

Entonces, ¡claro que va a marcar la diferen-
cia política tener alcaldes y concejales com-
prometidos con temas de seguridad, que van a 
impulsar estos consejos comunales y planes de 
seguridad pública! 

La gente podrá votar por aquellos en los 
que vea ese compromiso, que hoy día no existe 
en muchos de ellos.

Y eso, más que plata, es gestión. 
Hay alcaldes que sí están comprometidos, y 

eso no tiene relación con los colores políticos, 

sino con ver que los problemas de falta de se-
guridad también les atañen a los municipios. 

Con este proyecto les estamos dando a los 
municipios al menos una participación en el 
diagnóstico de los problemas, en el diseño para 
atacarlos y en la definición de los instrumentos 
que quieran utilizar.

En la provincia de Aconcagua, los proble-
mas de violencia intrafamiliar son brutales; allí 
se da la mayor tasa de femicidios. Falta una 
Corte de Apelaciones. 

Y en Marga Marga son otras las priorida-
des: al comercio le sacan la mugre los delin-
cuentes, que entran a cada rato a los locales.

Son distintas realidades, distintas priorida-
des. 

De ahí la importancia de los consejos co-
munales y de que posteriormente estos planes, 
una vez entregados a la Subsecretaría del De-
lito correspondiente, sean postulados y se pue-
dan financiar.

Así que, señor Presidente, doy todo mi res-
paldo a este proyecto de ley. Me parece que va 
en la línea correcta. Obviamente, las iniciativas 
legales se pueden mejorar siempre. Tenemos 
que buscar la manera de proporcionarles más 
recursos a los municipios. Yo soy de aquellas 
que confían en la gestión de los alcaldes. No 
todos son buenos. No obstante, la gente cada 
día sabrá ir eligiendo mejores autoridades mu-
nicipales.

Por lo tanto, debemos confiar en que los al-
caldes tendrán criterio y serán capaces de au-
nar a concejales, miembros del consejo comu-
nal (con “s”), fiscales, policías, carabineros, 
integrantes de las uniones comunales y a las 
mejores personas para tomar decisiones sobre 
cómo enfrentar la delincuencia en cada una de 
las comunas, porque este problema -termino 
de inmediato- ya ha dejado de ser una respon-
sabilidad solo del Estado: ¡es responsabilidad 
de todos nosotros ayudar a enfrentarlo!

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra, a continuación, el Senador 
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señor Prokurica.
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

después de los importantes y macizos discur-
sos que hemos escuchado, y como usted siem-
pre se encarga de que yo sea el último en ha-
blar en la Sala, es difícil decir algo nuevo. Pero 
trataré de hacerlo.

En primer lugar, deseo manifestar que de-
rrotar la delincuencia no es una tarea menor 
ni algo fácil. Muchos se han equivocado en 
señalar: “Mire, ahora sí vamos a terminar con 
esto”, y eso no ha ocurrido. Sin embargo, creo 
que este proyecto, si bien es cierto que no aca-
bará con la delincuencia, da algunos pasos des-
de el punto de vista de la formalización, de la 
organización, de la transparencia de esa gran 
labor que es la seguridad ciudadana.

La última encuesta CEP, de noviembre del 
año pasado, determinó que la delincuencia en-
cabeza el ranking de los problemas a los cuales 
el Gobierno -comillas- “debería dedicar el ma-
yor esfuerzo en solucionar”.

En ese sentido, es preocupante que sea 
justamente el manejo de este tema el área de 
gestión del Gobierno peor evaluada por la ciu-
dadanía: 6 por ciento de aprobación y 93 por 
ciento de rechazo. 

¡No hay otra área, no existe otro ministerio 
que tenga una valoración más baja de la co-
munidad!

El índice de Fundación Paz Ciudadana-
Adimark Gfk dice que en el 2015 Rancagua, 
con 49 por ciento; Curicó, con 42 por ciento; 
Santiago, con 41 por ciento, e Iquique, con 39 
por ciento, son las ciudades con más altos índi-
ces de victimización frente a la delincuencia en 
nuestro país. En Copiapó es de 32 por ciento.

Ese mismo estudio indica que para el 65,2 
por ciento de los chilenos la delincuencia ha 
aumentado en el último año.

Es cierto que algunas autoridades nos di-
cen, un poco para conformarnos, que estas son 
“percepciones”. Bueno, efectivamente, son 
percepciones, porque la opinión pública de al-
guna manera tiene que manifestarse.

Este proyecto, señor Presidente, persigue 
objetivos loables: fortalecer el rol de los mu-
nicipios en materia de seguridad pública; es-
tablecer un plan comunal de seguridad pública 
como instrumento de gestión, y crear conse-
jos comunales como órganos de carácter con-
sultivo, de asesoría y de colaboración con el 
alcalde en la confección del plan comunal de 
seguridad pública.

Según entiendo, hay municipios que ya tie-
nen estos planes, que se organizan de esta ma-
nera. Y, por consiguiente, lo que haremos con 
esta ley será más bien formalizar lo que existe. 

Pero no puedo dejar de relevar lo que ha 
planteado el Senador Espina: nos preocupa que 
en este proyecto de ley no se disponga ningún 
recurso para poder llevar a cabo estas funcio-
nes. ¿Por qué? Porque en la práctica estamos 
sobrecargando el trabajo de los municipios al 
menos en 74 comunas donde se implementará 
esto, entregándoles una función que le corres-
ponde al Gobierno central, sin proporcionarles 
los fondos necesarios para cumplirla.

Señor Presidente, un informe del Departa-
mento de Análisis Criminal de Carabineros de 
Chile reveló la lista de los cien delincuentes 
con más detenciones entre el 2009 y el 2013. 
Ellos sumaban un total de 3 mil capturas; es 
decir, unas treinta detenciones cada uno, en 
promedio. Y 23 por ciento de ellos correspon-
día a menores de edad.

Cuando uno ve esas cifras se da cuenta de 
que el núcleo duro, el número de delincuentes 
es bastante reducido, pero van dando vueltas, 
van cayendo una y otra vez en las detenciones. 

Ahora, creo que este es un aviso para los 
opositores del proyecto sobre control preventi-
vo de identidad, que entró en vigencia el mar-
tes pasado luego de ser publicada la Ley corta 
Antidelincuencia en el Diario Oficial: Carabi-
neros informó de un operativo especializado a 
nivel nacional donde se detuvo a 679 personas 
por diversos delitos. De esas detenciones, 187 
se realizaron gracias al nuevo mecanismo.

Es verdad que el Gobierno no pone recursos 



5037SESIÓN 29ª, EN MARTES 12 DE JULIO DE 2016

para abordar esta problemática. No obstante, 
veo que se anuncian fondos por 100 millones 
de dólares para TVN y que se han gastado 30 
mil millones de pesos en falsos exonerados y 
en otros objetivos que a nadie le interesan. El 
Gobierno sí tiene recursos para ello.

Ojalá, señor Presidente, que tengamos ges-
tión, porque uno a veces se sorprende. Como 
sabrán los señores Senadores, yo en muchas 
oportunidades le hago críticas a la reforma 
procesal penal. Pero debo decir que hoy día el 
Fiscal de la Fiscalía Metropolitana Sur nos ex-
plicó en la Comisión de Defensa, con motivo 
de la tramitación del proyecto que  modifica la 
Ley de Control de Armas y Explosivos, que, 
en virtud de las nuevas atribuciones y de los 
planes que tienen, ellos se han establecido en 
los sectores poblaciones donde se ha determi-
nado que hay muchas armas y han llevado a 
cabo tareas de observación, de inteligencia. Y 
la verdad es que han alcanzado muy buenos re-
sultados, porque ha bajado considerablemente 
el número de armas en esos lugares.

Es cierto que falta gestión, pero a mí me 
habría gustado que esta iniciativa, junto con 
organizar comités comunales de seguridad pú-
blica, también tuviera los recursos necesarios, 
porque los alcaldes permanentemente nos es-
tán diciendo: “Miren, ustedes nos dan nuevas 
obligaciones y no nos proporcionan fondos”.

Lo peor de todo es que, como se ha plantea-
do aquí por parte de algunos Senadores, si no 
les entregamos los recursos, en la práctica este 
mecanismo lo tendrán la comuna de Las Con-
des, la de Vitacura, la de Providencia. ¿Pero 
qué pasará con Diego de Almagro, con Frei-
rina, con Vallenar, con Tierra Amarilla, con 
Huasco?

¡Esa gente, que se las arregle!
¿Qué pasará con Alto del Carmen,…
El señor QUINTEROS.– Con Taltal.
El señor PROKURICA.–… con Taltal, 

como me dice un taltalino...?
La verdad es que el Gobierno, por distin-

tas razones, ahorra donde a veces no tiene para 

qué ahorrar. Porque en esto habría que ponerse 
realmente firme. ¿Por qué no se destinan a se-
guridad ciudadana los 100 millones de dólares 
que quieren darle a Televisión Nacional para 
crear otro canal y sacamos adelante este tema? 

¡Eso es lo que la gente nos pide a gritos! 
Por lo menos, nunca en una reunión me han 
dicho: “Por favor, denle 100 millones de dóla-
res a TVN”. 

¡Lo que la gente quiere es vivir en paz!
Y felicito al Fiscal de la Fiscalía Metropoli-

tana Sur por lo que se ha hecho. 
Señor Presidente, no puede ser que haya 

lugares en nuestro país, como La Araucanía 
u otros, donde existan verdaderos guetos y 
se diga: “Si ni Carabineros se atreve a entrar 
aquí”.

¡Cómo puede ser eso!
¿Acaso no hay un Estado de Derecho?
Esas personas, las pobres familias que vi-

ven ahí, están a merced de los delincuentes, de 
los que tienen armas, de los que usan la vio-
lencia, ¡cuando la verdad es que ahí es donde 
debieran entrar Carabineros y los fiscales!

Por eso, reitero que así como le he formula-
do críticas a la reforma procesal penal, le hago 
un reconocimiento a la labor que están reali-
zando en la Fiscalía Metropolitana Sur. Porque 
eso es lo que se necesita: ¡ir donde las papas 
queman y hacer la pega! No es posible que 
hoy día haya, en algunos sectores, ciudadanos 
chilenos que tengan que arreglárselas por su 
cuenta con los delincuentes, ¡porque ahí ellos 
son los que mandan, los violentos son los que 
mandan!, y no quienes respetan la ley y el Es-
tado de Derecho.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Guillier.

El señor GUILLIER.– Señor Presidente, el 
proyecto de ley en análisis establece un rol cla-
ve para las municipalidades en materia de se-
guridad pública, lo que va en línea con una ad-
ministración moderna y descentralizada de los 
gobiernos locales y -esperamos, en un futuro 
cercano- regionales. Ello, a partir de la genera-
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ción de un plan comunal de seguridad pública 
como instrumento de gestión municipal.

Aquello no solo permite realizar mejores 
diagnósticos de las características y particu-
laridades del fenómeno delictivo y de la falta 
de seguridad en general en el ámbito social, 
en fin, en las distintas comunas, sino también 
instaurar mecanismos de participación, como 
los consejos comunales de seguridad pública, 
que aunque tendrán carácter consultivo podrán 
avanzar en áreas de asesoría y colaboración de 
la comunidad y de los expertos con el alcalde 
y los concejales para manejar de mejor forma 
la seguridad de los habitantes.

Además de la creación de la Subsecretaría 
de Prevención del Delito en su oportunidad, se 
estableció desde el Ejecutivo -recordemos- un 
programa de planes comunales de prevención 
del delito en 74 comunas que propone una 
serie de herramientas para priorizar el rol del 
liderazgo local a través del gobierno de cada 
comuna, con el fin de proyectar dicha política 
hacia el futuro. 

En tal sentido, esta iniciativa busca generar 
insumos en materia de prevención del delito, 
lo que consideramos un avance positivo. 

Asimismo, existen otras medidas para com-
batir la delincuencia que apuntan en la misma 
dirección: la intervención de barrios, comuni-
dades, villas y otros espacios, a partir de polí-
ticas de habitabilidad, equipamiento y desarro-
llo social y cultural. 

Creemos que este proyecto debe ir acompa-
ñado de gestos que posibiliten un mayor avan-
ce en esta materia, fomentando la autonomía 
municipal y la descentralización y dando real-
ce a políticas públicas exitosas a nivel de go-
bierno local que han mostrado un mejor cono-
cimiento y expertise sobre las particularidades 
de este problema en el ámbito microterritorial.

Por lo mismo, dotar a la comunidad de equi-
pamiento urbano, áreas verdes y espacios pú-
blicos puede ser vital para el aprovechamiento 
y mantenimiento del territorio y la generación 
de un cambio cultural. Menciono esto porque 

el fenómeno delictual -todos lo sabemos- es 
multicausal. Por consiguiente, adquiere carac-
terísticas particulares en las distintas ciudades 
y regiones.

Dicho eso, cabe señalar que los expertos en 
seguridad pública y las autoridades suelen ju-
gar con las cifras, las estadísticas. Hablan de 
aumentos del temor o de la sensación de inse-
guridad y de alzas y bajas en los índices de de-
lito. Pero debemos ser autocríticos: en general, 
se trata de tendencias menores, que, en lo fun-
damental, no alterarán lo que estamos viendo 
como tendencia global en el largo plazo. 

La inseguridad va en aumento, y, por tanto, 
es necesario renovar la perspectiva, el enfoque 
de las políticas públicas en materia de seguri-
dad, llevando este fenómeno al gobierno local, 
al nivel de la ciudadanía más concreta, más 
cercana.

Naturalmente, llama la atención que para 
el proceso propuesto, que por cierto requerirá 
mejor gestión, no se contemplen los recursos 
necesarios. En efecto, se establecen nuevos 
deberes a los gobiernos comunales, pero no se 
da el apoyo financiero para ello, lo cual es una 
debilidad de este proyecto.

No obstante, se trata de enfrentar el tema de 
la delincuencia con una visión más regional, 
más territorial. Y eso me parece positivo.

En esa medida, hay que apoyar esta inicia-
tiva.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, este 
proyecto es muy importante para mí.

De hecho, cuando se discutió la iniciativa 
que creó el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y el Servicio Nacional para la Preven-
ción del Consumo y Tráfico de Drogas, con 
Cristián Monckeberg en la Cámara de Dipu-
tados propusimos incorporar los consejos de 
seguridad ciudadana en un capítulo específico.

Además, participé durante mucho tiempo 
(por lo menos cuatro años) en el Consejo Co-
munal de Seguridad Ciudadana de La Florida, 
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que presentaba un perfil bastante parecido al 
que se propone acá. En un tiempo actué en esa 
instancia con la ahora Senadora Lily Pérez.

Sin embargo, creo que este proyecto tiene 
problemas estructurales. Y quiero insistir en 
ello.

Aquí se plantea crear consejos comunales 
de seguridad pública, encabezados por los al-
caldes e integrados por instituciones con com-
petencia en la materia y organizaciones socia-
les.

Ahora, ¿en qué diagnóstico se sustenta tal 
propuesta? Yo no tengo muy claro el diagnós-
tico sobre la realidad de las comunas en dicho 
aspecto. Porque no son iguales las urbanas res-
pecto de las rurales, en fin.

En mi opinión, hoy día los problemas más 
apremiantes en las comunas son básicamente 
dos.

En primer lugar, la necesidad de fortalecer 
la capacidad de control de los delitos, porque 
estos se nos escapan. Me refiero al tráfico de 
drogas, al accionar de las bandas, a los asaltos, 
etcétera.

Y, en segundo término, atacar las causas 
más de fondo, que tienen que ver con lo que les 
está ocurriendo a los jóvenes, a los adolescen-
tes y a los niños: todo lo relativo a la deserción 
escolar, a la pérdida de valores, a la familia, a 
los espacios recreativos en los barrios, a lo que 
sucede en las escuelas.

Es cierto que hay otros ilícitos que han ido 
en aumento: la piratería informática, el robo 
hormiga, el asalto a cajeros automáticos, la pe-
dofilia. 

Sin embargo, las dos cuestiones centrales 
que mencioné son las más preocupantes en las 
comunas.

Si eso es verdad, ¿qué hacemos?
El problema principal es el control de los 

delitos. ¿Cómo se enfrenta? ¿Qué experiencias 
internacionales dicen que esto resulta a nivel 
local? 

Claramente, la fórmula es una sola: que las 
instituciones de la seguridad pública se coor-

dinen entre sí; o sea, que Carabineros, la Poli-
cía de Investigaciones, el Ministerio Público, 
los jueces y Gendarmería elaboren un plan de 
desarrollo de seguridad pública en el respec-
tivo territorio, en cada comuna. Deben seguir 
metas comunes y actuar en conjunto usando 
los recursos de que disponen, que son muchos 
(personal, vehículos, etcétera). 

¿Eso ocurre hoy día? ¡No! Sus funciones se 
superponen. Cada uno hace lo propio.

Lograr aquello sería un tremendo avance, 
especialmente en las comunas más grandes. 
Pero ojalá eso se alcanzara respecto de muchas 
más.

A mi juicio, ello permitiría empezar a con-
trolar el delito.

A los lugares donde la delincuencia se dis-
para prácticamente todos los días la autoridad 
ni siquiera va, ni tampoco reacciona.

El problema del acceso a las armas hay que 
controlarlo de distintas maneras: entre otras, 
con planes de las referidas instituciones.

¿Qué organismo es el que más sabe del de-
talle de los delitos? Sin duda, el Ministerio Pú-
blico, gracias a sus investigaciones, contenidas 
en los diversos expedientes.

¿La policía los lee alguna vez? ¿Tiene si-
quiera acceso a esa información? ¡No! Enton-
ces, no sabe cuáles son las dos bandas que ope-
ran en la población tanto y cuanto, ni de qué 
manera actúan ni cómo consiguen las armas.

¡Hoy día se arriendan armas de todos los 
calibres!

Todo ello debe ser combatido por las insti-
tuciones de seguridad pública, las que han de 
elaborar un plan de seguridad y dirigirlo.

Por otro lado, está la situación de los niños, 
de los jóvenes y de los adolescentes.

En mi concepto, uno de los grandes defec-
tos en materias de esta índole es que actual-
mente no existe una política pública respecto 
de los menores. La realidad del SENAME es 
una expresión de un problema bastante mayor.

¿Qué hacemos con la deserción escolar a 
nivel local, que aumenta cada vez más? Hay 
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comunas, como la de Peñalolén, que han lle-
vado a cabo un plan muy audaz para enfrentar 
esa situación, que es la fuente de distintos tipos 
de comportamiento en niños y jóvenes.

Sabemos que hay un problema de sociali-
zación: de familias que, en algunos casos, no 
funcionan.

En ese plano, ¿quiénes pueden ayudar?
El municipio debería tener sus órganos de 

seguridad y de trabajo social enfocados en 
ello, junto a las iglesias, a los colegios y a otras 
instituciones. Y todos estos organismos ten-
drían que articularse y coordinarse en función 
de resolver las dificultades que hoy enfrentan 
muchos menores.

¡Esto es muy urgente!
En una comuna que no voy a nombrar hablé 

con jóvenes que tienen armas. ¿Y por qué las 
portan? Porque, para muchos de ellos, es una 
forma de convivir.

¿Qué hacen, por ejemplo, en un sábado? Se 
ponen de acuerdo y dicen: “Salgamos a hacer 
tal cosa”. Entonces, roban un auto y parten al 
barrio alto a ver qué oportunidad se les presen-
ta. ¡Y no son pocos los jóvenes que actúan de 
esa manera! 

Al inicio no son delincuentes, pero en eso 
se van convirtiendo con el tiempo. 

¿Por qué? 
¿En qué canchas hay monitores? ¿En qué 

lugares se desarrolla actividad cultural como 
política pública? El Estado entero y los muni-
cipios no tienen políticas públicas a nivel terri-
torial en esos ámbitos.

Si trabajamos bien el control del delito con 
las instituciones de la seguridad pública, las 
municipalidades y otras entidades, será posi-
ble desarrollar un plan de apoyo para jóvenes, 
niños y adolescentes. En verdad, una vez defi-
nida su identidad de trabajo, aquellos órganos 
deberían coordinarse en un consejo comunal 
cada dos o tres meses, a efectos de intercam-
biar información y maximizar la acción.

Señor Presidente, yo voté en contra de este 
proyecto. Y voy a seguir haciéndolo. Porque, 

en mi concepto, no es apropiado hablar de 
“consejo comunal de seguridad pública” y de 
“plan comunal de seguridad pública”, y decirle 
al alcalde que tiene facultades en lo que res-
pecta a dichos órganos cuando, como dijo el 
Senador Espina, ¡no tiene ninguna!, pues los 
consejos en comento deberán autogobernarse.

Creo que hay que tener organismos públi-
cos de seguridad (Carabineros, Policía de In-
vestigaciones, en fin) e instituciones sociales 
coordinados. Y debe haber un consejo donde 
aquello se lleve a cabo.

Lamento, además, que el acento se ponga 
en los recursos.

Mi experiencia durante los cuatro años en el 
Consejo Comunal de Seguridad Ciudadana de 
La Florida me hizo ver que los recursos eran 
una forma de disputarse los proyectos.

Sin embargo, uno pregunta cuánta coordi-
nación hubo en materia de recursos entre los 
organismos públicos de seguridad: ¡ninguna! 

Carabineros tiene hartos recursos (en per-
sonas, en equipos, en teléfonos, en fin), y tam-
bién, la Policía de Investigaciones y el Minis-
terio Público. Pero no se coordinan.

Las instituciones que deben preocuparse de 
los niños, de los jóvenes y de los adolescentes 
igualmente los poseen.

Entonces, primero hay que articular las ca-
pacidades existentes. También tiene que haber 
una política organizada y coherente para ha-
cerse cargo de los menores, al objeto de en-
tender qué ocurre con ellos frente a distintas 
realidades.

Señor Presidente, este proyecto repite una 
situación donde el riesgo de frustración es bas-
tante grande.

Yo habría preferido partir con un diseño 
más armado, pensando primero a lo mejor en 
algunas comunas, y luego extender.

Pero no podemos creer que, por el solo he-
cho de sentarse en una misma mesa esta varie-
dad de personas, se van a producir los resulta-
dos que se esperan. Mi experiencia me señala 
que aquello es reinteresante (nos conocemos; 
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intercambiamos pareceres), pero no tiene to-
das las traducciones que señaló la Senadora 
señora Lily Pérez.

Ojalá las tuviera. Pero ello no es así.
Las instituciones de seguridad pública de-

ben coordinarse entre sí; lo mismo las orga-
nizaciones sociales (iglesias, etcétera). Tiene 
que haber una acción común, y, en su conjun-
to, debe existir un consejo que encabece el al-
calde.

Pero así como viene planteado este proyec-
to, yo les aseguro que vamos a pedalear harto 
en banda.

Mi experiencia al respecto es que los jefes 
de las policías van a las primeras sesiones. 
Después concurre un sargento. Luego asiste el 
carabinero comunitario.

Eso va ocurriendo en cada una de dichas 
instituciones.

Los fiscales no quieren ir a ese tipo de re-
uniones porque se dan cuenta de que no es un 
lugar operativo para trabajar.

Entonces, yo sugeriría -lo conversé en su 
momento con el Subsecretario y con el enton-
ces Ministro Burgos- hacer un ajuste más glo-
bal a fin de que esto sea productivo.

Desgraciadamente, la columna vertebral de 
este proyecto tiene un problema conceptual, 
pues encarga a los municipios un asunto para 
el cual carecen de capacidad: la seguridad pú-
blica.

En cambio, la seguridad ciudadana, enten-
dida como la dimensión social que previene, 
no se está asumiendo.

Si los municipios y el Estado no establecen 
luego una política pública para niños y jóve-
nes en los lugares donde se vive, se trabaja, se 
estudia, vamos a tener un problema bastante 
serio en el largo plazo en materia de seguridad.

A quien no crea aquello le sugiero que lea 
-lo vuelvo a repetir- algunos textos que anali-
zan lo que sobre el particular está ocurriendo 
en Francia, en Estados Unidos.

El libro Los condenados de la ciudad: gue-
to, periferias y Estado habla de cómo se han 

descontrolado los jóvenes y los niños producto 
de la ausencia de políticas públicas adecuadas, 
pertinentes.

Tratemos de hacer algo pensando para ade-
lante y no solo por cumplir, pues ya llevamos 
mucho tiempo en esto.

La plata que la Subsecretaría les está entre-
gando a los municipios para construir canchas 
no asegura nada en ninguna de las dos dimen-
siones. O sea, si el dinero no lo orientamos 
hacia objetivos más centrales, al final destina-
remos muchos recursos, pero no tendremos el 
efecto esperado.

Voto en contra.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Horvath.
El señor HORVATH.– Señor Presidente, se 

han entregado muchos argumentos con res-
pecto a las debilidades del proyecto que nos 
ocupa.

Esta iniciativa partió con un plan comunal 
de seguridad ciudadana obligatorio y final-
mente se acomodó a la medida de lo posible, 
de acuerdo a los fondos disponibles.

Pero, como bien han señalado en la Sala 
algunos parlamentarios, en particular la Sena-
dora Lily Pérez, aquí se trata no solo de resol-
ver un problema de recursos, sino también de 
aprovechar las capacidades existentes en cada 
una de las comunas, localidades y regiones de 
Chile.

En el articulado se observa que los integran-
tes del consejo comunal de seguridad pública 
tienen una capacidad muy muy grande, bastan-
te superior a la que efectivamente desarrollan.

Es cuestión de reparar en las organizaciones 
que componen el referido órgano.

Estamos hablando de que lo presidirá el 
alcalde y lo integrarán, al menos, las siguien-
tes personas: el intendente o el gobernador -lo 
más probable es que para el efecto se designe 
a un funcionario-; dos concejales; el oficial o 
el suboficial de Fila de Orden y Seguridad de 
Carabineros de Chile que ostente el más alto 
grado de la unidad territorial correspondiente; 
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un oficial de la Policía de Investigaciones; un 
fiscal adjunto del Ministerio Público; un fun-
cionario municipal, quien será el Secretario 
Ejecutivo del Consejo; un representante de 
Gendarmería, institución a mi entender clave, 
pues tiene la red de las personas que han estado 
o están en el sector del delito (por lo tanto, es 
importantísimo haberla considerado; y la idea 
surgió del debate de la propia Comisión-; un 
personero del Servicio Nacional de Menores; 
un representante del Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación de Drogas y Al-
cohol.

Ahora, me parece -recién estábamos con-
versándolo en la Sala con el señor Subsecre-
tario de Prevención del Delito- que falta la re-
presentación de la Defensoría Penal Pública, 
institución que también es clave.

La mencionada Defensoría tiene mucha 
claridad sobre la red de los delitos. Y son nu-
merosos los casos que gana ante una Fiscalía 
que está más complicada desde el punto de vis-
ta de los procedimientos administrativos.

Finalmente, en el caso de las localidades 
con menos de cinco mil habitantes, se hará un 
consejo intercomunal. En el de las que tengan 
un porcentaje de población rural de sobre 20 
por ciento entra el Servicio Agrícola y Gana-
dero; en el de las que cuenten con pasos fronte-
rizos, etcétera, Aduanas y el SAG, y, finalmen-
te, en el de las áreas turísticas, el SERNATUR. 

Señor Presidente, en un país que padece de 
centralismo lo primero que se regionaliza es la 
delincuencia. Y delincuencia grave. Estamos 
hablando de ciudades que eran tranquilas, don-
de uno poco menos que dejaba la llave puesta 
en la puerta de la casa. Pero hoy en día los de-
lincuentes van a ellas en avión, asaltan, perpe-
tran el ilícito y vuelven a su lugar de origen por 
la tarde. ¡Hacen uso y abuso de la tecnología!

Por lo tanto, el sistema propuesto va a re-
sultar efectivo solo si se hace sinergia entre las 
capacidades de los consejos comunales de se-
guridad pública y la participación -punto cla-
ve- de las juntas de vecinos, de los ciudadanos 

propiamente tales.
Por supuesto, hay que darles fondos a los 

municipios, que siempre andan al tres y al cua-
tro.

Pero espero que el señor Subsecretario en-
tregue un detalle de todo lo que está haciendo 
y de lo que va a hacer respecto de las munici-
palidades en esta materia.

Por otro lado, esta misma iniciativa de ley 
establece que si el alcalde no presenta el plan 
comunal de seguridad ciudadana corre un ries-
go, y bastante grave, porque podrá ser llevado 
al Tribunal Electoral Regional y recibir sus-
pensión, amonestación, en fin. De manera que 
deberá presentarlo sí o sí, independiente de los 
fondos de que disponga.

En todo caso, insisto en que la clave para 
combatir la delincuencia, y sobre todo para 
prevenirla, está en la acción coordinada de los 
entes que señala este proyecto.

Entonces -repito-, se trata no solo de un pro-
blema de dinero, sino también del compromiso 
de cada consejo comunal de seguridad pública 
en el sentido de trabajar con los ciudadanos, 
con las juntas de vecinos, para lograr que el 
foco de delincuencia que está asolando a cada 
rincón de nuestro país sea detenido a tiempo.

No deja de llamar la atención que cuando se 
hace una denuncia a un Plan Cuadrante, en fin, 
normalmente los vehículos policiales llegan, 
con sus balizas encendidas, mucho tiempo 
después, en momentos en que todo el mundo 
ha desaparecido.

¡Algo está ocurriendo!
Uno pasa por una tenencia, y los efectivos 

policiales están viendo un programa magnífico 
en la televisión por cable.

¡No se observa a la policía actuando en la 
calle!

A mi entender, los consejos en comento van 
a permitir que cada efectivo actúe realmente, 
de acuerdo a sus funciones y dentro de sus 
competencias.

En Estados Unidos, por ejemplo, los poli-
cías uniformados fueron bajados de los radio-
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patrullas y puestos en bicicleta o en caballo. Y 
el resultado es totalmente distinto.

Lo otro, señor Presidente, es la tolerancia.
Yo veo con bastante inquietud que, en dis-

tintas ciudades de Chile, cuando baja el sol 
empiezan a salir vehículos que, con vidrios en-
negrecidos y escape libre, hacen carreras y se 
toman las calles. Y ocurre lo mismo que con la 
gente que cobra seguridad al comercio y a los 
vecinos. ¿Quién deja actuar de esa forma?

Yo creo que debemos anticiparnos a hechos 
como los descritos.

Por las razones expuestas, esperando los 
detalles y ojalá el acuerdo del Subsecretario 
para la indicación pertinente, votaré a favor.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
Honorable Sala, este proyecto de ley, sin lugar 
a dudas, marca un hito en términos de incorpo-
rar a la sociedad civil en la generación de una 
política de seguridad pública en cada una de 
las comunas de nuestro país.

Algunas de ellas ya comenzaron, incluso 
antes de la entrada en vigor de la ley pertinen-
te, a establecer consejos de seguridad pública.

Por eso, estuvimos con el Subsecretario 
Frey en la comuna de Concón, que, en Chile, 
fue la primera en constituir un consejo de se-
guridad pública. Se eligió a los consejeros de 
entre los miembros de la sociedad civil. Final-
mente, se empezó a sesionar. Y los parlamen-
tarios fuimos invitados.

Por tanto, valoro, primero, la posibilidad 
de generar los consejos comunales de seguri-
dad pública, y segundo, que a partir de ello se 
establezca una política comunal de seguridad 
ciudadana.

También debo destacar que algunas comu-
nas de la Quinta Región -entre ellas, las de Val-
paraíso, Viña del Mar y Quilpúe- fueron adju-
dicatarias de un fondo especial, ascendente a 
6 mil millones, para los efectos de velar por la 
seguridad pública en ellas. 

Por supuesto que se requieren recursos para 

implementar los consejos en comento. Y de ahí 
que pedimos votar separadamente el artículo 
7º transitorio.

Hemos dicho que, por ejemplo, para formu-
lar políticas públicas destinadas a proteger a la 
mujer contra la violencia o políticas multisis-
témicas encaminadas a rehabilitar a menores 
se requiere financiación, como asimismo que 
los municipios dispongan de un encargado de 
seguridad pública con capacidad para generar 
liderazgo.

Por lo mismo, creo que este proyecto está 
bien orientado: se relaciona con una de las ma-
yores preocupaciones ciudadanas existentes en 
nuestro país, y particularmente en la Región 
que represento.

Podemos percibir la sensación de inseguri-
dad cada vez que estamos con los vecinos de 
Recreo, del cerro Esperanza, del cerro Los Pla-
ceres, de Forestal, de Concón. Con participa-
ción activa de la PDI y de Carabineros, somos 
capaces de organizar a la gente para activar 
una de las herramientas -yo diría- más potentes 
para prevenir el delito: la socialización entre 
los vecinos, su conocimiento mutuo.

Uno de los problemas más complejos que 
enfrenta hoy día Chile es la crisis de confianza. 
Y ella es no solo institucional: también se vin-
cula con la confianza entre las personas.

Que en la actualidad únicamente 13 por 
ciento de la gente confíe en su vecino habla 
de la sociedad que hemos construido. Y eso es 
responsabilidad, en parte, de todos nosotros; 
en parte, del modelo económico, y en parte, de 
la destrucción del sentido de comunidad.

Esa es una situación que debemos afrontar.
Por tanto, una de las estrategias para enfren-

tar el aumento de la acción delictual en nuestro 
país, sin lugar a dudas, es el fortalecimiento 
de la interacción en nuestra comunidad. Y uno 
de los elementos de dicha estrategia, de alguna 
manera, es el consejo comunal de seguridad 
pública, ente conformado por elementos que 
elige la sociedad civil para los efectos de la fi-
jación de las políticas sobre la materia.
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Hace algunos días denuncié con mucha 
fuerza la aparición de un nuevo modus operan-
di delictual en nuestra Región: los turbazos; o 
sea, grupos de 25 a 30 personas que ingresan  a 
un local comercial, lo saquean por completo y 
prácticamente quedan en la impunidad.

Por eso, tras conseguir información de la 
comunidad, se logró desbaratar las tres bandas 
que operaban con tal modalidad en la Región 
de Valparaíso.

Eso fue gracias a que generamos un vínculo 
de confianza de la comunidad con los parla-
mentarios y, finalmente, con las policías para 
los efectos de destruir esas redes delictuales.

Hoy día los cabecillas y los integrantes de 
las tres bandas que protagonizaban los turba-
zos en nuestra Región están en prisión preven-
tiva. Y esperamos que, como la calificación del 
delito cambió de hurto a robo con intimidación 
o violencia en las personas o a robo con fuerza 
en las cosas, ello provoque el impacto necesa-
rio para que se condene con penas duras a los 
hechores.

Entonces, ¿qué significa lo que he mencio-
nado? Que para establecer vínculos y conse-
guir información se requieren confianzas. Y 
las confianzas implican abrir un espacio donde 
se puedan fijar una política comunal de seguri-
dad pública y una instancia permanente de diá-
logo y debate entre las fuerzas de la sociedad 
civil con las autoridades que permita nutrir a 
las policías de antecedentes sobre los nuevos 
modus operandi, como asimismo generar una 
retroalimentación en términos de que las fuer-
zas de orden y seguridad pública insistan en la 
necesidad de denunciar los actos delictuales.

Muchas veces, durante nuestros contactos 
con la comunidad (han sido permanentes en 
todo el período, pero en el último tiempo se 
han focalizado en los problemas de seguridad 
pública), una de las cosas que nos dicen los 
vecinos es “¡Para qué vamos a denunciar si 
esto cae” -como señalaba un capitán de Cara-
bineros- “en el cajón de la risa!”. O sea, no hay 
antecedentes sobre el victimario ni elemento 

alguno para localizarlo.
Sin embargo, aun en esos casos, sí tiene 

importancia la denuncia, pues todos los ele-
mentos que permitan medir los impactos de la 
acción delictual posibilitan, por ejemplo, au-
mentar o reasignar los recursos de las policías 
en determinadas comunas.

Para crear una cultura de la denuncia y una 
cultura de la confianza influyen espacios insti-
tucionales como el que se plantea en esta opor-
tunidad.

Por eso, yo valoro -insisto- que comunas 
como las de Concón y Valparaíso hayan cons-
tituido consejos de seguridad pública aun sin 
ley. Y eso justamente hace necesario legislar 
en la dirección señalada.

Entonces -repito-, ¿se requiere financia-
ción? ¡Absolutamente! Y por eso algunas co-
munas de la Quinta Región ya cuentan con un 
plan especial. 

Esperamos que los recursos lleguen en el 
futuro a todas las comunas de la Región de 
Valparaíso y no solo a las seleccionadas en el 
plan piloto, aunque, sí, consideramos un avan-
ce que ya se cuente con fondos.

Ahora, ¿en qué se emplean los dineros? 
Es bueno que la gente lo sepa.
Por ejemplo, es factible postular a alarmas 

comunitarias: el establecimiento de una o dos 
por cuadra permite una mayor interacción.

En algunas comunas -por ejemplo, en la de 
Concón- se ha avanzado en la posibilidad de 
interconectar a los vecinos a través de un sis-
tema de WhatsApp, mediante una organización 
vecinal llamada “Vecinos atentos y comunica-
dos”.

Existen también los consejos vecinales de 
seguridad de Viña del Mar. Por ejemplo, en el 
sector de Jardín del Mar, con Rosario Pérez 
como líder, se ha establecido un sistema de sil-
batos para contener los actos delictuales.

Asimismo, los espacios institucionales en 
comento nos permitirán advertir nuevos siste-
mas de acción, o modus operandi, de la delin-
cuencia.
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Les quiero contar, por ejemplo, lo que está 
ocurriendo en el sector de Recreo, en Viña del 
Mar. 

Los turbazos comenzaron en la Región de 
Valparaíso: los denunciamos, y logramos ubi-
car a los responsables, quienes están en prisión 
preventiva.

Hoy día se encuentran de moda los famosos 
jabonazos: las entradas de los estacionamien-
tos se recubren de jabón para que los vehículos 
patinen y den lugar a la perpetración de asal-
tos.

También, los delincuentes están haciendo 
llamados telefónicos para estafar. Por ejemplo, 
en Jardín del Mar los han efectuado casa por 
casa; y en las últimas semanas ha habido varias 
personas afectadas.

Entonces, lo importante es ser capaz de ge-
nerar espacios de confianza y abrir un espacio 
institucional para entregar a las policías ante-
cedentes relativos al modus operandi de la de-
lincuencia -esta va evolucionando, mutando- y 
a los victimarios, para finalmente establecer 
estrategias que posibiliten hallar a los respon-
sables.

Voto favorablemente.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, me 

parece muy importante que la Sala conozca lo 
que dice el informe financiero acerca de este 
proyecto de ley.

En la parte pertinente expresa:
“II.– Efecto del Proyecto de Ley en el 

Presupuesto del Gobierno Central.
“Las materias que se modifican en el pre-

sente proyecto de ley, se refieren a normas de 
gestión y administración municipal que no in-
volucran incremento en el nivel de actividad 
de los municipios, pudiendo por tanto ser aten-
didas con sus presupuestos normales.

“Consecuente con lo anterior, este proyecto 
de ley no irroga un mayor gasto fiscal.”.

Señor Presidente, si a los municipios les es-
tamos dando funciones nuevas; si los estamos 

autorizando para que creen en cada comuna un 
cargo específico: el de coordinador de seguri-
dad ciudadana; si les estamos asignando tareas 
concretas, es difícil concluir que no se está in-
crementando su nivel de actividad.

Se les están imponiendo a las municipalida-
des, en materia de seguridad ciudadana, tareas 
que hasta el día de hoy no tienen.

Ellas deberán ser atendidas con los presu-
puestos normales. Pero todos sabemos de las 
dificultades que enfrentan los municipios para 
financiarse.

Por lo tanto, sostener que este proyecto de 
ley no irroga mayor gasto fiscal implica clara-
mente, como lo han señalado en la Sala mu-
chos de los Senadores que me precedieron, 
contradecir lo que expresa el propio articulado.

Yo creo, señor Presidente, que esta iniciati-
va debió venir acompañada de recursos.

Es cierto que hoy día, en la Ley de Presu-
puestos, la Subsecretaría de Prevención del 
Delito tiene programas, para los que se prevé 
financiamiento, con cargo al cual se entregan 
recursos a los municipios.

Habría sido mucho mejor que esos mismos 
dineros se hubiesen otorgado a las distintas 
municipalidades para la materialización tanto 
de la contratación de quien va a asumir como 
coordinador cuanto de diversos programas que 
apunten a la seguridad ciudadana.

El Senador Prokurica lo decía con toda ra-
zón: el problema no lo van a tener las munici-
palidades de altos ingresos existentes en nues-
tro país (la de Santiago, la de Las Condes, la 
de Providencia, la de Vitacura, en fin), sino los 
municipios pequeños. Por ejemplo, el de Lon-
coche, el de Villarrica, el de Curarrehue, pro-
bablemente el de Pucón; los de mis comunas 
costeras (Imperial, Carahue, Saavedra, Chol-
chol, Teodoro Schmidt), y los de tantas otras 
comunas donde los alcaldes -nosotros lo sabe-
mos fehacientemente y lo vemos- están muy 
muy estrechos de recursos.

Sin duda, esos alcaldes nos van a reclamar 
que ¡una vez más! les estamos asignando ta-
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reas sin acompañar el respectivo financiamien-
to. Y eso me preocupa enormemente.

En las comunas costeras de Imperial, de 
Carahue, de Saavedra, por ejemplo, el delito 
es distinto.

Para ellas, el ilícito más importante es pro-
bablemente el abigeato. Y eso significa reco-
rrer caminos; apoyar de verdad, en serio, a 
las juntas de vigilancia, en fin. Ello obliga a 
un despliegue territorial mucho mayor que el 
requerido en una comuna urbana grande pero 
que tiene una superficie menor que la de comu-
nas con altísima ruralidad.

Por eso, me parece que el no considerar re-
cursos para materializar las nuevas tareas que 
se les imponen a los municipios constituye un 
despropósito.

Señor Presidente, hace un par de meses fui 
invitado por dirigentes vecinales de Loncoche 
a un encuentro sobre algo muy parecido a lo 
que se está estableciendo aquí como consejo 
comunal de seguridad ciudadana.

Ahora bien: lo que ocurrió después de las 
reuniones pertinentes tampoco se ha conside-
rado en este proyecto.

Me explico.
Los dirigentes de la sociedad civil que par-

ticipan en reuniones como aquellas informan, 
muchas veces con nombre y apellido, acerca 
de los individuos involucrados en el comercio 
de drogas; de las personas que cometen delitos 
con frecuencia; de los vehículos que circulan 
sin patente para burlar la vigilancia policial.

¡Esos dirigentes vecinales son amenazados!
Porque hemos llegado a un nivel en que los 

delincuentes no le temen a nada ni a nadie: ¡se 
toman poblaciones y se transforman en amos y 
señores de ellas!

Entonces, los dirigentes sociales que vayan 
a los consejos comunales de seguridad pública 
correrán un riesgo muy grande. 

Habrá, pues, que pensar en medidas de pro-
tección y seguridad para que esas personas 
puedan cumplir el rol que les está asignando la 
ley en proyecto.

De lo contrario, o no van a poder partici-
par, o simplemente existirán enormes riesgos 
para su integridad física, para la integridad de 
su familia, para la integridad de los bienes de 
su hogar.

En consecuencia, también hay que consi-
derar disposiciones de resguardo para los diri-
gentes sociales. 

Por cierto, señor Presidente, voy a votar fa-
vorablemente la mayoría de las normas de esta 
iniciativa, excepto el artículo 7° transitorio, 
pues no quiero que los municipios que han to-
mado la iniciativa y han tenido los recursos ne-
cesarios para implementar planes de seguridad 
ciudadana, e incluso la función de coordinador 
comunal, se vean impedidos de continuar esa 
labor.

En este sentido, la ley en proyecto da un 
paso para legalizar acciones que se venían ha-
ciendo y que, desde mi punto de vista, son de 
dudosa legalidad.

Creo que se está otorgando sustento jurídi-
co a las comunas que han podido materializar 
acciones concretas en aquella línea.

Pero estamos en deuda, una vez más, con los 
municipios medianos y pequeños, que, como 
señalé -lo hicieron también otros Senadores-, 
no van a tener los recursos indispensables para 
materializar lo que dispone esta iniciativa.

Eso no significa que no tienen delincuen-
cia, que no enfrentan dificultades en el área de 
la seguridad pública: las tienen, y tanto o más 
que las comunas grandes. La cuestión estriba 
en que, como son comunas pequeñas y de al-
tísima ruralidad, muchas veces sus problemas 
no se visibilizan desde el nivel central, ni tam-
poco desde el nivel regional. Así, sus alcaldes 
terminan muy solos dando, en representación 
del Estado de Chile y de todos nosotros, una 
lucha que cada día se torna más difícil: la lucha 
contra la delincuencia.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
a estas alturas del debate, yo solo quiero co-
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mentar que me parece que esta iniciativa es 
muy buena desde el punto de vista conceptual, 
desde la perspectiva de las políticas públicas, 
pues viene a formalizar una situación que exis-
te desde hace muchos años.

Sin hallarse consagradas como función ex-
presa de ellos, desde hace mucho rato los mu-
nicipios han venido desarrollando actividades 
de este tipo en forma muy intensa.

Probablemente lo han hecho con más fuerza 
y con mayores posibilidades las municipalida-
des más grandes, que tienen mayores recursos 
para desarrollar una serie de acciones de vigi-
lancia que ya forman parte de la vida cotidiana 
de numerosas comunas a lo largo de Chile.

Sin embargo, no había una estructura muni-
cipal que recogiera tal situación.

Este proyecto -méritos más, méritos menos- 
la establece.

Al efecto, dispone una coordinación admi-
nistrativa, con todos los órganos que tienen 
vinculación y conexión con la materia al inte-
rior de la comuna; abre la posibilidad de crear 
el cargo de Director de Seguridad Pública Co-
munal, el que existe de hecho en muchas mu-
nicipalidades pero que ahora se podrá instalar 
formalmente. 

De otra parte, se dispone la existencia de 
un plan de seguridad comunal que empieza a 
ordenar y a estructurar políticas de corto, me-
diano y largo plazos sobre la materia, para ir 
viendo cómo se pueden coordinar desde el mu-
nicipio las situaciones pertinentes.

El referido plan se asume como responsabi-
lidad del alcalde, quien debe informar sobre la 
presentación de él en su cuenta anual.

Por lo tanto, se trata, en general, de una ini-
ciativa que va dando pasos y consolidando una 
realidad, pero también comprometiendo a los 
municipios, ya no solo por la definición de po-
líticas públicas que pueden plantear su alcalde 
o su concejo, sino también por un compromiso 
institucional nacional.

Todavía se puede avanzar más. Es posible 
que para ayudar en la seguridad sea conve-

niente la existencia de una oficina municipal 
que preste asesoría jurídica a los vecinos que 
son víctimas de estas situaciones, en atención 
a que no siempre el Ministerio Público o la De-
fensoría Penal pueden hacer todo el trabajo.

Todo el registro de lo que ocurre en cada 
municipio, considerado por sectores urbanos 
o rurales, o urbanos céntricos o periféricos, o 
residenciales o comerciales, va generando la 
información para lograr un trabajo mancomu-
nado con el Ministerio Público, donde se ha 
creado una unidad de análisis que la irá requi-
riendo.

Muchos trámites que realiza Carabineros 
bien podrían ser resueltos por inspectores mu-
nicipales, lo que a la Institución le permitiría 
terminar con labores burocráticas y darles 
paso a funcionarios públicos bien preparados 
que puedan reemplazar a su personal y libe-
rarlo para tareas más propias de su actividad 
preventiva, fundamentalmente.

Dicho lo anterior -y es suficiente para votar 
a favor de la iniciativa y los acápites en discu-
sión-, no puedo dejar de referirme al problema 
de recursos que se suscita a propósito del de-
bate.

Al final del día, a los municipios les estamos 
creando una función y haciéndolos compartir 
la responsabilidad de combatir la delincuencia 
a nivel comunal, lo que probablemente es hoy 
la primera prioridad de la ciudadanía. Ello se 
manifiesta en todas las encuestas.

Así como les generamos obligaciones y 
deberes, no les estamos dando, sin embargo, 
los recursos ni el apoyo para poder cumplir-
los. Esto va a ir dependiendo de acuerdos a que 
se llegue con la Subsecretaría de Prevención 
del Delito, pero no forma parte de un aspecto 
institucional que les llegue a todos por igual. 
Significa, en la práctica, que solo aquellos mu-
nicipios que dispongan de medios para instalar 
las oficinas, contar con los funcionarios encar-
gados y hacer caminar los consejos y el plan 
de seguridad comunal van a poder materializar 
todo ello.
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Lo anterior, en circunstancias de que los 
problemas que provoca la delincuencia se dan 
hoy día en todas las comunas. Quizás es la úni-
ca actividad efectivamente descentralizada en 
Chile, porque las acciones para prevenirla y 
combatirla en las principales ciudades -y, fun-
damentalmente, en Santiago- la desplazaron 
hacia las regiones. Y, en la medida en que los 
planes cuadrante se aplicaban en las principa-
les ciudades, se trasladaba a las más pequeñas. 
Al instalarse el correspondiente a Linares, la 
delincuencia aumentó en las comunas vecinas: 
Longaví, Yerbas Buenas, Colbún. Esa es preci-
samente la forma como se ha ido desarrollan-
do.

Creo que es posible lograr avances relevan-
tes en muchos casos, pero de nuevo circuns-
critos a los recursos que las municipalidades 
pueden dedicar, los que en las comunas de 
regiones son muy limitados, en particular en 
las más pequeñas. Es preciso comprender que 
a estas entidades no podemos seguirles asig-
nando obligaciones sin dotarlas de los fondos 
y las capacidades para poder hacerse cargo de 
las responsabilidades inherentes a las funcio-
nes que les damos.

Hemos dicho una y mil veces lo que acabo 
de exponer, pero pareciera que ello no es su-
ficiente ni necesario a la hora de legislar. Por 
lo tanto, se contemplan programas que depen-
derán de un cumplimiento discrecional de la 
autoridad en la medida en que los convenios 
se vayan dando, pero no existe el derecho de 
los municipios a obtener apoyo económico 
y financiero ni respaldo en tecnologías para 
combatir la delincuencia, las que se han hecho 
cada día más específicas. Porque, además, los 
tipos de delito que se van cometiendo son muy 
variables según la comuna y, dentro de ella, 
según los sectores y las características especí-
ficas de cada parte.

En consecuencia, la planificación comunal 
es indispensable, pero solo se podrá llevar a 
cabo si de verdad se dispone -repito- de recur-
sos y medios.

Si establecemos la seguridad pública como 
una de las prioridades nacionales, me pregunto 
por qué no somos capaces de asignar lo nece-
sario para que los municipios puedan jugar un 
rol eficaz. Hoy día estamos más bien haciendo 
una petición de principio o apoyando una po-
lítica pública, que me alegro que se comparta, 
pero no me parece que estemos avanzando en 
la efectividad de las propuestas que aproba-
mos. Juzgo que es bueno decirlo, porque sem-
bramos ilusiones y cosechamos frustraciones 
cuando no se puede cumplir.

Por eso, voy a aprobar esta parte del pro-
yecto de ley, pero reservo mi opinión para 
aquella en donde la materia se hace más espe-
cífica. Solo quería hacer la fundamentación en 
esta oportunidad y no después, ya que conside-
ro que nos hallamos en el buen camino y que la 
iniciativa es buena, por lo que merece apoyo. 
Mas si no la acompañamos de instrumentos, de 
medios, de recursos para poderla concretar, de 
nuevo nos encontraremos con que los munici-
pios ricos, grandes y poderosos aplicarán bien 
la ley, pero los más pequeños, los más modes-
tos, los más desprovistos y con mil tareas por 
realizar, desbordados por los gastos en edu-
cación y salud, enfrentarán un desafío para el 
cual van a ser requeridos, pero que no podrán 
atender debidamente. Por eso mismo, estamos 
aumentando los déficits en el sector al generar 
demandas ciudadanas y compromisos legales 
que, por su situación, no podrá satisfacer.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor García-Huidobro.
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– No haré 

uso de ella.
El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-

tervenir el Senador señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, la ver-

dad es que casi se ha dicho todo.
Deseo saludar el proyecto y reconocer que 

una de las más altas prioridades de los ciudada-
nos tiene que ver con su seguridad. Y qué duda 
cabe de que, como Estado, no hemos cumplido 



5049SESIÓN 29ª, EN MARTES 12 DE JULIO DE 2016

en garantizarla. Pero el articulado en examen 
avanza en aterrizar en el barrio, en la comu-
na, en el territorio, no solo la participación de 
las autoridades comunales en la coordinación 
con los servicios a cargo del orden y de la se-
guridad, sino también de actores que imagino 
que también incidirán en buscar la eficacia de 
la labor de las instituciones. En este sentido, 
juzgo que contribuirá bastante lo que los ciu-
dadanos pueden hacer, en su momento, en las 
coordinaciones con los tribunales, las fiscalías, 
las policías, las autoridades.

Existe la convicción de que la incertidum-
bre básicamente obedece a la falta de eficien-
cia de las policías o de que la responsabilidad 
es del Gobierno. El Senador que habla diría 
que hay una carga compartida entre la gente 
y los organismos de seguridad. Esta es la gran 
ocasión. Las personas no han tenido la oportu-
nidad de participar en ninguna instancia para 
opinar también acerca de cuáles son los vacíos, 
cuáles son las inseguridades territoriales, a fin 
de materializar planes eficaces que desincen-
tiven la comisión de delitos y les permitan a 
los propios ciudadanos ocupar los espacios 
públicos y obtener una mayor estabilidad. Por 
lo tanto, considero que estamos dando un paso 
muy importante.

En cuanto al establecimiento de una nor-
ma legal, cabe hacer presente que en muchas 
comunas se había verificado hasta ahora el 
propósito que estamos persiguiendo, pero en 
este momento lo estamos extendiendo a todo 
el país y facilitando que todas puedan lograr 
la formación de estos consejos, no obstante 
las prioridades establecidas por el Gobierno 
y el Ministerio del Interior para instalar deter-
minados planes de seguridad en las primeras 
setenta.

Quisiera pensar que los ciudadanos en todo 
el territorio nacional podrán participar en las 
instancias que estamos creando, para los efec-
tos de darles la oportunidad, no solo de tener 
el derecho de ser defendidos, sino también de 
conocer cuáles son las acciones que se reali-

zan, cuáles son las responsabilidades que se 
asumen, cuáles son las faltas o los vacíos que 
el espacio territorial puede presentar en un mo-
mento determinado, a fin de asegurar la garan-
tía constitucional -que no estamos cumplien-
do- relativa a la seguridad de las personas.

En consecuencia, pienso que seguimos la 
dirección correcta. Voy a votar a favor espe-
rando que demos un paso adelante en algo de 
tanta importancia para los ciudadanos.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Coloma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, 
para ser franco, no es fácil concordar con una 
opinión respecto de la pertinencia y globalidad 
del proyecto, que resulta mucho más difícil de 
lo que aparentemente se puede observar tanto 
en los fundamentos del mensaje cuanto en lo 
que se entendía como una lucha titánica para 
enfrentar la delincuencia desde un nuevo lu-
gar: los municipios.

Existe una épica, un relato, una historia, 
que básicamente dice relación con convenir en 
que la criminalidad está destruyendo la vida de 
los ciudadanos, de la familia, de las comunas. 
Entonces, a todas las formas tradicionales de 
enfrentarla, que tienen que ver con acciones de 
prevención, de sanción y eventuales de reha-
bilitación -porque no es muy claro- generadas 
por Carabineros, Investigaciones, el Ministe-
rio Público y Gendarmería, según el caso, era 
preciso agregar otro brazo: el mundo de los 
municipios, el de los representantes con mayor 
cercanía a los problemas ciudadanos.

A mi juicio, tal construcción presenta senti-
do. Es decir, si realmente se trata de la primera 
prioridad ciudadana, es lógico incorporar esta 
nueva fuerza, articulada adecuadamente, para 
ser más eficiente en el control de la delincuen-
cia y en combatirla.

Más aún, si se consideran las tres ideas 
gruesas, estimo difícil no llegar a una coinci-
dencia.

Una de ellas es la creación de un director 
de seguridad pública en todas aquellas comu-
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nas donde lo decida el concejo, a proposición 
del alcalde. ¿Para qué? Precisamente para po-
der contar con una conducción en el enfrenta-
miento de los desafíos ciudadanos en los dis-
tintos lugares. Se trata de alguien a cargo, de 
alguien responsable de esta “batalla” -por lo 
menos el Senador que habla la llama así-, de 
un colaborador directo del alcalde en las tareas 
de coordinación y gestión de las funciones de 
seguridad pública.

¿Quién puede estar en contra de eso? Creo 
que nadie.

La segunda es el establecimiento de un plan 
comunal de seguridad pública, aun a riesgo de 
que terminen siendo todos iguales.

La pregunta es cómo enfrentar la cuestión; 
cómo planificar; cómo ordenar el nuevo es-
fuerzo, que tendrá un director y, por lo tanto, 
un diseño, lo que me parece lógico; cómo crear 
una estructura donde el relato, la historia, la 
épica, pueden lograr un espacio físico en que 
sea posible que las voluntades vayan conflu-
yendo e ir resolviendo los desafíos que la de-
lincuencia plantea.

Y se agrega un tercer elemento, que son los 
consejos comunales de seguridad pública, lo 
que dice relación con la forma como la comu-
nidad puede asesorar al alcalde y colaborar en 
la confección del plan.

O sea, además de este último y de un encar-
gado, se requiere una inserción social válida; 
un rol del nuevo ciudadano, no del cliente. Si 
algo generalmente me molesta es cuando el 
concepto de “ciudadano” se transforma en el 
de “cliente”. La diferencia radica en que a este 
último solo le asisten derechos, en tanto que 
los primeros también tenemos deberes, lo que 
se extiende desde la forma de votar hasta la de 
participar en tareas comunes.

Estimé que el planteamiento era muy im-
portante y valioso hasta que en la Comisión de 
Hacienda llegamos a los números 4) y 12) del 
artículo 1° -por ello, pedí votación separada-, 
los que, en lo medular, dicen dos cosas muy 
sencillas, pero decisivas.

Básicamente, el Director de Seguridad Pú-
blica se creará en todas las comunas donde lo 
decida el concejo municipal, a proposición del 
alcalde, en la medida de la disponibilidad del 
presupuesto local. De no existir, setenta y cua-
tro de ellas forman parte de un plan -supongo 
que estará bien diseñado, pero no tiene que ver 
con las doscientas setenta y tantas restantes- 
para financiar el cargo a través de convenios 
con la Subsecretaría de Prevención del Deli-
to. Las demás solo podrán recibir cooperación 
técnica.

Entonces, en la iniciativa hay una especie 
de pecado original. Algo no ha nacido bien. La 
pregunta es cómo se genera una creatura y se 
le inserta el factor pecaminoso de no contarse 
con la posibilidad práctica de funcionar.

Al principio no lo creía, pero el informe fi-
nanciero, que suele ser enjundioso en este tipo 
de proyecto, es una página en blanco. Dice, 
textualmente, que no se genera un efecto fiscal. 
O sea, desde un punto de vista técnico, cero.

Nuestra responsabilidad tiene mucho que 
ver con que las lógicas legales digan relación 
con mandatos, prohibiciones o autorizaciones, 
pero no con ilusiones. ¿Qué va a pensar el 
ciudadano común y corriente cuando se dice: 
“Por fin se concreta el eje de una nueva lucha 
con la creación de los consejos comunales, los 
planes comunales, el director comunal, etcé-
tera”, y no tenemos claro que ello funcionará, 
porque no hay recursos?

Es decir, el mismo Gobierno que conside-
ra muy importantes los cabildos ciudadanos, 
gastando tres mil 400 millones de pesos solo 
en ellos; que destina 95 millones de dólares 
a aumentar el capital de Televisión Nacional; 
que contempla 40 millones de dólares en la ca-
pitalización del Metro para generar tarjetas de 
prepago; que piensa en no sé cuántos millones 
para ENAP, pero imagino que la cantidad es 
equivalente, y que permite la entrega de su-
mas increíbles a falsos exonerados, sin mediar 
cuenta pública ni responsabilidad algunas, ex-
presa ahora: “Para este proyecto, pilar del nue-
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vo trato, cero”.
Con todo respeto, señor Presidente, aquí 

es donde se requiere un gran compromiso con 
lo que se está generando. A mi juicio, hay un 
divorcio total entre los conceptos. Me cuesta 
imaginar una iniciativa quizás mejor pensada 
y peor financiada.

Ello revela que la prioridad real de la auto-
ridad no es hoy día la delincuencia. Otras co-
sas parecen más importantes: el aumento del 
rol del Estado y los esquemas de modificación 
constitucional. Cada uno verá lo razonable que 
eso puede ser.

Pero, al final, ¡que exista un informe finan-
ciero!

Dicho sea de paso, han intervenido -si co-
meto un error, me corrige, señor Presidente- 
cerca de treinta parlamentarios. O sea, no es 
un articulado banal o baladí ni uno cualquiera. 
¡Treinta! Todos sembrando ilusión.

No lo he consultado con los representantes 
del Ejecutivo -y no lo haré-, pero no me cabe 
duda de que, en el fondo de su corazón, coin-
ciden en que si existiera un respaldo financiero 
suficiente, el proyecto sería muy distinto y es-
taría generando un espacio de encuentro total.

En estas condiciones, lo que corresponde 
-por lo menos, es lo que he decidido- es votar 
el esqueleto del texto en un sentido, porque me 
parece que hay un formato razonable, y en otro 
muy distinto, particularmente por lo que sig-
nifican para las cuestiones de financiamiento, 
sus numerales 4) y 12), porque la frase de que 
el proyecto no tiene efecto fiscal me parece 
agresiva en cuanto a la naturaleza del esfuerzo 
que se está desarrollando y, obviamente, no lo 
voy a apoyar en esa parte. 

Respaldaré el esqueleto, la estructura, con 
la esperanza de que futuros gobiernos priori-
cen realmente la forma de enfrentar la delin-
cuencia. Pero tratar de generar una ilusión -yo 
no estoy para sembrar ilusiones- al decir que 
aquí hay algo fantástico, cuando el problema 
central del proyecto es no tener financiamiento 
ni los municipios contar con recursos, significa 

un serio riesgo de que la normativa se convier-
ta en letra muerta.

He dicho. 

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Van Rysselberghe. 

La señora VAN RYSSELBERGHE.– Señor 
Presidente, solicito autorización para que la 
Comisión de Salud pueda funcionar en para-
lelo con la Sala. 

El señor LAGOS (Presidente).– Señora 
Senadora, ¿usted había pedido la palabra para 
estos efectos o para pronunciarse sobre el pro-
yecto de ley en análisis?

La señora VAN RYSSELBERGHE.– Para 
la solicitud que acabo de formular.

El señor LAGOS (Presidente).– Perfecto. 
—Se autoriza.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Ignacio Walker. 

El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 
Presidente, la semana antepasada, que fue re-
gional, estuvimos con el Subsecretario de Pre-
vención del Delito, aquí presente, en la avenida 
Chacabuco, de San Felipe, que tiene la parti-
cularidad de estar implementando un proyecto 
en que, allí donde existían delincuentes que se 
habían apropiado de ese espacio público (dro-
gadictos, alcohólicos -no quiero emitir ningún 
juicio de valor, pero esa era la realidad de ese 
lugar-), hoy está a cargo de los niños, de los jó-
venes, de sus familias, que se organizaron; se 
pusieron uniforme, con jockey; se entrenaron; 
tuvieron charlas, y ahora juegan en la avenida 
Chacabuco, donde se instalaron juegos, asien-
tos, iluminación, con un proyecto encabezado 
por Patricio Freire, Alcalde de San Felipe.

Después fuimos a la villa Yevide, en el sec-
tor Tacna sur de esa comuna, en cuya multi-
cancha repartimos unos silbatos con la junta 
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de vecinos, que se había organizado para her-
mosear el lugar, para iluminarlo, para sacarle 
partido a su multicancha, para que allí pudiera 
existir una forma sencilla de denunciar actos 
delictivos. La presidenta de la junta de vecinos 
nos relató cómo había sido su vida cotidiana en 
los últimos meses. 

Bueno, estos son aspectos de cómo se hace 
seguridad ciudadana.

La seguridad ciudadana, o es local, o no es. 
O la seguridad es verdaderamente ciudadana, 
o no hay seguridad. No se puede externalizar, 
no se puede subcontratar a las policías, a los 
fiscales, a los jueces, por mucha plata o vehí-
culos que pongamos, si la gente, los vecinos 
y vecinas, la comunidad, los barrios, no se 
comprometen en la tarea de combatir el delito, 
el microtráfico, el narcotráfico, el crimen or-
ganizado, que tienen expresión ¿dónde? En lo 
local, en las poblaciones, en los barrios.

Sé que este proyecto, que vengo conocien-
do ahora -yo no participé en la Comisión-, 
puede que adolezca de muchas fallas. Uno se 
pregunta: ¿falta dotación en Chile? Sí, aunque 
se están formando 2 mil 200 carabineros por 
año. El problema es que en el mismo período 
pasan a retiro 1.700. Es claro que falta dota-
ción. 

¿Falta infraestructura? ¡Falta infraestructu-
ra! Estamos tratando de sacar, con el Alcalde 
de Quilpué, Mauricio Viñambres, la subco-
misaría para El Belloto. Estamos avanzando. 
Falta infraestructura, pero inauguramos la co-
misaría de Villa Alemana, y está la nueva te-
nencia de San Esteban, en la provincia de Los 
Andes. 

¿Faltan vehículos, logística, armamento, 
tecnología? Por supuesto que sí, pero lo que 
más falta es seguridad ciudadana, atención a 
lo local, rol del municipio, de la comunidad, 
como ese grupo de niños de San Felipe que se 
organizaron para disputarles un espacio públi-
co (la avenida Chacabuco) a los delincuentes, 
a los drogadictos.

Esa es, para graficarla, una de las dimen-

siones de este proyecto, que crea los consejos 
comunales de seguridad como un aspecto del 
Plan Nacional de Seguridad Pública, que aspi-
ra a construir alianzas estratégicas con los or-
ganismos y servicios públicos en el nivel local.

Por lo tanto, yo entiendo todas las caren-
cias. Escuché, evidentemente, al Senador 
Montes. Pero reconozcamos también el vaso 
medio lleno; no solo el vaso medio vacío. A 
propósito, se están duplicando los recursos 
disponibles entre el 2014 y el 2015: se está pa-
sando de 40 mil millones a 90 mil millones de 
pesos (cerca de 130 millones de dólares). ¿Que 
es insuficiente? Por cierto que lo es. Y además 
estamos destinando recursos para la contrata-
ción de más de mil profesionales que establez-
can un servicio de apoyo técnico y financiero 
permanente.

Entonces, a nombre de las 26 comunas que 
represento en la Región de Valparaíso interior 
(Petorca, Los Andes, San Felipe, Quillota, 
Marga Marga, Puchuncaví, Quintero), y cons-
ciente de que este es el tema número uno (la 
delincuencia, la seguridad, la droga, el micro-
tráfico), voy a votar a favor de este proyecto 
de ley, porque, sin ser la panacea, apunta en 
la dirección correcta. Lo que hoy es una fa-
cultad para crear un director de seguridad pú-
blica aquí es imperativo: “Existirá un director 
de seguridad pública” cuando así lo apruebe el 
concejo.

Hemos despachado y es ley de la repúbli-
ca, más allá de que podríamos haber realizado 
un acto republicano, alegre, para promulgarla, 
la Agenda corta Antidelincuencia. ¿Con con-
trol preventivo de identidad? Por cierto que sí. 
Como dice la gente de la Región de Valparaí-
so, “quien nada hace, nada teme”, y, por lo tan-
to, se manifiesta disponible para que se le pida 
su identificación.

Hay un conjunto de iniciativas que estamos 
tratando de sacar adelante, pero no seamos pá-
jaros de mal agüero, o como el perro del horte-
lano, que no hace ni deja hacer, encontrándoles 
puras debilidades y déficits a los proyectos que 
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aprobamos en esta materia, y demos un paso.
Este es un paso: crear estos consejos comu-

nales de seguridad, y que sea imperativo y no 
facultativo que exista un director de seguridad 
pública a nivel local.

Yo no creo que este proyecto de ley sea para 
celebrar con una gran fiesta, pero es un avan-
ce, un paso en la dirección correcta. Y, muy 
conocedor de la realidad de cada una de las 26 
comunas que me eligieron para representar a 
la Región de Valparaíso -con sus alcaldes, con 
sus concejos comunales-, quiero dedicarle la 
aprobación de esta iniciativa a ese grupo de 
menores de San Felipe que supo disputarles un 
espacio público (la avenida Chacabuco) a los 
delincuentes. Y si esto contribuye en esa direc-
ción, bienvenido.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).–  Tiene la 

palabra el Senador señor Harboe. 
El señor HARBOE.– Señor Presidente, 

quiero, en primer lugar, felicitar al Subsecre-
tario de Prevención del Delito y a su equipo 
por haber llegado a esta instancia con este pro-
yecto y ojalá lograr en la sesión de mañana su 
total despacho. 

Estamos hablando de un instrumento muy 
valioso. Lo digo no sobre la base de una ilu-
sión, como decía el Senador Coloma, o de una 
mera reflexión, sino desde la experiencia de 
haber estado más de 10 años ligado a los temas 
de seguridad, porque me formé la convicción 
de que no es lo mismo implementar políticas 
públicas de seguridad para el sector norte de 
Chile, para una comuna urbana de la capital 
del país o para una comuna rural como Tuca-
pel, en la provincia de Biobío, o Los Álamos, 
en la provincia de Arauco. 

A aquellos que creen que una política públi-
ca para todo el territorio nacional va a ser efi-
ciente les quiero decir que están completamen-
te equivocados y la experiencia internacional 
está conteste en ello. 

Francia, España, Italia y cada uno de los 
países que han logrado disminuir los niveles 

de victimización y, por consiguiente, aumentar 
los niveles de seguridad de sus ciudadanos han 
implementado políticas públicas focalizadas. 

Por lo tanto, qué mejor que el Estado se 
descentralice en la práctica desde el punto de 
vista del diagnóstico y del diseño de una polí-
tica integral de seguridad, sin perjuicio de la 
visión global que debe tener el o la gobernan-
te y los equipos ministeriales. Debe existir un 
instrumento de carácter regional, que hoy día 
es el Plan Regional de Seguridad Pública. 

Pero, así y todo, no es suficiente, porque us-
ted comprenderá, señor Presidente, que el in-
tendente de la Región de Valparaíso, por poner 
un ejemplo, no tiene la capacidad de conocer 
la especificidad del fenómeno del delito en la 
población 250 Años de la comuna de San Fe-
lipe, porque los problemas de la urbe del Gran 
Valparaíso no lo dejan ver más allá. Y al in-
tendente de la Región Metropolitana le cuesta 
mucho asumir que las políticas de seguridad 
deben incluir, por ejemplo, mecanismos pre-
ventivos para el abigeato en comunas como 
San Pedro o Alhué, que están en su región, 
pues la principal demanda que tiene dice re-
lación con el combate de los delitos contra la 
propiedad en los centros urbanos.

Es un fenómeno que, como vimos, también 
se observa en regiones.

En la del Biobío, por más trabajo que ha-
gan el intendente y las policías, generalmente 
van a estar influidos, en sus estrategias, por lo 
que ocurre en el Gran Concepción. Y es muy 
distinto combatir el delito en Talcahuano que 
hacerlo en la comuna de Quilleco. O, en la Re-
gión de La Araucanía, en Vilcún. ¡Son realida-
des completamente distintas!

Por lo tanto, lo que hace este instrumento 
legal es otorgarle al municipio, al ente local, al 
brazo más cercano que tiene el Estado con el 
ciudadano, primero, la posibilidad de tener un 
consejo comunal de seguridad para que el al-
calde, que es la persona a quien los ciudadanos 
le confiaron la administración del territorio, 
diseñe la política local de seguridad y se sien-
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te en una mesa junto a concejales, dirigentes 
vecinales, Carabineros, la Policía de Investi-
gaciones, la Fiscalía, el SENDA (encargado de 
la prevención de la droga), con todos los acto-
res, para que se pongan de acuerdo, hagan un 
diagnóstico e implementen una estrategia para 
combatir los delitos que los afectan.

El Gobierno central renuncia a su potestad 
de determinar la política de seguridad para co-
munas como Padre Las Casas o Tirúa. Valida 
al actor local diciéndole: “Usted va a definir 
los principales elementos que le brinden ma-
yor seguridad a su localidad”.

Tal como lo he dicho en reiteradas oportuni-
dades, señor Presidente, sin seguridad no hay 
libertad, pues nadie puede gozar de la libertad 
si no tiene condiciones básicas de seguridad 
para poder ejercer ese derecho.

Por ello, esta iniciativa es un avance muy 
importante.

Junto con el consejo comunal de seguridad, 
se crea el plan comunal de seguridad, que será 
consecuencia de una reflexión de la localidad 
de que se trate.

Adicionalmente, el Gobierno pondrá los 
recursos para que el municipio nombre a un 
encargado de seguridad, es decir, a una perso-
na que esté 24/7 dedicado a estos temas, y no 
como ocurre hoy día en comunas pequeñas que 
no tienen financiamiento, donde el único abo-
gado que hay, contratado a honorarios, debe 
hacer de juez de policía local, de encargado de 
seguridad, de evaluador de proyectos. ¡O sea, 
las tiene que hacer todas…! Y, al final del día, 
el que mucho abarca, poco aprieta.

Creo que este es un instrumento muy útil, 
que hay que aprobar y apoyar porque ha dado 
buen resultado.

Desde el punto de vista del financiamiento, 
alguien decía por acá: “Oiga, esto solo signifi-
ca vender ilusiones”. ¡No! Esto es vender ges-
tión, es vender una alianza, porque, obviamen-
te, aquí se requiere que el municipio ponga su 
parte. No sacamos nada con tener un gobierno 
muy entusiasmado con las políticas de seguri-

dad si un alcalde no está de acuerdo en imple-
mentar un plan de seguridad.

Por lo tanto, acá va a haber una alianza en-
tre el municipio y el Gobierno.

Alguien ha afirmado: “Oiga, pero este pro-
yecto no tiene financiamiento”. ¡Más de 90 mil 
millones de pesos (130 millones de dólares) se 
están invirtiendo en este programa!

El Subsecretario, que maneja mucho mejor 
los números, me esbozaba -y me aventuro con 
algunas cifras, aunque puedo equivocarme- 
que ya hay más de 200 mil alarmas comunita-
rias y más de, no sé, 90 proyectos de cámaras 
de seguridad de televigilancia instaladas en di-
ferentes comunas, que, ojo, con la Agenda cor-
ta adquirieron un valor probatorio adicional.

Ahora, cuando un delincuente sea grabado 
cometiendo un delito y la policía no llegue a 
tiempo para atraparlo, pero lo pille dos sema-
nas después, gracias a la Agenda corta  y a 
las cámaras de seguridad financiadas por este 
programa será considerado autor de un delito 
flagrante.

En consecuencia, hay más probabilidades 
de condena y disminuimos la impunidad.

Entonces, este es un proyecto integral, que 
está bien pensado, que avanza en el sentido co-
rrecto. Por cierto, como toda obra legislativa, 
tiene falencias y podría ser mucho mejor. Pero, 
señor Presidente, no le quepa ninguna duda de 
que, a mi juicio, dada mi experiencia, va en la 
dirección correcta.

El Senador Coloma, muy preocupado del 
tema financiero, decía: “Aquí es importante 
que no tengamos un derroche de recursos”. Y 
es cierto: es muy importante. Y por eso se otor-
ga a los municipios financiamiento contra pro-
yecto. Pero, adicionalmente, habrá un consejo 
que defina y fiscalice esos recursos.

Sin embargo, el señor Senador no manifes-
tó la misma preocupación cuando algunos de 
nosotros hicimos presente lo que había ocu-
rrido con un programa de la Administración 
anterior llamado “Alerta Hogar”, en el cual se 
invirtieron más de 2 mil millones de pesos. Se 
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contrató, sin licitación, a empresas telefónicas. 
Específicamente, se contrataron 5 millones de 
llamadas. Se suponía que la gente iba a llamar.

¿Sabe cuántas llamadas se hicieron, señor 
Presidente? Cuarenta y dos. ¡Y ya se habían 
contratado y pagado 5 millones de llamadas! 
¡Es decir, cada llamada salió como 4 millones 
de pesos! Y yo no escuché al Senador Coloma 
decir nada sobre aquello.

Nosotros pedimos en su oportunidad un 
informe a la Contraloría. Porque eso era gra-
vísimo: ¡2 mil millones de pesos! Era muy de-
licado.

Bueno, con este programa eso no podrá 
ocurrir, y no podrá ocurrir porque los recursos 
van a ir al municipio, independiente de que sea 
del color A, B o C. Yo nunca he sabido que un 
delincuente, antes de asaltar a alguien, le pre-
gunte por quién votó.

En definitiva, se requiere que esta política, 
que es de descentralización y que se hace car-
go de la realidad local, sea fortalecida.

En su oportunidad formamos consejos co-
munales de seguridad. Recorríamos comunas 
y escuchábamos a los vecinos y también a los 
alcaldes, cuyo principal reclamo era: “Yo invi-
to a Carabineros y me mandan al recién egre-
sado de la escuela de formación policial, al de 
más bajo rango de la comuna, con cero capaci-
dad de decisión, porque el resto está ocupado”.

Aquello ya no sucederá más. Ahora el alcal-
de tendrá sentado al lado al comisario, al sub-
comisario o al teniente; en definitiva, al unifor-
mado que sea la máxima autoridad policial en 
la comuna, para ponerse de acuerdo, para que 
el primero ayude al policía y al representante 
de la PDI, y para que las policías le entreguen 
al edil información adecuada orientada a pre-
venir la ocurrencia de delitos.

No olvidemos que la seguridad es un tema 
tremendamente progresista. La seguridad pú-
blica es la principal demanda de las familias 
más pobres del país. Ocho de cada diez hoga-
res victimizados (el 87,7 por ciento) pertene-
cen al sector socioeconómico C3 y D, es decir, 

a la clase media y a la gente más desposeída. 
Se trata de personas que no tienen capacidad  
para financiar alarmas, cercos eléctricos, guar-
dias de seguridad, y que no cuentan con per-
sonal que se quede en la casa cuando salen a 
trabajar.

A esos chilenos es a quienes debemos pro-
teger, y este plan comunal de seguridad se hace 
cargo de ellos.

Para quienes tenemos la suerte de no depen-
der de la seguridad pública, este no es un gran 
avance, pero, para los que sí dependen de ella, 
¡este es un tremendo avance! Porque, además 
de coordinar a Carabineros, a Investigaciones, 
al alcalde, a la comunidad, les permite a los 
vecinos definir los proyectos que los hagan 
sentirse más seguros; recuperar un sitio eria-
zo (foco de delincuencia); iluminar un espa-
cio que tradicionalmente sea zona de delitos, 
instalar cámaras de seguridad y televigilancia 
para prevenir y probar los elementos delictua-
les.

Señor Presidente, anuncio mi voto a favor, 
haciendo un llamado a apoyar este proyecto, 
pues, más allá del año y medio que le queda al 
actual Gobierno, constituirá un avance para el 
país. Independientemente de cuál sea el sector 
que asuma el poder en el próximo período, al 
final del día, si cuenta con una institucionali-
dad que le permita implementar programas de 
seguridad en las comunas, significa que habre-
mos dejado a Chile un poco mejor de lo que lo 
encontramos.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Está inscrito, finalmente, el Senador señor 
García-Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, saludo al señor Subsecretario y a 
su asesor. Pero me habría encantado que tam-
bién estuviera presente el Ministro del Interior 
-me ha informado que mañana estará en el 
Congreso-, porque si hay un tema en el que 
todos debemos apoyar y trabajar es en la solu-
ción del problema número uno de nuestro país: 
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la delincuencia.
Hay que ver cómo vamos organizándonos, 

cómo vamos trabajando de abajo hacia arriba, 
fundamentalmente del gobierno local hacia el 
Gobierno central y el aparataje del Estado, in-
cluyendo a todos los organismos que partici-
pan en seguridad ciudadana.

En tal sentido, el Subsecretario señaló en la 
Comisión que “en el Gobierno actual, se com-
prometió financiar los cargos por 3 años, sin 
que quede sujeto a concursos o selección pre-
via, respecto de 74 comunas que representan 
el 80% de los problemas y el 75% de la pobla-
ción del país”.

Me da la impresión de que financiar el car-
go solo por tres años es complejo.

Por eso, mi primera consulta al Subsecre-
tario -la podrá contestar cuando termine esta 
votación- apunta a cómo ve la situación hacia 
adelante, cuál será el análisis y cómo iremos 
avanzando, pues -como bien manifestó en el 
órgano técnico- lo que se hace es “financiar el 
costo desde 3 a 7 personas, dependiendo de la 
complejidad que enfrenta cada municipio, por 
lo que 956 personas que trabajan en los muni-
cipios son financiadas actualmente por la Sub-
secretaría.”.

Entonces, pregunto si esas personas se van 
a incorporar inmediatamente a este trabajo y 
en qué comunas.

Como se ha mencionado, el objetivo que se 
busca es la coordinación, porque en el fondo 
se trata de que haya una coordinación a nivel 
local en función de la realidad de cada co-
muna. En este sentido, como lo han señalado 
muchos Senadores, creo que es distinta la si-
tuación de una comuna como Santiago de la 
de otras como Machalí, Rengo, La Estrella o 
Pichilemu. Esta última comuna la conoce bien 
nuestro Subsecretario, pues es un asiduo visi-
tante de ella por el surf.

En este punto, agradezco el trabajo de esa 
autoridad, porque uno de los problemas se-
rios que existen, sobre todo en esa zona y en 
época de verano, es el tráfico de drogas. Y no 

teníamos -no tenemos todavía de manera de-
finitiva- todo el apoyo que requeríamos para 
combatir ese problema. Al sector llega mu-
cha juventud, llega mucho traficante, y se han 
sentido bastante libres, hasta que se intervino 
últimamente, para ingresar por las playas. Por 
esto, agradezco el trabajo del Subsecretario. 
Nos reunimos con la comunidad de Pichilemu 
en su oficina y trabajamos con el objeto de que 
esto se resolviera. Esperamos que esa labor 
continúe y que no se reduzca a los tres años 
que se indican aquí. Es necesario que sea algo 
permanente, sobre todo en los lugares donde 
hay mayor presencia de narcotráfico.

En segundo lugar, insisto en un tema que 
hemos planteado permanentemente: el de los 
recursos para la rehabilitación en las cárceles.

Según lo que tengo informado -me lo había 
señalado también el Senador Prokurica-, el 3 
por ciento de los recursos de Gendarmería se 
va a rehabilitación. Pero es importante atender 
a los resultados de esta, porque se ven poco: 
la reincidencia es cada día mayor. Y seguiré 
insistiendo en esto. Ya lo hicimos con la Mi-
nistra de Justicia con ocasión de otro proyecto 
relacionado con la materia.

No habrá solución mientras no exista una 
alternativa real para que las personas se sien-
tan útiles y cuenten con recursos al interior de 
las cárceles, en convenios con organismos pri-
vados que les den la posibilidad de trabajar, de 
atender a sus familias desde el punto de vista 
económico, y también a fin de que una vez que 
salgan puedan seguir trabajando, pues con los 
papeles manchados en el fondo no tienen op-
ción laboral.

Por eso, debe haber un proceso desde el in-
terior hasta el exterior a fin de que esas per-
sonas no se vean nuevamente incentivadas a 
cometer delitos para poder subsistir.

Creo que ese es uno de los problemas más 
serios de nuestro país, y no lo estamos afron-
tando como corresponde. Podemos coordinar-
nos muy bien a nivel local, pero no sacamos 
nada si los delincuentes vuelven a reincidir y 
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vuelven a reincidir.
Por otro lado, considero fundamental la re-

habilitación en el consumo de drogas. Se preci-
san recursos con el objeto de que haya una real 
rehabilitación y prevención desde los colegios, 
desde pequeños, con el fin de que realmente se 
les informe lo que significa la droga.

Hoy día da la impresión de que hay drogas 
-entre comillas- blandas. Pero estas a la larga 
son duras, porque llevan a la adicción, y esta 
conduce justamente a la delincuencia por la 
desesperación, pues se trata de personas enfer-
mas y muchas veces la única manera que tie-
nen para adquirir las drogas es delinquiendo.

Yo comparto en lo fundamental lo que plan-
teó el Senador Montes: aquí tenemos que tra-
bajar integralmente, no solo mirando el punto 
de vista local -es una realidad y creo que este 
proyecto es un gran avance que le dará la posi-
bilidad a cada comuna de afrontar sus proble-
mas-, pues hay un tema general que debemos 
abordar.

Por otra parte, debemos atender a la si-
tuación de los jóvenes que delinquen. ¡Si las 
mafias, los narcotraficantes o los delincuentes 
mayores utilizan a los niños, a los jóvenes con 
el fin de delinquir! ¡Miren los portonazos, con 
menores de 14, 15, 16 años! A lo mejor algu-
nos se ponen de acuerdo entre ellos. ¡Pero des-
pués estos niños no tienen lugares para estar 
desarmando vehículos; ahí viene la segunda 
etapa!

Voy a votar a favor de estos artículos. Me 
preocupa -lo hemos planteado- el financia-
miento, pero tiene que tratarse de manera bas-
tante más global.

Quiero informar al Subsecretario acerca de 
un trabajo de la comunidad de Rancagua, en 
el que también participó su alcalde, Eduardo 
Soto, consistente en contar con un sistema de 
alerta vecinal, que usted bien conoce -por su 
intermedio, señor Presidente-. Hoy día hay de-
cenas de miles de casas integradas a ese siste-
ma, que partió justamente de la necesidad local 
de que se avisen entre los vecinos acerca de 

lo que está ocurriendo. Yo valoro esa inicia-
tiva y creo que es muy importante difundirla, 
porque involucra muy pocos recursos econó-
micos pero resulta de gran beneficio para la 
comunicación entre los vecinos. Y en eso han 
trabajado fuertemente las juntas de vecinos, en 
coordinación con el municipio.

Por último, le quiero solicitar al Subsecreta-
rio que nos ayude. Está lista la comisaría Die-
go Portales en Rancagua, pero no contamos 
con la dotación pertinente. Producto de ello, 
no puede ponerse en funcionamiento. Necesi-
tamos alrededor de 65, 63 carabineros, y tene-
mos 30 y tantos.

Miren lo que está ocurriendo. Lo decía jus-
tamente el Senador Harboe: numerosos cara-
bineros están jubilando y la proporción de los 
que ingresan no es bastante mayor.

El señor HARBOE.– Es mayor.
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Sí, pero 

bastante poco respecto de lo que requerimos.
Que la comisaría entre en operaciones 

es una necesidad urgente, sobre todo para el 
sector oriente de Rancagua. Yo he oficiado al 
General Director de Carabineros, al Ministro 
del Interior, y le pido al Subsecretario  -por su 
intermedio, señor Presidente- que ojalá ten-
gamos en los próximos días la dotación sufi-
ciente a fin de que pueda funcionar como la 
comunidad espera. Esta comisaría es fruto de 
la necesidad y del trabajo de los vecinos. Y es 
supercomplejo cuando uno conoce organiza-
ciones como las del sector oriente de Ranca-
gua y constata la frustración que experimentan 
al ver que se construye la infraestructura y no 
se cuenta con la dotación.

Por lo expuesto, señor Presidente, valoro el 
proyecto en análisis. Creo que va en el camino 
correcto. Pero debemos trabajar en la rehabi-
litación en cárceles, en el sentido de que las 
personas tengan posibilidades reales de salir y 
sentirse útiles y no volver a delinquir, y, por 
otro lado, también debemos hacer un esfuerzo 
serio de rehabilitación y prevención en el con-
sumo de drogas.
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El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Señor Senador, ¡con su intervención de Pichi-
lemu y el surf usted literalmente echó al agua 
al Subsecretario…!

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Positi-
vamente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Desde luego.

Tiene la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

ya ha habido largas exposiciones acerca de los 
beneficios que va a traer la creación de los con-
sejos comunales y de los planes comunales de 
seguridad pública.

Yo solo quiero señalar que la vigencia del 
plan comunal de seguridad pública será solo 
de cuatro años. Pero entiendo que podrá haber 
un traslape, porque el plan deberá continuar, 
independientemente del alcalde de turno. Es 
decir, si se forma el consejo antes de un año de 
terminar el actual municipio, durará tres años 
del próximo; quedará fijado. No es que será 
cuatro años calendario con el alcalde en ejerci-
cio y que quien llegue deba incorporar un nue-
vo plan comunal de seguridad pública: el plan 
es un instrumento que obliga a la continuidad.

Ese elemento garantiza participación y que 
no haya alteración de la voluntad por el mero 
cambio de alcalde. Esto es muy importante.

Lo segundo: espero que en esta diversidad 
de municipalidades -tenemos 345 alcaldes en 
todo Chile- haya criterios uniformes. La ley da 
un marco de uniformidad. Pero en otros pro-
yectos nos ha pasado que existe participación 
ciudadana que depende un poquito del criterio 
del alcalde.

Yo lo he dicho: al igual que hay monarquía 
presidencial en La Moneda, hay feudalismo 
en la municipalidad. Esto depende del alcalde. 
Como este tiene todo el poder y los conceja-
les poseen muy poco peso, a pesar de que son 
fiscalizadores, hay que buscar una adecuada 
armonía. Aquí debiera haber un punto de con-
senso siempre, sobre todo con la conformación 
de la participación ciudadana.

Creo que esto representa un avance. Siem-
pre he sido partidario de la participación ciu-
dadana vinculante, porque si la gente participa 
y, al final, no la escuchan, decidirá el concejo 
solo. Lo vinculante es una aspiración perma-
nente. Es preciso establecer un porcentaje de 
vinculación de las propuestas que allí se desa-
rrollen, de tal manera que la ciudadanía sienta 
que lo que lleve a estos consejos comunales 
efectivamente se realizará.

Esto va a depender del criterio de los al-
caldes. Y espero que tengan la convicción de 
que en materia de seguridad pública no puede 
haber ideologización ni politización ni revan-
chismo. Tiene que existir una participación 
muy amplia.

Señor Presidente, repito que esto es un 
avance muy sustantivo. Y el fortalecimiento de 
la Subsecretaría también es esencial. Entiendo 
que aquí algo se contempla. Sin embargo, uno 
esperaría que se destinaran mayores recursos.

En la discusión del proyecto de Ley de Pre-
supuestos para el próximo año tendremos la 
posibilidad de decirles a nuestros alcaldes que 
van a disponer de algunos recursos. Porque 
una de las críticas permanentes que se nos ha-
cen es que les otorgamos mayores funciones, 
mayores facultades, pero no financiamiento.

Entonces, yo le digo al Subsecretario que 
la creación de este órgano va a conllevar más 
gasto municipal, y esto debiera estar reflejado 
en el Presupuesto 2017, que se discute ahora 
en el 2016. Porque no es posible que les en-
treguemos esta facultad y no les concedamos 
recursos especiales para fomentar la creación 
de los consejos, por mucho que se obligue a 
su creación a los 90 días de haberse publicado 
la ley.

Tienen que destinarse recursos. Y eso co-
rresponde a un ítem trabajado con la SUBDE-
RE, dependiendo de las comunas: hay comu-
nas ricas, hay comunas pobres; hay comunas 
muy grandes, comunas muy pequeñas. Pero 
los alcaldes nos van a decir lo mismo: “Me 
imponen esta obligación; yo la voy a cumplir, 
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pues es un imperativo ciudadano; yo solo quie-
ro que me la financien”.

Y eso significará que tendremos que hacer 
un esfuerzo a fin de incorporar al debate de la 
Ley de Presupuestos para el 2017 la creación 
de estos consejos comunales con mayor o me-
jor presupuesto, considerando las condiciones 
de restricción presupuestaria en que estamos.

Ello es esencial, señor Presidente, con el fin 
de que esta sea una buena noticia para los al-
caldes y también para la ciudadanía. Se requie-
ren condiciones mínimas de funcionamiento y, 
sobre todo, de difusión de las tareas que realiza 
el consejo y de la convocatoria de participa-
ción.

Hay municipios que no están muy acostum-
brados a la participación ciudadana. No tene-
mos mucha experiencia en convocar y hacer 
participar; los cabildos escasean; las instancias 
de participación ciudadana dentro de los mu-
nicipios son acotadas, como lo son en todo el 
proceso constitucional. ¡No existe participa-
ción!

Este es un buen mecanismo. La gente va a 
participar, no tengo ninguna duda. Es una obra 
deseada. Es una necesidad.

Y espero que tengamos también capacidad 
para hacer un gran diagnóstico.

Acoto esto acerca del drama que hemos vi-
vido -se lo digo al Subsecretario-, respecto a la 
situación del SENAME. Quiero decir que des-
pués de ocho sesiones en la Comisión de Dere-
chos Humanos, que presido, hemos constatado 
el tremendo drama, el quiebre institucional, el 
fracaso de las políticas del Estado en materia 
de protección a los niños vulnerables.

No obstante, en especial, salta a la vista una 
correlación entre la situación de niños -entre 
comillas- “protegidos” por el Estado, que atra-
viesan por el SENAME y sus instituciones, 
y la correlación lamentablemente positiva de 
incidencia en la delincuencia. Esta en algunos 
casos supera el 50 por ciento.

O sea, tenemos una falla estructural.
Y creo que los municipios pueden partici-

par en la detección temprana de esta situación 
a nivel barrial, a nivel familiar, de tal manera 
que el combate a la delincuencia no solo sig-
nifique discutir políticas estructurales o poli-
ciales, sino también mucho trabajo social, de 
apoyo, de cercanía, de acogida, de detección 
de los problemas, particularmente en los infan-
toadolescentes, cuya única opción al final del 
día es delinquir.

Y esa respuesta espero que tengamos del 
SENAME y de Gendarmería.

Vamos a recibir sorpresas en materia de co-
rrelación, ya lo dijo Paz Ciudadana.

Siento que, si el municipio va a participar 
en planes de seguridad pública, hay que tener 
en cuenta que, claramente, la delincuencia no 
surge espontáneamente, no se materializa, sino 
que tiene un origen variado. Y, en eso, hay que 
considerar la situación de los niños, a quienes 
el Estado debiera proteger en sus derechos, y 
no lo hace.

Como dijeron los funcionarios del SENA-
ME en la Comisión, cuando estos menores 
cumplen 18 años les pasan plata para la micro a 
fin de que se vayan a la plaza del barrio; no los 
pueden seguir teniendo. El joven que se metió 
a la jaula de los leones había sido un niño del 
SENAME, y los jóvenes que delinquieron en 
mi Región -le dieron 30 puñaladas a un con-
ductor de taxibuses de la Ruta Lirquén- venían 
también de esa institución. No tenemos una 
política de resguardo, de reinserción y, sobre 
todo, de rehabilitación. Hay una situación de 
reincidencia que supera el 70 por ciento en la 
cárcel El Manzano. ¡Ahí está la cifra!

¡Es increíble! Hay “clientes frecuentes”. 
Eso significa que, cuando enfrentemos el pro-
blema de la delincuencia, deberemos dar tam-
bién un espacio a la reflexión ciudadana a nivel 
comunal, a nivel territorial, a nivel barrial, en 
la detección temprana de aquellos jóvenes que 
puedan caer en las garras de la delincuencia.

Contribuir a que ello no ocurra será también 
tarea de estos consejos comunales. No solo di-
remos: “Vamos a poner rejas, vamos a poner 
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cámaras; queremos más policías, queremos 
una nueva comisaría”. Si sabemos que en un 
sector hay dos familias con problemas y que 
existen niños abandonados, se debe proteger a 
estos, hay que apoyar a esas familias. Porque, 
si esos menores quedan abandonados o caen 
en las manos del Estado -a veces es peor-, de 
allí a la delincuencia habrá un solo paso.

Por eso, señor Presidente, voto a favor de 
este proyecto de ley. Es un paso importan-
te. Y espero que tengamos el financiamiento 
adecuado para que esto signifique una buena 
noticia para nuestros alcaldes y para que efec-
tivamente se implementen estos consejos co-
munales de seguridad pública a la brevedad.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Ahora sí no hay más oradores inscritos.
Señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador o alguna señora Sena-
dora no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueban las normas acordadas 
por unanimidad en la Comisión de Gobier-
no (36 votos contra uno), con excepción de 
aquellas que se pidió votar separadamente, 
dejándose constancia de que se cumple el 
quorum constitucional exigido.

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Allende, Goic, Muñoz, Lily Pérez, Van        
Rysselberghe y Von Baer y los señores Alla-
mand, Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, De 
Urresti, Espina, García, García-Huidobro, Gi-
rardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Her-
nán Larraín, Letelier, Matta, Moreira, Navarro, 
Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, 
Quintana, Quinteros, Rossi, Tuma, Ignacio 
Walker, Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

Votó en contra el señor Montes.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Quedarían, entonces, tres votaciones pendien-

tes, que se harán en la sesión siguiente.
No sé si el Subsecretario quiere dar res-

puesta a algunas de las consultas formuladas 
hoy día.

El señor FREY (Subsecretario de Preven-
ción del Delito).– Sí, señor Presidente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Subsecretario, breve-
mente.

El señor FREY (Subsecretario de Preven-
ción del Delito).– Antes de contestar las pre-
guntas específicas, quiero felicitar a todos los 
Senadores de la República y a todos quienes 
intervinieron, pues evidentemente tenemos un 
enemigo común. Este, para que sea claro, no 
es el delincuente, sino la inseguridad en la cual 
estamos inmersos.

Aquí, los Senadores, más allá de la dis-
cusión, más allá de las observaciones, están 
todos en sintonía con volver a dar al país la 
seguridad que requiere para seguir avanzando. 
Porque la inseguridad provoca efectos y exter-
nalidades negativos demasiado importantes.

Lo segundo es que tenemos una herramienta 
común, reconocida por toda la literatura como 
la herramienta transversal más eficaz en esta 
materia: combatir desde lo local este flagelo, 
este problema, que no solamente es el delito, 
sino también la percepción de inseguridad; que 
es la violencia, privada muchas veces, al inte-
rior de los hogares, a nuestros niños, respecto 
a la cual todos somos potenciales victimarios.

Es ahí donde toda la literatura internacional 
sitúa la posibilidad de cooperar mejor, de in-
tegrar mejor las políticas públicas, de ser más 
coherentes, de participar de manera mucho 
más efectiva y de ser mucho más eficaces en 
satisfacer lo más importante: las necesidades 
de seguridad que tiene la población; es decir, 
los vecinos y vecinas de cada comuna.

Dicho esto -luego voy a contestar algunas 
de las consultas-, en cumplimiento del com-
promiso presidencial en materia de prevención 
del delito, nosotros aumentamos al doble los 
recursos y hoy la mayor parte de los que tie-
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ne la Subsecretaría (el 80, el 90 por ciento) se 
destinan a los municipios.

La contrapartida es que nosotros fijamos los 
estándares, fijamos la calidad, fijamos los es-
tudios de impacto, fijamos la evaluación de las 
políticas públicas que se aplican.

Producto de este aumento de los recursos, 
en los dos primeros años de gestión hemos fi-
nanciado 216 municipios con proyectos con-
cretos, 20 barrios altamente vulnerables, 5 ba-
rrios de alta complejidad, 17 cascos históricos 
en todo el país.

Hemos financiado, además, 117 fundacio-
nes, corporaciones y centros de estudios para 
evaluar políticas públicas a nivel local, y 127 
organismos de la sociedad civil para ejecutar 
directamente proyectos. 

En concreto, hemos beneficiado a más de 
150 mil hogares con alarmas comunitarias, y 
¡por Dios! que son importantes para reforzar el 
tejido social. Asimismo, hemos implementado 
sistemas de seguridad con cámaras, con salas 
espejo, con indicadores de gestión.

En el pasado, instalábamos las cámaras, 
pero no les hacíamos una mantención, no les 
poníamos gestión y pensábamos que disuadían 
por sí solas.

Hoy día, tanto en una municipalidad como 
Santiago -tiene 333 cámaras financiadas por 
esta Subsecretaría- como en el caso de Lo 
Barnechea -tiene un sistema de cámaras con 
lector de patentes que es esencial para el tra-
bajo probatorio-, contar con estos dispositivos 
es fundamental para reaccionar ante los delitos 
flagrantes. Las cámaras son los ojos del muni-
cipio en materia de incivilidades, de comercio 
ambulante y otros aspectos que están vincula-
dos a la inseguridad.

Treinta vehículos financiados, más 4 mil 
500 luminarias, 602 mil metros cuadrados de 
recuperación de espacios públicos. 

En niños, niñas y adolescentes hemos finan-
ciado una oferta voluntaria, que no depende de 
la imputabilidad penal de los infractores, con 
el programa “24 Horas”, que continuamos del 

Gobierno anterior porque es una excelente 
política pública. De 31 comunas lo vamos a 
extender a 42, con más de 5 mil 400 familias 
beneficiadas, en las que tiene un efecto impor-
tantísimo: el 95 por ciento de esos niños está 
viviendo en el hogar con sus padres; el 75 por 
ciento no está delinquiendo durante la inter-
vención que realizamos con personal capaci-
tado en la Universidad de Carolina del Sur, en 
Estados Unidos; y, además, el 75 por ciento de 
esos jóvenes y adolescentes está yendo al cole-
gio durante el proceso de intervención.

Vamos a evaluar el impacto del programa 
-¡y eso es coraje!- en el conjunto de familias 
beneficiadas, para ver qué pasa después con 
estos proyectos, qué pasa después con la vida 
de esos jóvenes. 

Los municipios también están generando 
iniciativas propias, que cuentan con financia-
miento y que desarrollan ellos mismos con 
innovación y con resultados concretos en la 
reinserción social.

Estamos trabajando en la violencia escolar 
con proyectos que previenen la deserción es-
colar a través de simples duplas psicosociales 
que se instalan, por ejemplo, en un estableci-
miento de Sarmiento, en la comuna de Curi-
có, para prevenir esa deserción analizando las 
conductas en las horas de religión, que son 
parte del conjunto de elementos que entregan 
los colegios para reforzar la familia.

Las mamás de ese colegio estaban felices, 
porque son cosas “buenas, bonitas y baratas” 
en términos de costo-efectividad.

Tenemos municipios como Melipilla, que 
se propuso el año pasado que no hubiese nin-
gún disturbio durante el 11 de Septiembre, nin-
guna barricada. Producto de una alianza estra-
tégica entre la policía y los vecinos, trabajaron 
con las familias de los jóvenes que hacían esas 
barricadas y no hubo ninguna el año 2015. 

¡Eso es pura gestión!
Hay cosas que se pueden hacer mucho 

mejor. La política criminal es un conjunto de 
medidas, acciones y programas coherentes 
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y complementarios para prevenir, controlar 
y sancionar el delito; y, agregaría, para dejar 
atrás la inseguridad.

En ese sentido, el Gobierno ha hecho una 
apuesta fuerte consistente en endurecer la le-
gislación mediante la Ley de Control de Ar-
mas, la Ley Emilia, la Ley Antidelincuencia. 

También ha reforzado los sistemas de infor-
mación con la creación del Banco Unificado 
de Datos, proyecto que tenía quince años tra-
mitándose y que hoy día ya terminó. Tenemos 
un depositario común que nos permite com-
partir información para aplicar bien el control 
preventivo de identidad. Este sistema busca 
justamente que el historial judicial pueda ser 
consultado en línea para atacar el problema 
disuasivo, de manera que la policía hoy día 
cuente con una medida preventiva en el con-
trol de identidad, entre otros aspectos.

Además, agregamos 6 mil policías. En dos 
Gobiernos, llevamos un incremento de 16 mil 
policías uniformados. Tenemos que sacarles 
trote y la única forma es ponerlos de cara a la 
ciudadanía para rendir cuentas de lo que ha-
cen, para comprometerse con medidas concre-
tas -aumento en la vigilancia, reducción de las 
bandas criminales- que los vecinos conozcan y 
que puedan cobrar. 

¡La rendición de cuentas no es lo mismo 
que hacer cuentas públicas!

Las cuentas públicas no generan ningún es-
trés para los servicios públicos; la rendición de 
cuentas, como está hecha bajo el parámetro de 
los compromisos y con el propósito de avanzar 
más allá de lo que podemos hacer, sí genera un 
estrés importante y una gestión en los procesos 
de cada una de las instituciones.

Tenemos 1.200 detectives más que se están 
agregando; contamos con el programa “Micro-
tráfico Cero”, que tiene una dimensión local y 
que permite sacar puntos de venta, que son el 
gran flagelo en las poblaciones; tenemos el 
Modelo de Integración Carabineros Comuni-
dad. 

Todo está hecho de manera coherente para 

trabajar esto desde abajo hacia arriba, desde lo 
local. Porque ahí es donde están las necesida-
des de las personas comunes y corrientes que 
claman por una respuesta concreta que pue-
dan cobrar en un instrumento que sea público, 
como el plan comunal de seguridad pública.

Estamos financiando más de mil personas 
-1.003, para ser bien exacto- en los municipios 
que trabajan en la reinserción social a través  
del programa “24 Horas”, las cuales se capaci-
taron en el exterior. El programa tiene grandes 
capacidades y un estándar que no presenta nin-
gún proyecto de reinserción social: seis fami-
lias por cada persona, seis familias por cada 
sicólogo. Es un estándar altísimo, donde hay 
un control de gestión exhaustivo y donde exis-
ten compromisos de gestión con resultados 
concretos.

Financiamos, además, en algunos munici-
pios, hasta ocho profesionales que cumplen las 
funciones de seguridad pública, que elaboran 
los programas...

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Dispone de un minuto adicional para terminar, 
señor Subsecretario.

El señor FREY (Subsecretario de Preven-
ción del Delito).– Lo que quiero decir con esto 
es que finalmente, si tenemos consciencia de 
que todos los espectros políticos, de cualquier 
índole, estamos de acuerdo en el eje central de 
esta política pública, debemos continuarla en 
el tiempo, transformarla en una política de Es-
tado, como es el “24 Horas” hoy día y como 
lo van a ser otras terapias en las que vamos a 
innovar para poder también conseguir otro tipo 
de respuestas para los jóvenes y adolescentes 
infractores de ley.

Debemos tener en cuenta que los ciudada-
nos son coproductores y corresponsables de 
muchas de las medidas. Por ejemplo, cosas 
simples: hay programas en ciertos municipios 
-miren lo que voy a decir- que están destinados 
a usar bien el 133. El 133 tiene un 70 por ciento 
de llamadas inoficiosas que gatillan procesos 
de gestión, que gatillan usos innecesarios de 
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recursos. Cuando una comunidad utiliza bien 
el 133 hay carabineros disponibles; cuando lo 
utiliza mal, no los hay. Están permanentemen-
te en procedimientos inoficiosos.

Ese tipo de medidas “buenas, bonitas y ba-
ratas” son las que estamos gatillando con un 
proceso y una mirada microespacial, microso-
cial. Esto se da en los barrios, se da en lugares 
concretos.

Ningún Subsecretario del Interior ni de Pre-
vención del Delito, sea cual sea, puede ver to-
dos estos problemas a la vez. Es imposible…  

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Le damos un último minuto, para que redon-
dee la idea, señor Subsecretario.

El señor FREY (Subsecretario de Preven-
ción del Delito).– ¡Me cortó la inspiración, se-
ñor Presidente...!

Entonces, dicho lo anterior, creo que todos 
-incluyo a los parlamentarios de ambas Cáma-
ras- estamos de acuerdo en lo central, en este 
proceso de trabajo a nivel local, donde se po-
drá exigir resultados concretos y requerir a las 
instituciones lo necesario para tener éxito en 
la materia. Por ejemplo, si hay una banda que 
está actuando en un sector, ¿por qué no se va 
a comprometer el Ministerio Público ante los 
ciudadanos a desarticularla? Eso suena obvio; 
es absolutamente razonable.

Por tanto, me parece que este proyecto 
constituye un gran avance, y felicito a todos 
los Senadores que han estado detrás de él y que 
lo consideran una buena iniciativa, como he te-
nido el agrado de escuchar.

Muchas gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– A 

usted, señor Subsecretario.
Mañana continuaremos con las tres vota-

ciones que restan.
—Queda pendiente la discusión particu-

lar del proyecto.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Terminado el Orden del Día.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
este momento, ha llegado a la Mesa una solici-
tud de permiso constitucional del Senador se-
ñor Navarro, para ausentarse del país a contar 
de hoy, 13 de julio.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Si 
le parece a la Sala, se accederá a lo solicitado.

Acordado.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Habiéndose cumplido su objetivo, se levanta 
la sesión, sin perjuicio de dar curso reglamen-
tario a las peticiones de oficios que han llegado 
a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

Del señor BIANCHI:
Al señor Ministro de Hacienda, requirién-

dole DETERMINACIÓN DE ÁMBITO 
DE APLICACIÓN DE NORMA SOBRE 
BENEFICIO PARA PROPIETARIOS DE 
TAXIS COLECTIVOS.

 Del señor DE URRESTI:
Al señor Superintendente de Seguridad So-

cial, para solicitar RESPUESTA A SEÑOR 
JUVENAL URIBE OJEDA ANTE INTE-
RÉS EN PRÉSTAMO DE CAJA DE COM-
PENSACIÓN LOS HÉROES e INFORME 
SOBRE PROCEDIMIENTO PARA CALI-
FICACIÓN DE INVALIDEZ DE SEÑOR 
GERÓNIMO RÓBINSON GONZÁLEZ 
RÍOS.

 Del señor ESPINA:
A los señores Alcalde de Lautaro y Gerente 

Regional de Aguas Araucanía, demandándoles 
ARREGLO EN INTERSECCIÓN DE CA-
LLES MAC IVER Y CARRERA, EN CO-
MUNA DE LAUTARO, DEJADO EN MAL 
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ESTADO POR EMPRESA AGUAS ARAU-
CANÍA. 

Y al señor Alcalde de Angol, pidiéndole 
SUPERVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
DE TALLER DE VEHÍCULOS “DIESEL 
ANGOL” Y MEDIDAS EN RESGUARDO 
DE VIDA Y SEGURIDAD DE VECINOS 
DE AVENIDA DILLMAN BULLOCK.

 Del señor GARCÍA:
Al señor Director del Departamento de 

Obras Municipales de Temuco, consultán-
dole sobre REUBICACIÓN DE ANTENA 
DE TELEFONÍA INALÁMBRICA FIJA 
DE EMPRESA TELEFÓNICA DEL SUR, 
INSTALADA FRENTE A CESFAM ME-
TODISTA DE TEMUCO (reiteración de 
oficio).

Del señor GUILLIER:
A la señora Ministra de Justicia y De-

rechos Humanos, requiriéndole informar 
sobre ESTADO DE ANTEPROYECTO 
PRESENTADO POR ASOCIACIONES 
DE GENDARMERÍA Y MINJU SOBRE 
MEJORAMIENTO DE CONDICIONES 
PARA FUNCIONARIOS PENITENCIA-
RIOS NO UNIFORMADOS. 

Y al señor Director Nacional de Gendar-
mería, solicitándole antecedentes relativos a 
EVIDENCIA ESTADÍSTICA TOCANTE 
A POBLACIÓN PENAL MAYOR DE 75 
AÑOS.

—————

—Se levantó la sesión a las 19:51.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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A N E X O S
DOCUMENTOS

1

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE 
MODIFICA EL CÓDIGO SANITARIO CON EL OBJETO DE EXIGIR QUE NORMAS 

DESTINADAS AL CONSUMO HUMANO DEL AGUA CONSIDEREN LOS 
ESTÁNDARES DETERMINADOS POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE LA SALUD
(9.285-11)

Oficio Nº 12.669

VALPARAÍSO, 7 de julio de 2016.

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que modifica el Código Sanitario, con el objeto de exigir que normas destinadas al 
consumo humano del agua consideren los estándares determinados por la Organización 
Mundial de la Salud, correspondiente al boletín N° 9.285-11, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Agrégase en el Código Sanitario, a continuación del artículo 72, el 
siguiente artículo 72 bis:

“Artículo 72 bis.- La norma técnica a través de la cual se establezca la calidad del agua 
potable apta para el consumo humano será fijada por decreto supremo, dictado a través del 
Ministerio de Salud, el cual tendrá una duración de cinco años, prorrogables.

Para efectos de este artículo, se entenderá por agua potable apta para el consumo hu-
mano el agua que cumpla con todos los requisitos físicos, químicos, bacteriológicos y de 
desinfección establecidos en dicho decreto, y que aseguren la inocuidad y aptitud para el 
consumo humano, cualquiera que sea el servicio de abastecimiento.

En dicho decreto se podrá incluir los elementos, sustancias y concentraciones que esta-
blezca la Organización Mundial de la Salud, contemplados en las Guías para la calidad del 
Agua Potable.”.

Artículo transitorio.- El decreto a que se refiere el artículo anterior será dictado a más 
tardar el 31 de diciembre de 2018.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Osvaldo Andrade Lara, Presidente de la Cámara de Diputados.- Miguel Lande-

ros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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2

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE 
MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA REDUCIR EL PESO DE LAS CARGAS 

DE MANIPULACIÓN MANUAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES
(8.511-13) 

Oficio Nº 12.670

VALPARAÍSO, 7 de julio de 2016
La Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de 

ley, de ese H. Senado, que modifica Código del Trabajo para reducir el peso de las cargas de 
manipulación manual por parte de los trabajadores, correspondiente al boletín N° 8.511-13, 
con las siguientes enmiendas:

AL ARTÍCULO 1°

- Ha pasado a ser artículo único, sustituido por el siguiente:
“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo:
1. Sustitúyese el artículo 211-H por el siguiente:
“Artículo 211-H.- Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas no 

pueden usarse, no se permitirá que se opere con cargas superiores a 25 kilogramos; esta car-
ga se verá modificada en la medida que existan otros factores agravantes, caso en el cual, 
la manipulación deberá efectuarse en conformidad a lo dispuesto en el decreto supremo N° 
63, de 2005, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba reglamento para la 
aplicación de la ley N° 20.001, que Regula el peso máximo de carga humana, y en la Guía 
Técnica para la Evaluación y Control de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación 
Manual de Carga.”.

2. Reemplázase el artículo 211-J por el siguiente:
“Artículo 211-J.- Los menores de 18 años y las mujeres no podrán llevar, transportar, 

cargar, arrastrar ni empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a 20 ki-
logramos. Para estos trabajadores, el empleador deberá implementar medidas de seguridad 
y mitigación, tales como rotación de trabajadores, disminución de las alturas de levanta-
miento o aumento de la frecuencia con que se manipula la carga. El detalle de la implemen-
tación de dichas medidas estará contenido en la Guía Técnica para la Evaluación y Control 
de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación Manual de Carga.”.

AL ARTÍCULO 2°

- Ha pasado a ser artículo transitorio, con la siguiente redacción:
“Artículo transitorio.- Las modificaciones introducidas en el Código del Trabajo por la 

presente ley entrarán en vigencia un año después de su publicación en el Diario Oficial.”.
Lo que tengo a honra comunicar a V.E., en respuesta a vuestro oficio Nº238/SEC/15, de 

30 de septiembre de 2015.
Acompaño la totalidad de los antecedentes.
Dios guarde a V.E.

(Fdo.): Osvaldo Andrade Lara, Presidente de la Cámara de Diputados.- Miguel Lande-
ros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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3

INFORME DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y 
REGLAMENTO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO 

PENAL EN LO RELATIVO A LOS DELITOS DE COHECHO Y SOBORNO 
AUMENTANDO LAS PENAS, TIPIFICA LOS DELITOS DE SOBORNO 

ENTRE PARTICULARES Y DE ADMINISTRACIÓN DESLEAL; Y LA LEY 
N° 20.393, QUE ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS EN LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS, 

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y DELITOS DE COHECHO QUE INDICA
(10.739-07)

Honorable Senado:

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de pre-
sentar su primer informe sobre el proyecto señalado en el epígrafe e iniciado en Moción de 
los Honorables Senadores señores Araya, De Urresti, Espina, Harboe y Larraín.

A la sesión en que la Comisión estudió esta iniciativa asistieron, además de los integran-
tes de la Comisión, el Fiscal Nacional del Ministerio Público, señor Jorge Abbott Charme, 
quien fue acompañado por la Directora de la Unidad Especializada de Anticorrupción de 
ese Servicio, señora Marta Herrera Seguel, y de la asesora, señora Leslie Trollund; y el 
abogado y profesor de derecho penal señor Héctor Hernández Basualto.

Asimismo, estuvieron presentes el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, señor Ignacio Castillo y la asesora de esa Unidad, señora Renata 
Sandrini; el asesor del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señor Guillermo 
Briceño; la abogada de Espacio Público, señora Camila Palacio; el asesor del Honorable 
Senador señor Araya, señor Robert Angelbeck; la asesora del Honorable Senador señor 
De Urresti, señora Melissa Mallega; el asesor del Honorable Senador señor Espina, señor 
Alexis Acevedo; el asesor del Comité PPD, señor Sebastián Abarca, y la asesora del Comi-
té PPD, señora Catalina Wildner.

OBJETIVO DEL PROYECTO

Aumentar las sanciones que el Código Penal establece para los delitos de cohecho y 
soborno a funcionarios públicos nacionales o extranjeros, tipificar y castigar los delitos de 
soborno entre particulares y de administración desleal, y elevar las penas de los delitos de 
cohecho y soborno considerados en la Ley que establece la Responsabilidad Penal de las 
Personas Jurídicas. 

ANTECEDENTES

I. De Derecho
Se relacionan directamente con esta iniciativa las siguientes leyes:
1. El Código Penal que, en sus artículos 248 a 251 ter, sancionan distintas figuras de 

cohecho y soborno.
2. La ley Nº 19.913 que crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas dis-

posiciones en materia de lavado y blanqueo de activos. 
3. La ley N° 20.393 que establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas 
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en los delitos de lavados de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho. 
II. De Hecho
Moción
En los fundamentos de esta iniciativa, sus autores recuerdan que la experiencia interna-

cional demuestra que la corrupción de funcionarios públicos y particulares provoca serias 
dificultades en el funcionamiento político, social y económico de los países.

Asimismo, hacen presente que para prevenir tales males, la comunidad internacional ha 
aprobado diversos tratados para combatir este flagelo. Entre ellos destaca la Convención 
de Naciones Unidas en contra de la corrupción; la Convención Interamericana en contra de 
la corrupción, y la Convención de la OCDE sobre esta misma materia, instancia que han 
instado a los países a dictar normas que sancionen severamente a quienes incurren en estos 
ilícitos.

Agregan que la gravedad de este ilícito no tiene un correlato en la penalidad asignada en 
el Código Penal. Al efecto, precisan que la mayoría de los tipos penales que dicen relación 
con estas conductas tienen calidad de simples delitos, con la excepción correspondiente a 
los delitos de malversación de caudales públicos y de fraude al fisco, que consideran penas 
corporales superiores a los cinco años, cuando los montos malversados o defraudados su-
peran un límite determinado.

Por lo mismo, indican que los otros delitos de corrupción tienen penas corporales muy 
bajas, en especial el cohecho, que tiene asociada una sanción máxima de tres años de pre-
sidio, en su hipótesis más grave.

En virtud de lo anterior, aseveran que al aplicar la pena en concreto, por la procedencia 
de circunstancias modificatorias de responsabilidad penal, generalmente atenuantes, más la 
existencia en muchos casos de la media prescripción, la sanción definitiva termina siendo 
de 61 días o a veces una pena menor. Lo anterior, sumado a que existe el sistema de cum-
plimiento alternativo de penas de acuerdo con la ley N° 18.216, implica que las sanciones 
no tienen el carácter de efectivas, proporcionales o disuasivas, tornándose en casi irrisorias.

Precisan que esta baja penalidad genera una serie de consecuencias negativas:
En primer lugar, la aplicación de penas efectivas de privación de libertad en este tipo de 

delitos es muy excepcional, lo que genera una sensación de impunidad y de desigualdad 
ante la ley.

En segundo lugar, recuerdan que la prescripción de la acción penal de los simples deli-
tos se concreta a los cinco años, a diferencia de aquellos sancionados con pena de crimen, 
que tienen una prescripción de 10 años. Considerando que los delitos de corrupción gene-
ralmente no son descubiertos en situación de flagrancia, sino luego que han pasado algunos 
años desde que se cometieron, muchas veces opera la media prescripción, y en algunos 
casos, la prescripción completa. Lo anterior, añaden, hace que la persecución penal no pue-
da cumplir los fines para los cuales fue concebida, generando mucha insatisfacción social.

En tercer lugar, hacen presente que Chile ha suscrito varios instrumentos internaciona-
les referentes al combate contra la corrupción. Explican que si bien progresivamente se ha 
ido cumpliendo lo que ellos prescriben, todavía se encuentran pendientes de cumplimiento 
la parte de la convención de la OCDE que establece que las penas del delito de cohecho 
doméstico (que debería determinar la penalidad del cohecho transnacional), deben ser efec-
tivas, proporcionales y disuasivas, considerando una privación de libertad que admita la 
asistencia legal mutua y la extradición.

Seguidamente, precisan que en legislaciones comparadas, como las de Argentina, Perú, 
España y Estados Unidos, se contemplan sanciones que van de uno a quince años, para la 
conducta básica del cohecho, y entre 4 y 15 años para las figuras más agravadas. En todos 
los casos se consideran altas multas y penas restrictivas de derecho de carácter perpetuo.

A continuación, destacan que hay una falta de coherencia entre algunas disposiciones 
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que regulan el cohecho y soborno. Asimismo, explican que es necesario adecuar nuestra 
legislación a los estándares internacionales que regulan estas materias.

En particular, expresan que es necesario hacer una modificación sistemática del articu-
lado correspondiente al párrafo 9 del Título V del Libro II del Código Penal, para incorpo-
rar elementos que permitan tener figuras de cohecho coherentes entre sí, adaptándola a los 
tratados y convenciones que ha suscrito nuestro país.

Asimismo, recuerdan que nuestro ordenamiento carece de una tipificación de la conduc-
ta de soborno entre particulares y la administración desleal.

En esta materia, indican que los artículos 21 y 22 de la Convención de Naciones Unidas 
en contra de la Corrupción, publicada en el Diario Oficial de 30 de enero de 2007, instan a 
tipificar como delito algunas figuras de corrupción que ocurren en el sector privado. Entre 
ellas destacan las mencionadas.

Finalmente, hacen presente que es necesario realizar una adecuación de la normativa 
sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, en lo relativo al delito de cohecho y 
soborno.

Al respecto, explican que uno de los delitos por los cuales se debería imputar responsa-
bilidad a las personas jurídicas, en virtud de la ley N° 20.393, es el de cohecho doméstico 
y transnacional, para lo cual es necesario adecuar ciertas normas contenidas en la ley, en 
atención al aumento de penas del delito de cohecho.

Luego, se refieren al contenido particular de esta iniciativa.
Explican que ella se estructura en dos artículos que introducen una serie de modifica-

ciones al Código Penal, y a la ley N° 20.393 que establece la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas.

En primer lugar, se propone incrementar las penas del delito de cohecho. Se elimina la 
modalidad de cohecho mediante tráfico de influencias. Se incluye una nueva modalidad 
de comisión de cohecho conforme al artículo 249, y se establece una pena corporal como 
sanción a la conducta contemplada en el artículo 249.

Igualmente, se establece una regla especial de concurso que se puede producir en esta 
materia, y se eliminan las diferencias de pena para el delito de soborno.

Luego, se incorpora al Código Penal el delito de soborno entre particulares y el delito 
de administración desleal.

El primero estará contenido en un artículo 287 bis, y el otro en un artículo 287 ter, nue-
vo, del mismo cuerpo legal referido a la administración desleal. 

Finalmente, se modifica el artículo 15 de la ley N° 20.393 sobre responsabilidad penal 
de las personas jurídicas  

El referido artículo dispone que a los delitos sancionados en los artículos 250 y 251 bis 
del Código Penal, y en el artículo 8° de la ley Nº 18.314, se les aplicarán las penas previstas 
en esta ley para los simples delitos. Lo anterior, atendida la pena que para ellos se contem-
pla en la actualidad.

Por consiguiente, al proponerse un aumento de las penas a los delitos de cohecho do-
méstico y trasnacional, con máximos que están dentro de la escala de la reclusión mayor en 
su grado mínimo, que corresponde a una pena de crimen, se hace necesario proceder a la 
modificación de la referida norma, para adecuarla a las nuevas penas.

DISCUSIÓN EN GENERAL

Al  comenzar el estudio de esta iniciativa, el Presidente de la Comisión, Honorable 
Senador señor Araya, concedió el uso de la palabra al Fiscal Nacional del Ministerio Públi-
co, señor Jorge Abbott Charme, quien agradeció en nombre de su institución la invitación 
formulada para emitir opinión respecto de un tema que ha sido preocupación constante en 
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el Ministerio Público, tal como se puede apreciar en diversas cuentas públicas de los Fis-
cales Nacionales que lo han precedido en el cargo, como es la baja penalidad con la que se 
sancionan los delitos de corrupción en nuestro país, tema que aborda esta iniciativa de ley, 
lo que se valora y apoya decididamente.

A continuación, manifestó que se ha constatado que, con la excepción de la malversa-
ción de caudales públicos y el fraude al Fisco, las demás conductas de corrupción en nues-
tro actual Código Penal, se castigan con penas privativas de libertad bastante menores, que 
no permiten condenas con pena efectiva, lo que no se condice con la gravedad que éstas 
merecen, ni con el reproche social que impone especialmente en las conductas del cohecho 
y del soborno, lo que genera una sensación de impunidad en la ciudadanía, la que aprecia 
la estrictez con la que se castigan, por ejemplo, los delitos que afectan la propiedad, y por 
otro lado, la menor rigurosidad con la que se sancionan los denominados “delitos de cuello 
y corbata”. Por ello, sostuvo, este proyecto de ley apunta en la dirección correcta, ayudando 
a plasmar la igualdad ante la ley.

Expresó que afortunadamente en Chile, la corrupción es un fenómeno acotado y no 
presenta características de corrupción sistémica (que afecta a todo el aparato estatal) o sub-
sistémica (que afecta a un determinado subsistema del Estado), sino que se trata de casos 
aislados, lo que se corrobora con las cifras de ingreso de delitos en la Fiscalía de Chile, 
en la que el conjunto de delitos funcionarios no supera el 0,1 o 0,2 por ciento de todos los 
casos recibidos anualmente. Pero esta realidad requiere del permanente funcionamiento de 
las instituciones, con el fin de sostener día a día el ejercicio de sus atribuciones, y los debi-
dos controles y contrapesos que impidan el avance de este flagelo. Por otra parte, sentenció 
que estas cifras no dan cuenta de la complejidad de la investigación de este tipo de delitos.

Explicó que la corrupción se desarrolla entre cuatro paredes, de manera clandestina y 
oscura. Por lo tanto, añadió que el desafío probatorio no es menor. Además, aclaró, las in-
vestigaciones a autoridades a todo nivel, local, regional o nacional, son complejas de suyo, 
dado que la presunción de inocencia que tiene todo imputado se ve reforzada en personas 
que ejercen una función pública, que normalmente tienen una irreprochable conducta an-
terior y que, por tanto, generan una duda razonable respecto de que hubieran participado 
en hechos de corrupción, lo que requiere en consecuencia un trabajo exhaustivo y riguroso 
del órgano de persecución penal. En razón de lo anterior, afirmó que la fiscalía en este tipo 
de casos debe realizar enormes esfuerzos para superar los desafíos que debe enfrentar, no 
siendo pocas las veces que han debido asumir el liderazgo de estas investigaciones los 
Fiscales Regionales, o incluso, el propio Fiscal Nacional. Por ello, el aumento de las penas 
que propone este proyecto de ley, resulta concordante con la gravedad del fenómeno y con 
la carga de trabajo investigativo que se debe desplegar en cada uno de estas causas.

Luego, expresó que otro comentario a nivel general sobre el proyecto, dice relación con 
el cumplimiento de las obligaciones internacionales que Chile ha asumido, sea a nivel de la 
Convención de Naciones Unidas en contra de la corrupción, de la Convención Interameri-
cana en contra de la corrupción y de la Convención de la OCDE contra el cohecho a funcio-
nario público extranjero en transacciones comerciales internacionales. Explicó que todas 
ellas contienen los mejores estándares de probidad y Chile ha asumido el compromiso de 
implementar políticas públicas que precisamente apunten a mejorar la normativa nacional 
de conformidad con la valiosa experiencia internacional reflejada en esas convenciones. 
Por lo anterior, hizo presente que se considera el hecho que este proyecto de ley, haya teni-
do en vista las evaluaciones realizadas a Chile en este contexto, constituye un importante 
avance y da cuenta que en Chile la palabra empeñada se respeta.

Seguidamente, el señor Fiscal Nacional del Ministerio Público formuló ciertas observa-
ciones particulares sobre el texto de esta iniciativa:

1.- Respecto al aumento de penas de los delitos de cohecho y soborno.
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Explicó que las conductas de cohecho, en la experiencia internacional, son sinónimas de 
la corrupción y son el paradigma de este fenómeno, lo que da cuenta del efecto corrosivo 
de este tipo de prácticas, que afectan el desarrollo económico, el Estado de Derecho, la de-
mocracia, y la confianza de la ciudadanía en sus autoridades, y múltiples otros efectos. De 
allí, que se requiera un aumento de su penalidad, acorde con la gravedad de este fenómeno.

Precisó que nuestro Código Penal contempla el cohecho a funcionarios nacionales en 
tres artículos: 248, 248 bis y 249, distinguiendo según si el pago de coimas se vincula con 
las funciones del cargo del empleado público, si se pide que infrinja los deberes de su car-
go, o bien si se solicita que se cometa otro delito funcionario. En tanto que el soborno, con 
el castigo a los particulares que participan en este ilícito, se tipifica en el artículo 250 del 
Código Penal.

Añadió que en esta moción se aumenta la pena privativa de libertad de la hipótesis más 
simple del cohecho, la del artículo 248, partiendo en reclusión menor en su grado medio, 
lo que es relevante dado que normalmente las penas a personas sin antecedentes penales, 
como normalmente sucede con los empleados públicos, son aplicadas por los tribunales 
en su mínimo y, por lo tanto hoy en día, ello implica sanciones de 61 días, lo que resulta 
absolutamente insuficiente y casi irrisorio, a la luz de la gravedad de estos hechos. Con este 
proyecto, la mínima pena sería de 541 días.

Consistente con lo anterior, se establecen para la hipótesis del artículo 248 bis, sancio-
nando con un mínimo de tres años y un día estas conductas, y en el cohecho más grave, 
cuando se paga para que se cometa otro delito funcionario, la pena partirá en 5 años y un 
día, lo que garantiza una sanción proporcional al reproche que merece esa conducta.

Puntualizó que resulta interesante que el proyecto amplíe la naturaleza de la coima, de la 
idea actual que considera solo un carácter económico, al referirse a un beneficio indebido, 
y al contemplar una multa específica para esos casos, establecidas en UTM; expande el es-
pectro de aplicación del cohecho, recogiendo una realidad, reconocida internacionalmente, 
en cuanto a que el tipo de beneficio que se ofrece o solicita para un empleado público no 
tiene necesariamente una naturaleza económica, existiendo la posibilidad que se ofrez-
can beneficios indebidos de carácter honorífico o sexuales. Este proyecto permite además, 
mantener coherencia sistémica, pues por exigencias de la OCDE, el tipo penal de cohecho 
a funcionario público extranjero ya considera la posibilidad que los beneficios sean de ca-
rácter económico o de otra naturaleza.

Seguidamente, explicó que esta iniciativa también innova en relación a la sanción de los 
particulares que participan en el delito, pues se establece que el castigo a los sobornantes 
quede equiparado con las mismas penas que el funcionario público, y no se hace distinción 
respecto a si el beneficio fue ofrecido por iniciativa del privado, o bien, si consintió en 
pagar un soborno a petición o iniciativa del empleado. Sobre lo primero, es efectivo que el 
deber de probidad pesa sobre el funcionario, pero no es menos cierto que la actividad del 
particular es decisiva y afecta el bien jurídico protegido en este tipo de delitos, además que 
se reconoce una realidad, y es que tras un cohecho y un soborno, subyace una negociación 
ilícita que merece un reproche por igual a quienes participen de ella.

En cuanto a eliminar la diferencia de la entrega de un beneficio indebido en la hipótesis 
en que se accede a la petición de un funcionario, la propuesta reconoce la realidad antes 
aludida: que debe tratarse de una negociación ilícita, dado que si en cambio se tratara de 
una exigencia u obligación de parte del funcionario, en esos casos el particular es víctima 
de un delito de exacción ilegal y no sería imputado, lo que no es el caso cuando se trata de 
una actividad en que existe un concierto entre las partes.

2.- Respecto al delito de cohecho a funcionario público extranjero.
En esta materia, hizo presente que el proyecto se hace cargo de las observaciones que ha 

hecho la OCDE en las últimas evaluaciones realizadas al país, vinculadas al cumplimiento 
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de las obligaciones que emanan de la Convención de la OCDE contra el cohecho a funcio-
nario público extranjero.

Al respecto, recordó que aumentar la penalidad de este delito es una obligación de la 
citada Convención, pues ese instrumento requiere que se impongan penas eficaces, propor-
cionadas y disuasivas, que además deben estar en consonancia con el castigo del cohecho 
doméstico, todo lo cual se cumple a partir de esta propuesta legal. Asimismo, permite 
hacerse cargo de las dudas que plantea la OCDE respecto a si existe un oportuno plazo de 
investigación y de prescripción de las responsabilidades, lo cual tenía bastante sustento en 
el actual escenario de prescripción de 5 años, lo que se supera al establecer pena de crimen 
para el delito.

A continuación, puntualizó que esta iniciativa se ocupa de una de las principales pre-
ocupaciones de la OCDE, referida a la rebaja de penas que la actual regulación brindaba al 
sobornante que “consentía en dar” una coima ante una expresa solicitud de un funcionario 
extranjero. La OCDE planteaba, no sin razón, que la estrategia de defensa de todo sobor-
nante chileno sería que fue exigido en el extranjero de pagar una coima, circunstancia de 
difícil acreditación por cuanto la contraparte del sobornante, es precisamente un funcio-
nario público de otro país, quien es altamente probable que no tenga interés en colaborar 
con la investigación llevada en Chile, de modo que la OCDE vislumbraba que las penas a 
aplicar, en definitiva, no serían eficaces, proporcionales, ni disuasivas. Al igualar las penas 
en todas las hipótesis, se supera esta fundada objeción. Además, se es coherente con la re-
gulación que este mismo proyecto de ley contempla en los casos de cohecho “doméstico”.

3.- Creación de un párrafo común.
Sobre la idea de consignar un párrafo nuevo, señaló que esta era una idea acertada, pues 

esta iniciativa traslada las reglas del comiso de la “coima” a un párrafo común aplicable 
tanto al cohecho “doméstico” como al cohecho “trasnacional”. Explicó que junto con ade-
cuar nuestra normativa de manera más sistemática, se cumple, de esta manera, también con 
las observaciones realizadas por la OCDE. Además, permite hacer aplicables las normas 
del artículo 37 de la ley de lavado de activos, lo que es un profundo avance que demuestra 
el compromiso de este proyecto de ley por contribuir decididamente a castigar de manera 
rigurosa todo acto de corrupción, sea por las penas antes comentadas, o ya porque al per-
mitir el comiso por valor equivalente, se está afectando directamente el “bolsillo” de los 
corruptos, lo que añade una herramienta más al sistema de persecución penal para enfrentar 
este flagelo.

Ahora bien, prosiguió, si estos cambios se anuncian en los fundamentos del proyecto, 
otras modificaciones planteadas no se concretizan luego entre las normas del proyecto de 
ley. Así, se debe derogar el actual artículo 251, pues su contenido se traslada al nuevo ar-
tículo 251 ter que incorpora el proyecto de ley. Además, explicó que se debe renumerar el 
actual artículo 250 bis, por el número 251 que queda “vacante” por su traslado de contenido 
antes indicado.

4.- Sanción de la corrupción entre privados.
Seguidamente, afirmó que uno de los aspectos de mayor interés que presenta este pro-

yecto de ley dice relación con la tipificación de conductas que, en doctrina extranjera, se 
denominan como “corrupción entre privados”. Indicó que es indudable que el fenómeno de 
la corrupción y especialmente sus efectos, no solo emanan de actos reñidos con la ley que 
se producen en la interacción entre agentes públicos y personas del sector privado, sino que 
también ello es posible apreciarlo en las negociaciones y vinculaciones que se producen 
entre particulares.

Por ello, valoró que el proyecto incluya la tipificación de un delito de soborno entre 
privados, así como de un delito de administración desleal, lo cual además, permite el cum-
plimiento de obligaciones contraídas por Chile al suscribir y ratificar la Convención de 
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Naciones Unidas en contra de la corrupción, que en sus artículos 12, 21 y 22, orientan res-
pecto a la necesidad de adoptar medidas para prevenir y reprimir conductas de corrupción 
entre privados.

En cuanto a la redacción de estos ilícitos, explicó que la estructura del tipo penal de 
soborno entre privados, es similar a la del cohecho de funcionarios nacionales contem-
plado en el artículo 248 bis del Código Penal, vinculando el pago de una “coima” entre 
privados, y a una actuación contraria a los “deberes del cargo” del particular. Parece ser una 
limitación razonable, por cuanto este cambio legal viene a introducir un nuevo estándar en 
las relaciones entre privados, de modo que parece adecuado partir por las situaciones más 
graves de corrupción que pueden producirse en las relaciones del sector privado.

Expresó que el mismo comentario cabe hacer respecto al sujeto activo de este delito. Se 
necesita que el soborno ocurra con una persona que al menos tenga un cargo directivo en 
una empresa, o bien que ejerza actividades de administración o supervisión en ella. Notó 
que aunque si bien podría haberse considerado una situación más amplia, que abarcara las 
relaciones de cualquier privado, parece ser un avance, mirada desde un punto de vista de 
cambios graduales, que se introduzca este delito en primer lugar, para castigar a quienes 
ostentan las posiciones más importantes en el mundo empresarial, principales responsables 
a su vez, del comportamiento ético de las entidades que dirigen.

En relación al delito de administración desleal, también se opta por vincularlo a la ac-
tividad empresarial propiamente tal, desde la inclusión de ambos delitos en el párrafo 7º 
del título VI del libro II del Código Penal de los “crímenes y simples delitos relativos a la 
industria, al comercio y a las subastas públicas”, lo cual se entiende en el mismo sentido 
anterior, esto es, como un avance en un área que no estaba suficientemente regulada, y que 
por lo tanto, se valora su inclusión en este proyecto de ley, no obstante, se hacen presente 
las siguientes observaciones:

- Si bien debe destacarse la decisión legislativa de incorporar en nuestro derecho una 
figura que castigue a las conductas que lesionan el patrimonio de terceros mediando la in-
fracción de deberes de administración o por medio del abuso de los mismos,  por razones 
sistemáticas el lugar más idóneo para incluir una prohibición penal de esta clase lo consti-
tuye el párrafo 8° del título IX del Libro II del Código Penal, donde se regulan, entre otros 
ilícitos, los fraudes por abuso de confianza, siendo el delito de administración desleal una 
especie de este género.

- Se hace necesario incluir una agravante que se aplique en aquellos casos en que la 
administración desleal ocasione un perjuicio para los fondos previsionales.

- Existen conductas de administración desleal que causan graves consecuencias en los 
mercados (desconfianza) y en los inversores en particular, por lo que el marco penal podría 
ampliarse hasta el presidio mayor en su grado mínimo, adquiriendo pena de crimen para 
absorber los casos más graves.

5.- Modificación a la ley Nº 20.393
A continuación recordó que de manera coherente con la elevación de las penas del delito 

de soborno, se modifica la ley Nº 20.393 para establecer para las hipótesis más graves del 
delito cometido por la persona natural, que respecto a la persona jurídica será una pena de 
crimen.

Expresó que este elemento resguarda la debida armonía entre la responsabilidad de las 
personas naturales y jurídicas y, además, da cumplimiento a los estándares de la OCDE 
en cuanto a establecer penas eficaces, proporcionadas y disuasivas no solo para la persona 
física, sino que también para las personas jurídicas.

Sobre este punto, manifestó que un aspecto, no tratado en el proyecto de ley -y aprove-
chando que se realiza una modificación a la ley Nº 20.393- , dice relación con el alcance 
de la misma, hoy limitado solamente a los delitos de lavado de activos, financiamiento del 
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terrorismo y soborno a funcionarios nacionales o extranjeros. Expresó que la actividad em-
presarial genera riesgos también en otras áreas, de modo que pudiera abarcar la inclusión 
de otros delitos y, al menos, los otros delitos de corrupción contemplados en el Título V del 
Libro II del Código Penal, como base para generar la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas.

6.- Otros aspectos no tratados por el proyecto de ley.
A continuación, se refirió a materias no tratadas en esta iniciativa y que deben ser con-

sideradas.
Indicó que como antes se ha sostenido, el Ministerio Público apoya decididamente este 

proyecto de ley, porque se hace cargo de las mejores prácticas internacionales y de la gra-
vedad que corresponde a conductas que causan mucho daño en la sociedad. Sin embargo, 
no se puede dejar pasar esta oportunidad para insistir en algunos temas que la institución 
ha venido solicitando, como mejorías para la mejor y más eficiente persecución penal de la 
corrupción, respaldado en la experiencia internacional, pero también, en la nacional, como 
la que emana de las conclusiones vertidas el año recién pasado por el “Consejo Asesor 
Presidencial contra los conflictos de interés, el tráfico de influencias y la corrupción” más 
conocida como la “Comisión Engel”.  En ellos se alude que para una más eficiente inves-
tigación de la corrupción, se requiere dotar al órgano de persecución penal de las mejores 
herramientas de investigación, como son aquellas que Chile ha implementado para el cas-
tigo del tráfico de drogas y el lavado de activos.

Explicó que resultaría sumamente importante poder disponer, en una investigación de 
corrupción, de la técnica de investigación del informante, precisamente porque los actos 
de esta naturaleza ocurren en la oscuridad, en decisiones en que participan muy pocas per-
sonas, de modo que poder “infiltrar” este tipo de reuniones, permitiría mejorar y develar 
mayores actos de corrupción que los que hasta ahora han podido salir a la luz.

También sería positivo contar con las excepciones procesales que contempla la ley de 
lavado de activos, como el mayor plazo de secreto de la investigación, de 6 meses, y no el 
exiguo plazo de 40 días hoy vigente para los casos de corrupción, para mejorar la eficacia 
de la investigación de estos delitos.

A continuación, se ofreció el uso de la palabra al abogado y profesor de derecho penal 
señor Héctor Hernández, quien planteó que en general cabe hacer una valoración positiva 
del proyecto. En ese ámbito, planteó que destacan los siguientes elementos: 

1. Equiparación del tipo de beneficio (económico o de otra naturaleza), en el tipo penal, 
lo que coloca a nuestra legislación en los parámetros internacionales.

Expresó que este punto dogmáticamente podría ser discutible, pues deja abierto para el 
debate que se va a entender por beneficio, pero sin lugar a dudas se trata de la tendencia 
general en la materia, y supera un problema de coherencia del ordenamiento nacional, que 
considera ambos beneficios para tipificar el soborno a funcionarios en el extranjero, pero 
reserva sólo el económico para definir el soborno doméstico. En esa misma línea, destacó 
que la formulación considera adecuadamente un sistema de determinación de multas en 
parte fijo (caso del beneficio no económico), y en parte variable (para el beneficio que sí 
tiene ese carácter).

2. Eliminación de la figura de cohecho agravado por tráfico de influencias, que es de 
toda lógica en un contexto donde se aumentan las penas en las demás figuras.

Al respecto, planteó que acá surgen algunos asuntos que deben considerarse. En primer 
lugar, la posibilidad de vislumbrar una figura autónoma que sancione derechamente el trá-
fico de influencias puro, que en este momento no existe. Sobre el punto, explicó que en la 
actualidad hay dos hipótesis emparentadas: el cohecho agravado por tráfico de influencias, 
y una forma de tráfico de influencias que es una variante del delito de negociación incom-
patible del artículo 240. Frente a ello, si se observan las obligaciones específicas que han 
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impuesto los tratados internacionales vigentes en esta materia, deberíamos incorporar un 
ilícito especial de tráfico de influencia cuyo sujeto activo sea un particular, pues en puridad 
esas hipótesis sólo pueden ser cometidas -según nuestro ordenamiento vigente- por funcio-
narios.

3. En principio se estima acertada la corrección que se hace al artículo 249.
Explicó que en la actualidad la formulación de la disposición sólo sanciona al funciona-

rio que solicite o acepte un beneficio a cambio de cometer un ilícito funcionario, pero nada 
se dice respecto de la situación que ocurre cuando ese funcionario ya cometió la irregulari-
dad, y solicita o acepta un estipendio por lo que ya hizo. Expresó que la enmienda que con-
templa el proyecto sanciona ese espacio de impunidad, y deja a tono la disposición con las 
hipótesis contempladas en el artículo 248, que sí contempla las dos alternativas. Manifestó 
que el punto observable es más general, y dice relación con la justificación general de que 
se sancione de manera especial esta hipótesis. Este tema será desarrollado más adelante.

4. Es muy adecuada la nueva regulación que se propone respecto del comiso, y el vín-
culo que la disposición introducida hace con el lavado de activos.

Explicó que en nuestro ordenamiento esta sanción tiene un tratamiento fragmentario, 
y sobre todo impone como limitación fundamental la identidad de la especie. Ante ello, el 
proyecto introduce la idea de sanción por el valor equivalente, propio del lavado de activos, 
de forma de evitar que el condenado pueda asilarse, como hoy, en la justificación de que el 
objeto del delito, específicamente considerado, ya no existe o no está en su poder.

Seguidamente, se refirió a los elementos del proyecto que, a su juicio, merecen una 
apreciación negativa:

- Asimilación entre las conductas de ofrecer un beneficio y de consentir en aceptarlo, 
o en otras palabras, el tema de la iniciativa del soborno. Explicó que en la doctrina com-
parada se entiende que la conducta que parte del funcionario es más grave que la que 
proviene del particular, porque sobre el primero pesan obligaciones especiales de lealtad 
para con el servicio público que respecto del segundo no existen. Además, parece no tener 
en consideración que hay ciertas situaciones en que el avance del proceso administrativo 
está entregado completamente a la discrecionalidad del funcionario, y sí el no hace nada el 
asunto queda estancado o avanza con una lenidad intolerable. Explicó que en ese escenario 
el funcionario que no hace nada no comete ningún ilícito, y por el otro lado el particular 
interesado en el procedimiento está completamente a merced del empleado estatal, lo que 
impone de partida una situación de hecho muy desigual que debe ser considerada a la hora 
de sancionar al funcionario que pide una dádiva por hacer algo que es parte de sus funcio-
nes, y al particular que la ofrece porque no ve otra forma para que su asunto sea tramitado. 
Manifestó que la OCDE no concuerda con esta apreciación, pero por un criterio más bási-
co: se percibe que en general los ilícitos funcionarios en el ordenamiento chileno tienen pe-
nas insuficientes, y por ello se postula una elevación genera. Pero si se satisface en general 
ese requerimiento, es perfectamente plausible hacer la distinción anteriormente explicada.

A renglón seguido, destacó los aspectos discutibles de la iniciativa:
- Aumento de la penalidad: En esta materia explicó que aunque la apreciación que hace 

el Fiscal Nacional y la OCDE sobre el bajo nivel de penas de los delitos funcionarios en 
Chile es fundamentalmente correcta, la pregunta que surge es si el aumento que debería 
proceder tiene que ser parejo o, en cambio, si hay que incorporar algunas distinciones. En 
ese último ítem caben las  modificaciones propuestas a los artículos 248 y 249.

En el primer caso, observó que se trata de un funcionario que cumple de forma debida 
con lo que la ley le exige en el ejercicio de su cargo, y en razón de ello, solicita o acepte 
-antes o después de ejecutar su cometido funcionario-, una dádiva. Explicó que la situación 
anterior indudablemente es una conducta ilícita, pero con una gravedad distinta a la del 
artículo 248 bis, donde el funcionario recibe o solicita el soborno para no hacer lo que tiene 
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que hacer, o para hacer lo que debe omitir. Puntualizó que este asunto ha generado un pro-
blema de larga data en la dogmática, que es la apreciación de si hay un delito o no cuando 
en el caso del artículo 248 se trata de un pequeño regalo de cortesía para el funcionario que 
hizo su trabajo, como un calendario o un chocolate.

Respecto del artículo 249, observó que el problema es más de fondo.
En primer lugar, observó que la primera cuestión que salta a la vista es la escasa sanción 

que tiene este tipo penal, que en su versión base sólo considera una inhabilidad temporal. 
Pero si la descripción se analiza de forma más detenida, se puede observar que detrás del 
artículo 249 hay una suerte de concurso entre un ilícito de soborno de los que sancionan 
los artículos 248 ó 249 bis, más un delito de incumplimiento de deberes funcionarios. Ello 
ha llevado a postular a algunos que el artículo 249 debería ser derogado, y los supuestos de 
hecho que sancionan deberían ser penados por las reglas generales de concurso. Expresó 
que si no se quiere adoptar una postura tan extrema como la anterior, a lo menos debería 
considerarse la posibilidad de no modificar la pena vigente.

A continuación, intervino el Honorable Senador señor Espina, quien puntualizó que el 
delito funcionario a que se refiere el artículo 249 no se trata de cualquier ilícito, sino de los 
que importan un agravio inferido por un funcionario público a un particular respecto de 
sus derechos garantizados por la Constitución. En este ítem se consideran fechorías graves, 
como los apremios ilegítimos, las detenciones ilegales, y otros similares. Expresó que en 
ese esquema resulta más plausible una agravación de la pena que corresponda por el sobor-
no recibido o solicitado, por una parte, y el delito funcionario cometido en consecuencia, 
por la otra.

Añadió que otra hipótesis que queda cubierta con el artículo 249 es la del funcionario 
que solicita o acepta un soborno para realizar un ilícito, y en definitiva no cumple con su 
parte; y también la situación más extrema del particular que ofrece al empleado del Estado 
una dádiva por cometer un ilícito, y el funcionario requerido no acepta el estipendio ni eje-
cuta el encargo. En ese caso, la referencia que hace el artículo 250 al 249 parecería salvar 
la situación, pero si se elimina el artículo 249, el punto podría terminar en una referencia 
vacía, lo que al final de cuenta implica un tipo penal en blanco impropio. Añadió que tam-
bién es plausible subir la sanción, porque para el caso extremo antes indicado, la pena base 
es inaplicable por el sistema general de determinación de penas.

En respuesta, a estas observaciones, el profesor señor Hernández planteó que ambas 
situaciones deberían salvarse con una referencia a las conductas base que correspondan, 
y no por la vía de hacer construcciones sobre varios artículos que sancionan hipótesis 
independientes entre sí. Además, agregó, se debe considera que en nuestro sistema penal 
la inducción para cometer un delito es punible solo cuando el delito inducido tiene algún 
principio de ejecución, y de lo contrario se trata de una conducta atípica, tanto si se trata 
de inducir un delito funcionario o de otra especie, a menos que haya un tipo particular que 
sancione la figura específica de inducción de que se trate, pero, en esa situación, se necesita 
alguna fundamentación político criminal extra que justifique la excepción. Agregó que para 
el caso concreto del proyecto, también es necesario incorporar una segunda justificación 
especial, que explique para ese caso el aumento de pena que se postula, porque en com-
paración en Chile no es punible pagarle a un sicario para que mate a otro, si el secuaz en 
cuestión no hace nada.

Luego, explicó que hay otro asunto general sobre el nuevo régimen de penas que pro-
pone el proyecto. Recordó que la observación de la OCDE, y que parece animar a los 
autores de la moción, es que en el caso de los delitos funcionarios se impongan penas que 
sean efectivas, disuasivas y proporcionales. El problema con ello es que dado el esquema 
general de nuestro ordenamiento penal, se trata de un objetivo difícil de cumplir. Por una 
parte, indicó que teniendo en vista el sistema de las penas sustitutivas, y el hecho de que en 
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general quienes cometen estos delitos son primerizos, la única forma de que los condena-
dos pasen efectivamente un tiempo en la cárcel es que la ley aplique una pena del rango del 
presidio mayor en su grado medio, lo que a todas luces parece desproporcionado. Y la otra 
salida es la que ha utilizado el Congreso Nacional en los últimos dos años, consistente en 
crear un sistema propio de determinación de penas y de suspensión de las sanciones sustitu-
tivas. Expresó que la complicación de la segunda vía antes indicada es que agrava aún más 
el importante problema de desproporcionalidad de nuestra escala penal general, asunto que 
parece que sólo es abordable con una revisión general de todo el Código.

Seguidamente, intervino el Honorable Senador señor Harboe, quien recordó que el Con-
greso Nacional espera hace más de un lustro la presentación del nuevo Código Penal, y 
no se vislumbra en el horizonte temporal cercano que esa expectativa se vaya a cumplir. 
Partiendo de ese dato, planteó que una alternativa podría ser sustituir el sistema general 
vigente de determinación de penas del Código Penal por otra regla que impida que el juez 
salirse del marco punitivo que establece la ley para cada delito, y qué el resultado de la 
compensación racional de atenuantes y agravantes solo proceda dentro de esos límites.

Sobre el particular, el profesor señor Hernández agradeció la observación previa, por-
que ello le permitirá referirse a un tema de la máxima importancia para la dogmática na-
cional actual. Explicó que los lineamientos generales de los dos últimos anteproyectos de 
Código Penal consideran una regla de determinación de penas como la que antes se indicó, 
pero ellas se aplican en un contexto de sanciones mucho más acotadas que las actuales. 
Puntualizó que ello no quiere decir que el futuro Código Penal considere una rebaja general 
de penas, sino que las actuales sanciones contempladas en nuestro ordenamiento parten 
de la base que ningún ilícito con un sanción igual o inferior a cinco años trae una pena 
efectiva aparejada para los primerizos por el efecto de la ley Nº 18.216; en cambio, las for-
mulaciones alternativas de los distintos anteproyectos establecen sanciones más acotadas, 
por ejemplo de uno a tres años, pero que se concreta judicialmente siempre dentro de esos 
marcos, y que se aplican de manera efectiva.

Asimismo, puntualizó que si se intenta aplicar directamente un sistema general de deter-
minación de penas que genere un resultado que siempre esté dentro de los marcos actuales 
de los diversos penales, y si además se establece un sistema con penas efectivas, el resul-
tado previsible es altamente inconveniente, pues los marcos actuales fueron establecidos 
justamente teniendo en consideración que el sistema de determinación de castigos impone 
penas por debajo del mínimo, y que el presidio efectivo para los primerizos solo se consi-
dera para los delitos más graves.

Pasando a otro asunto, planteó algunos temas que no son abordados por el proyecto, 
aunque esta parece ser la ocasión pertinente para ello. 

En primer lugar, se refirió a la forma en que está descrita en la ley la conducta punible de 
cohecho al empleado público extranjero. Recordó que la figura se refiere a “cualquier nego-
cio o ventaja indebida en el ámbito de cualesquiera transacciones internacionales”, lo que 
de partida es una formulación oscura, y parece ser una traducción literal del Convenio de 
la OCDE. Añadió que en un sentido natural y obvio la idea de transacciones internaciones 
se refiere al comercio internacional, lo que no es el ámbito natural de preocupación que se 
tuvo en cuenta cuando se negoció este tratado, y en cambio parece dejar fuera el caso que 
sí interesa, que típicamente tiene lugar cuando capitales nacionales se instalan en otro país 
e invierten allí obteniendo permisos o autorizaciones mediante coimas. Parece ser mejor 
referirse a la obtención de ventajas en el contexto de una relación económica internacional 
o de una actividad económica desempeñada en el extranjero.

Seguidamente, añadió que si se va a modificar el delito de soborno, esta es la oportu-
nidad de eliminar de la ley el requisito típico que el beneficio o prebenda que se da o se 
solicita sea la contraprestación de un acto de servicio. Indicó que con ello se logra hacer 
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ilícita la figura del funcionario público que está en la nómina de un privado, y que recibe 
mes a mes un estipendio a cambio de nada, y por el solo hecho de quedar disponible como 
facilitador de alguna gestión que en el futuro le pueda ser requerida. Expresó que esa es 
una característica histórica de nuestra legislación, y la distinguió desde un comienzo del 
ordenamiento ibérico, que ya en el siglo XIX lo consideraba; por su parte la penalización 
de esta modalidad se ha generalizado en el derecho comparado, a lo menos desde la última 
década del siglo pasado. Manifestó que el beneficio que se logra penalizando la entrega de 
un estipendio a un funcionario por el solo hecho de ser funcionario es doble; por un lado 
se soslaya un importante problema probatorio, que hoy exige acreditar el vínculo entre la 
prebenda y una acción u omisión específica propia del cargo del funcionario sobornado; y 
por el otro porque evita los fenómenos de corrupción estructural, en los que áreas enteras 
del Estado son capturadas por los particulares regulados.

En tercer lugar, expresó que un avance sustancial del proyecto es la nueva tipificación 
que se propone para sancionar por primera vez la administración desleal. Planteó que esto 
es un verdadero vacío de nuestra legislación, y la formulación que plantea el correcto es 
particularmente acertada. Indicó que en términos muy similares plantea una solución el 
Mensaje del Ejecutivo, y una descripción de este tipo es la que se ha empleado en los 
últimos anteproyectos de Código Penal. Expresó que la única observación que procede 
es la que anteriormente hizo el Ministerio Público, porque la ubicación más apropiada de 
esta nueva figura parece estar entre los delitos contra el patrimonio, como la apropiación 
indebida o la estafa.

Añadió que la pena que se propone en el nuevo artículo 287 bis para este nuevo ilícito 
requiere una justificación especial, que no sería necesaria si esta figura se traslada al artí-
culo 470, que establece una sanción vinculada al perjuicio causado. De la misma forma, 
las modalidades cualificadas de este delito que se proponen en el artículo 287 ter deberían 
considerarse como agravaciones generales de los delitos contra el patrimonio, y no sólo 
para el caso de la administración desleal.

En relación con el cohecho entre particulares que el proyecto contempla, planteó que la 
primera cuestión que debe tenerse en vista es que su introducción no es un requerimiento 
que impongan los instrumentos internacionales suscritos por nuestro país en esta materia, 
sino que se plantean como una sugerencia. Esa relativa libertad importa que el Estado chi-
leno pueda elegir el modelo que en este ámbito se quiera seguir. Expresó que en ese ámbito 
hay dos mecanismos posibles: en primer término, una suerte de deslealtad laboral, consis-
tente en recibir coimas con infracción al deber que se tiene con el empleador, perjudicándo-
lo. Expresó que esta configuración está presente en varios ordenamientos comparados, pero 
tiene muchos puntos en común con la administración desleal, siendo difícil distinguirlas. 
El otro modelo -que a juicio del profesor es preferible-, es la idea de competencia desleal: 
acá el perjudicado es el competidor que fue excluido por la decisión del empleado que fue 
estimulado para resolver de esa forma por la coima que recibió, sin que necesariamente el 
empleador haya también sufrido un perjuicio.

Explicó que otro asunto vinculado con el ilícito anterior, que es particularmente rele-
vante en Chile, tiene que ver con la forma como se estructura nuestro Estado. Señaló que 
a contar de 1975 hay ciertas actividades que tradicionalmente eran prestadas por servicios 
públicos, que paulatinamente empezaron a ser proveídas por entidades privadas que reci-
ben fondos públicos para ello. Indicó que esta es una tendencia generalizada, y plantea el 
problema de que, como los prestadores son privados y no funcionarios públicos, no rigen 
las normas sobre cohecho. Ejemplificó lo anterior con la siguiente situación: si un profesor 
universitario de una universidad estatal recibe una coima a cambio de facilitar a uno o más 
alumnos aprobar un ramo comete el delito de cohecho del artículo 248 bis, pero si ese mis-
mo profesor hace lo mismo en una universidad privada, se trata de una conducta atípica, 
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aunque la entidad esté financiada con fondos públicos. Lo mismo ocurre en el sector salud. 
Manifestó que el proyecto del Ejecutivo contempla alguna de estas circunstancias a efecto 
de incluirlas en el cohecho.

Finalmente, en relación con la responsabilidad penal de las personas jurídicas, planteó 
que la modificación que se propone a la ley Nº 20.393 plantea la confusión que genera la 
disposición vigente del artículo 15 de ese estatuto, y que sería adecuada una revisión en su 
propio mérito, independientemente del valor de esta iniciativa.

Seguidamente intervino la Directora de la Unidad Anticorrupción de la Fiscalía Nacio-
nal, señora Marta Herrera, quien planteó que el artículo 249 debe permanecer en el ordena-
miento, y la ampliación de la penalidad que se plantea es apropiada, porque impone cierta 
progresividad en los ilícitos funcionarios. Explicó que el esquema parte con el artículo 248, 
que sanciona al funcionario público que solicita o recibe un estipendio para ejecutar una 
acción u omisión propia de su cargo cumpliendo con las normas que lo regulan; el 248 bis, 
que castiga al funcionario público que es sobornado para ejecutar una acción u omisión 
funcionaria pero con omisión a los deberes de su cargo; y el 249, que sanciona la segunda 
hipótesis de forma más agravada cuando el acto u omisión ejecutando con infracción a los 
deberes del cargo es, además, un ilícito penal propiamente tal, como por ejemplo sería el 
caso del funcionario de Gendarmería que a cambio de una coima encierra en un penal a una 
persona que no ha sido condenada o sujeta a una medida cautelar por un tribunal. 

Añadió que también hay que tener en vista que el proyecto considera que la modifica-
ción al artículo 249 operaría siempre y cuando no fuera aplicable una regla de concurso a 
los posibles ilícitos distintos que, en particular, se tipificarían en esta figura. Explicó que 
si ese fuera el caso, operaría la regla del concurso medial, que permite aplicar la pena más 
alta del delito más grave.

A su turno, el Honorable Senador señor Espina expresó que la lógica del artículo 249 
es establecer pisos punitivos para cuando un delito funcionario es cometido como medio 
para perpetrar otro. Planteó que esa situación es más grave que cometer un solo ilícito, y 
requiere que se establezca una regla especial de determinación de pena. Señaló que asenta-
do lo anterior, es perfectamente posible discutir la naturaleza y alcances de esa regulación 
particular.

Desde una perspectiva más general, explicó que la intención que anima a los autores 
del proyecto es cerrar las brechas de impunidad que hoy se observan en los delitos funcio-
narios. En ese contexto, recordó que hace poco el Congreso Nacional ha adoptado normas 
más severas en los delitos contra la propiedad, ha hecho otro tanto con los delitos contra 
la libre competencia, y estudia una nueva regulación para la aplicación de sanciones en el 
mercado de valores. Por lo mismo, afirmó que la reforma a los delitos funcionarios es una 
vía para cerrar este círculo.

Puntualizó que todos los que los han antecedido en el uso de la palabra han coincidido 
en la necesidad de legislar en esta materia, y han sido partidarios de las modificaciones 
centrales que se proponen. Hecho lo anterior, se han planteado observaciones sobre distin-
tos aspectos específicos, lo que da pie a considerar en este caso la necesidad de aprobar en 
general la iniciativa y discutir el detalle de las formulaciones en el próximo trámite regla-
mentario, como la necesidad de aquilatar las técnicas investigativas especiales que podrían 
implementarse para la persecución de esta criminalidad.

Por su parte, el Honorable Senador señor Harboe planteó que detrás de este proyecto 
subyace la convicción común sobre la necesidad de actualizar las figuras que sancionan la 
corrupción, pues la exigencia actual de la ciudadanía es imponer un mayor reproche social 
respecto de los atentados contra la propiedad.

Expresó que también es muy relevante que se imponga una suerte de equiparación entre 
la probidad funcionaria, y su protección penal, y lo que pasa en las entidades privadas que 
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manejan fondos públicos, o que suministran servicios públicos o de primera necesidad, que 
manejan una buena parte del presupuesto público, o que evalúan el cumplimiento de ciertas 
metas o parámetros para conceder un estímulo remuneracional a la Administración.

Finalmente, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Araya, declaró ce-
rrado el debate y puso en votación la idea de legislar.

IDEA DE LEGISLAR

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 
señores Araya, De Urresti, Espina, Harboe y Larraín, aprobó en general esta iniciativa.

En mérito de los acuerdos precedentemente expuestos, la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento  tiene el honor de proponer la aprobación, en general, 
del siguiente:

PROYECTO DE LEY:

Artículo 1º. Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Penal:
1) Reemplázase el artículo 248 por el siguiente:
“Artículo 248. El empleado público que solicitare o aceptare recibir mayores derechos 

de los que le están señalados por razón de su cargo, o un beneficio indebido, para sí o un 
tercero para ejecutar o por haber ejecutado un acto propio de su cargo en razón del cual no 
le están señalados derechos, será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados 
medio a máximo, inhabilitación absoluta para cargos u oficios públicos en cualquiera de 
sus grados y multa del tanto al duplo de los derechos o del beneficio solicitados o acepta-
dos. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cincuenta 
a 500 unidades tributarias mensuales.”.

2) Sustitúyese el artículo 248 bis por el siguiente:
“Artículo 248 bis. El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio 

indebido, para sí o un tercero para omitir o por haber omitido un acto debido propio de su 
cargo, o para ejecutar o por haber ejecutado un acto con infracción a los deberes de su car-
go, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor 
en su grado mínimo, y además, con la pena de inhabilitación absoluta para cargos u oficios 
públicos perpetua y multa del duplo al cuádruple del provecho solicitado o aceptado. Si el 
beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cien a mil unidades 
tributarias mensuales.”.

3) Reemplázase el artículo 249 por el siguiente:
“Artículo 249. El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio inde-

bido, para sí o para un tercero para cometer o por haber cometido alguno de los crímenes o 
simples delitos expresados en este Título, o en el párrafo 4 del Título III, será sancionado 
con la pena de reclusión mayor en sus grados mínimo a medio,  inhabilitación  absoluta 
perpetua, para cargos u oficios públicos, y multa del duplo al cuádruple del provecho soli-
citado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será 
de cien a mil unidades tributarias mensuales.

Lo establecido en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la pena aplicable al 
delito cometido por el empleado público y a las reglas concursales de aplicación general.”.

4) Sustitúyese el artículo 250 por el siguiente:
“Artículo 250. El que ofreciere o consintiere en dar a un empleado público un beneficio 

económico o de otra naturaleza, en provecho de éste o de un tercero, para que realice las 
acciones o incurra en las omisiones señaladas en los artículos 248, 248 bis y 249, o por 
haberla realizado o haber incurrido en ellas, será castigado con las mismas penas de multa 
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e inhabilitación establecidas en dichas disposiciones.
Tratándose del beneficio consentido u ofrecido en relación con las acciones u omisiones 

del artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con la pena de reclusión menor en 
su grado medio a máximo.

Tratándose del beneficio consentido u ofrecido en relación con las acciones u omisiones 
señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será sancionado, además, con pena de reclu-
sión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo.”.

Tratándose del beneficio consentido u ofrecido en relación con los crímenes o simples 
delitos señalados en el artículo 249, el sobornante será sancionado, además, con pena de 
reclusión mayor en sus grados mínimos a medio. En estos casos, si al sobornante le corres-
pondiere una pena superior por el crimen o simple delito de que se trate, se estará a esta 
última.

5) Reemplázase el artículo 251 bis por el siguiente:
“Artículo 251 bis. El que ofreciere, prometiere o diere a un funcionario público extran-

jero, un beneficio indebido, en provecho de éste o de un tercero, para que realice una acción 
o incurra en una omisión con miras a la obtención o mantención, para sí u otro, de cualquier 
negocio o ventaja indebida en el ámbito de cualesquiera transacciones internacionales, será 
sancionado con la pena de reclusión menor en su grado medio a reclusión mayor en su 
grado mínimo y, además, con las de multa e inhabilitación establecidas en el artículo 248 
bis. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cien a mil 
unidades tributarias mensuales. De igual forma será castigado el que ofreciere, prometiere 
o diere el aludido beneficio a un funcionario público extranjero por haber realizado o ha-
ber incurrido en las acciones u omisiones señaladas, y el que consintiere en dar el referido 
beneficio.”.

6) Incorpórase un nuevo párrafo en el Título V del Libro II denominado “De los críme-
nes y simples delitos cometidos por empleados públicos en el desempeño de sus cargos”  
bajo el numeral nuevo § 9 ter, denominado “Normas comunes a los párrafos anteriores.”

7) Agrégase el siguiente artículo 251 quáter, nuevo, a continuación el nuevo párrafo § 
9 ter:

“Artículo 251 quáter. Los bienes recibidos, malversados o defraudados  por el empleado 
público caerán siempre en comiso. Será aplicable, en este caso, lo dispuesto en el artículo 
37 de la ley 19.913.”

8) Agréganse, a continuación del artículo 287, los siguientes artículos nuevos:
“Artículo 287 bis. El que prometa, ofrezca o diere, en forma directa o indirecta, un be-

neficio indebido en su propio provecho o en el de un tercero, a una persona que dirija una 
entidad del sector privado o cumpla cualquier función de dirección o supervisión en ella, a 
fin que actúe o se abstenga de actuar, con infracción a los deberes inherentes a sus funcio-
nes, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado medio a máximo y multa 
del tanto al cuádruple del beneficio prometido, ofrecido o dado. Asimismo, la persona que 
dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función de dirección o supervisión 
en ella, que solicite o consiente en recibir de cualquier persona, en forma directa o indirec-
ta, un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en favor de un tercero, a fin 
que actúe o se abstenga de actuar, con infracción a los deberes inherente a sus funciones, 
será castigado con la pena de reclusión menor en su grado medio a máximo y multa del 
tanto al cuádruple del beneficio solicitado o consentido.”

“Artículo 287 ter. El que, teniendo a su cargo el cuidado, la custodia o la gestión del 
patrimonio de otra persona, o de alguna parte de éste, en virtud de la ley, de una orden de 
la autoridad o de un acto o contrato, le causare un perjuicio, sea ejerciendo abusivamente 
las facultades para disponer por cuenta de este patrimonio, sea ejecutando u omitiendo 
cualquier otra acción de modo manifiestamente contrario a los intereses del titular del pa-
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trimonio afectado, será castigado con presido menor en su grado máximo, y multa del diez 
al cien por ciento del perjuicio causado.

Si el hecho recayere sobre el patrimonio de una persona en relación con la cual el sujeto 
fuere guardador, tutor o curador, o de una persona incapaz que el sujeto tuviere a su cargo 
en alguna otra calidad, las penas se impondrán en su máximum.”.

Artículo 2º. Reemplázase los incisos primero y segundo del artículo 15 de la ley N° 
20.393 que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica, por el 
siguiente:

 “Artículo 15. Determinación legal de la pena aplicable al delito. A los delitos sanciona-
dos en los artículos 250 inciso 2° del Código Penal y en el artículo 8° de la ley Nº 18.314, 
se les aplicarán las penas previstas en esta ley para los simples delitos, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo anterior. A los delitos contemplados en los Art. 250 inc. 3° y 4° 
y 251 bis del Código Penal y al delito contemplado en el artículo 27 de la ley Nº 19.913 le 
serán aplicables las penas de crímenes, según lo dispuesto en el artículo precedente.”.

Acordado en sesión celebrada el día 4 de julio de 2016, con la asistencia de los Hono-
rables Senadores señores Pedro Araya Guerrero (Presidente), Alfonso De Urresti Longton, 
Alberto Espina Otero, Felipe Harboe Bascuñán y Hernán Larraín Fernández.

Sala de la Comisión, Valparaíso, a 7 julio de 2016.
(Fdo.): Rodrigo Pineda Garfias, Secretario.
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4

INFORME DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES RECAÍDO EN EL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA LAS ACTAS DEL XXIII, XXIV Y XXV 

CONGRESOS DE LA UNIÓN POSTAL UNIVERSAL, ADOPTADAS EL 5 DE 
OCTUBRE DE 2004 EN BUCAREST, RUMANIA; EL 12 DE AGOSTO DE 2008 EN 

GINEBRA, SUIZA; Y EL 11 DE OCTUBRE DE 2012 EN DOHA, QATAR,
 RESPECTIVAMENTE

(10.177-10)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de informaros el proyecto de 
acuerdo de la referencia, en segundo trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. la 
Presidenta de la República, de fecha 14 de mayo de 2015.

Se dio cuenta de esta iniciativa ante la Sala del Honorable Senado en sesión celebrada 
el 13 de enero de 2016, donde se dispuso su estudio por la Comisión de Relaciones Exte-
riores.

A la sesión en que se analizó el proyecto de acuerdo en informe, asistieron, del Minis-
terio de Relaciones Exteriores: el Director (S) de Asuntos Jurídicos, señor Álvaro Arévalo 
Cunich, y el Subdirector (S) de dicha Dirección, señor Pedro Ortúzar Meza. Asimismo, 
concurrieron de la Empresa de Correos de Chile: la Presidenta del Directorio, señora Lyset-
te Henríquez Amestoy, y el Gerente de Asuntos Legales, señor Ignacio Liberman Yaconi.

Asimismo, cabe señalar que, por tratarse de un proyecto de artículo único, en conformi-
dad con lo prescrito en el artículo 127 del Reglamento de la Corporación, vuestra Comisión 
os propone discutirlo en general y en particular a la vez.

ANTECEDENTES GENERALES 

1.- Antecedentes Jurídicos.- Para un adecuado estudio de esta iniciativa, se tuvieron 
presentes las siguientes disposiciones constitucionales y legales:

a) Constitución Política de la República. En su artículo 50, Nº 1), entre las atribuciones 
exclusivas del Congreso Nacional, el constituyente establece la de “Aprobar o desechar 
los tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su 
ratificación.”.

b) Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, promulgada por decreto su-
premo Nº 381, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 22 de junio de 1981.

2.- Mensaje de S.E. la Presidenta de la República.- Señala el Mensaje que la Unión 
Postal Universal (UPU) fue fundada en 1874 en Berna, Suiza, bajo el nombre de “Unión 
General de Correos”, como una institución rectora del correo internacional. Añade que 
originalmente fue conformada por veintidós países, y en la actualidad es un organismo 
especializado de las Naciones Unidas, constituido por ciento noventa y dos Estados.

Agrega que el objetivo de la Unión, como lo establece el Preámbulo de su instrumento 
constitutivo, es “incrementar las comunicaciones entre los pueblos por medio de un eficaz 
funcionamiento de los servicios postales, y contribuir al éxito de los elevados fines de la 
colaboración internacional en el ámbito cultural, social y económico”.

El Ejecutivo señala que existen varios instrumentos básicos para el funcionamiento de 
la UPU, denominados “Actas”, que son obligatorios para todos sus países miembros.

El primero de ellos es su mencionada Constitución, siendo esta el Acta fundamental de 
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la Organización, que contiene sus reglas orgánicas. El segundo es su Reglamento General, 
que incluye las disposiciones que aseguran la aplicación de la Constitución y el funciona-
miento de la UPU. Por último, se encuentra el Convenio Postal Universal, el Reglamento 
relativo a Envíos de Correspondencia y el Reglamento relativo a Encomiendas Postales, 
que incluyen las reglas comunes aplicables al servicio postal internacional, así como las 
disposiciones relativas a los servicios de correspondencia y de encomiendas postales.

El Mensaje expresa que, respecto a su estructura, la Unión Postal Universal está com-
puesta por cuatro órganos: el Congreso, el Consejo de Administración, el Consejo de Ex-
plotación Postal y la Oficina Internacional.

El Congreso es el órgano supremo de la Unión y se compone por representantes de sus 
países miembros. Añade que se reúne cada cinco años, con la finalidad de revisar y com-
pletar lo discutido en su reunión anterior.

A su vez, el Consejo de Administración es un órgano permanente que asegura la conti-
nuidad de los trabajos de la Unión y sus miembros ejercen sus funciones en nombre y en 
interés de esta.

El Consejo de Explotación Postal, por su parte, también constituye un órgano perma-
nente, que tiene a su cargo las cuestiones de explotación comerciales, técnicas y económi-
cas, que interesen al servicio postal.

La Oficina Internacional es una oficina central que es un órgano de ejecución, apoyo, 
enlace, información y consulta. Asimismo, funciona en la sede de la Unión, Berna, dirigida 
por un Director General y bajo el control del Consejo de Administración.

La Constitución de la UPU, establecida en el Congreso de Viena de 1964, y su Protocolo 
Final -como asimismo sus posteriores modificaciones, a través del Primer Protocolo Adi-
cional de Tokio, de 1969; del Segundo Protocolo Adicional de Lausana, de 1974; del Tercer 
Protocolo Adicional de Hamburgo, de 1984; del Cuarto Protocolo Adicional de Washing-
ton, de 1989; del Quinto Protocolo Adicional de Seúl, de 1999; y del Sexto Protocolo Adi-
cional de Beijing, de 1999-; fueron suscritos y ratificados por Chile, conjuntamente con las 
demás Actas renovadas en cada Congreso.

Por último, el Ejecutivo indica que actualmente corresponde aprobar las Actas del 
XXIII, XXIV y XXV Congreso de la Unión Postal Universal, suscritas en Bucarest, Gine-
bra y Doha en los años 2004, 2008 y 2012, respectivamente.

3.- Tramitación ante la Honorable Cámara de Diputados.- Se dio cuenta del Mensaje 
Presidencial, en sesión de la Honorable Cámara de Diputados, el 7 de julio de 2015, donde 
se dispuso su análisis por parte de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interpar-
lamentarios e Integración Latinoamericana.

Dicha Comisión estudió la materia en sesión efectuada el día 7 de julio de 2015 y apro-
bó, por la unanimidad de sus miembros presentes, el proyecto en informe.

Finalmente, la Sala de la Honorable Cámara de Diputados, en sesión realizada el día 12 
de enero de 2016, aprobó el proyecto, en general y en particular, por la unanimidad de los 
Honorables Diputados presentes (110 votos a favor).

4.- Instrumento Internacional.- El instrumento internacional en informe consta de las 
Actas del XXIII, XXIV y XXV Congreso de la Unión Postal Universal, que contienen los 
siguientes instrumentos:

1) Las Actas del XXIII Congreso de la Unión Postal Universal, de 2004, contienen los 
siguientes instrumentos:

a. El Séptimo Protocolo Adicional a la Constitución de la UPU.
b. El Reglamento General de la UPU.
c. El Reglamento Interno de los Congresos.
d. El Convenio Postal Universal y su Protocolo Final.
El Séptimo Protocolo Adicional a la Constitución de la UPU define lo que se entenderá 
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por “servicio postal”, por “territorio postal único” y por “libertad de tránsito”, para efectos 
de las Actas.

El “servicio postal” corresponderá al conjunto de los servicios postales, cuya extensión 
es determinada por los órganos de la Unión, siendo las principales obligaciones de estos 
servicios satisfacer los objetivos sociales y económicos de los países miembros, efectuan-
do la recogida, la clasificación, la transmisión y la distribución de los envíos postales. 
El “territorio postal único”, a su vez, corresponderá a la obligación que tienen las partes 
contratantes de las Actas de la UPU de intercambiar, sobre la base del principio de la 
reciprocidad, los envíos de correspondencia respetando la libertad de tránsito y tratando 
los envíos postales procedentes de otros territorios, y que transitan en su país, como sus 
propios envíos postales, sin ninguna discriminación. Por último, la “libertad de tránsito” 
corresponderá al principio según el cual una administración postal intermediaria tiene la 
obligación de transportar los envíos postales que le son entregados en tránsito por otra 
administración postal, dando a ese correo el mismo tratamiento que se aplica a los envíos 
del régimen interno.

El Reglamento General de la UPU, a su vez, señala que podrán participar en las sesiones 
plenarias y en las reuniones de las Comisiones del Consejo de Administración, si así lo so-
licitan y sin derecho a voto, los miembros del Consejo de Explotación Postal, los miembros 
del Comité Consultivo, las organizaciones intergubernamentales que se interesan en los 
trabajos del Consejo de Administración y otros países miembros de la Unión.

Sin perjuicio de lo anterior, por motivos logísticos, el Consejo de Administración podrá 
limitar la cantidad de personas que integran la delegación de cada uno de los observadores 
participantes, como también limitar su derecho a hacer uso de la palabra durante los de-
bates. Igualmente, cualquiera de los órganos pertinentes podrá limitar la participación de 
los observadores, cuando la confidencialidad del tema o de un documento así lo requiera.

Del mismo modo, el Reglamento General regula el objetivo del Comité Consultivo, 
señalando que a este le corresponde representar los intereses del sector postal en el sentido 
amplio del término y servir de marco para un diálogo eficaz entre las partes interesadas. 
En cuanto a la composición del señalado Comité, se indica que estará compuesto por or-
ganizaciones no gubernamentales que representan a los clientes, a los proveedores de ser-
vicios de distribución, a las organizaciones de trabajadores, a los proveedores de bienes y 
servicios que trabajan para el sector de los servicios postales y por organismos similares 
que agrupan a particulares y empresas que se interesan en los servicios postales internacio-
nales. La adhesión a este Comité se determinará un proceso establecido por el Consejo de 
Administración.

Asimismo, el Convenio Postal Universal y su Protocolo Final, definen, entre otros, los 
conceptos de “servicio postal universal”, como la prestación permanente a los clientes de 
servicios postales básicos de calidad, en todos los puntos del territorio de un País miem-
bro, a precios asequibles; de “envío postal”, como el término genérico que designa a cada 
una de las expediciones efectuadas por el Correo (envío de correspondencia, encomienda 
postal, giro postal, etc.); y de “gastos terminales”, como la remuneración adecuada a la 
administración postal de destino por la administración postal expedidora, en compensación 
por los gastos derivados del tratamiento de los envíos de correspondencia recibidos en el 
país de destino.

Además, este instrumento indica que los países miembros deberán notificar a la Oficina 
Internacional, dentro de los seis meses siguientes a la finalización del Congreso, el nombre 
y la dirección del órgano público encargado de supervisar los asuntos postales, debiendo 
comunicar también el nombre y la dirección del operador o de los operadores designados 
oficialmente para operar los servicios postales y cumplir con las obligaciones derivadas de 
las Actas de la Unión en su territorio.
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Señala, igualmente, los requisitos del ”sello de correos”, e indica que esta denominación 
estará reservada exclusivamente para los sellos que cumplan con los requisitos que se se-
ñalan, que incluyen, entre otros, el ser emitido exclusivamente por una autoridad emisora 
competente.

En cuanto a las infracciones, indica que los países miembros se comprometen a adoptar 
todas las medidas necesarias para prevenir acciones indebidas y castigar a sus autores, 
acciones que, entre otras, son la inclusión en los envíos postales de estupefacientes, sus-
tancias psicotrópicas, explosivas, inflamables u otras peligrosas; pornografía infantil o pe-
dofilia. Asimismo, se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias para prevenir, 
reprimir y castigar las infracciones competidas con los medios de franqueo.

A su vez, redefine el servicio de EMS, como aquel servicio postal exprés destinado a 
la transmisión de documentos y mercaderías y que será, en la medida de lo posible, el más 
rápido de los servicios postales por medios físicos. Indica, además, que las administracio-
nes postales tendrán la facultad de prestar este servicio sobre la base del Acuerdo tipo EMS 
multilateral o de acuerdos bilaterales.

Igualmente, indica que todo país miembro que se reserve el derecho de no pagar una 
indemnización por concepto de responsabilidad, no tendrá derecho a una de este tipo de 
parte de otro país miembro que hubiere aceptado asumir la responsabilidad de conformidad 
con las disposiciones indicadas.

Finalmente, para la aplicación de las disposiciones sobre la remuneración por concepto 
de gastos terminales, el instrumento señala que las administraciones postales se clasificarán 
en países y territorios del sistema objetivo o en países y territorios que tienen derecho a es-
tar incluidos en el sistema de transición. Se detallan los gastos terminales en ambos casos.

2) Las Actas del XXIV Congreso de la Unión Postal Universal, de 2008, consideran los 
siguientes instrumentos:

a. El Octavo Protocolo Adicional a la Constitución de la UPU.
b. El Reglamento General de la UPU y su Primer Protocolo Adicional.
c. El Reglamento Interno de los Congresos.
d. El Convenio Postal Universal y su Protocolo Final.
f. El Acuerdo Relativo a los Servicios Postales de Pago.
El Octavo Protocolo Adicional a la Constitución de la UPU establece el concepto de 

“operador designado”, referido a cualquier entidad, tanto estatal como no estatal, designada 
oficialmente por el país miembro para operar los servicios postales y cumplir con las co-
rrespondientes obligaciones derivadas de las Actas de la Unión en su territorio.

Define, además, el concepto de “reserva”, como una disposición derogatoria a través de 
la cual un país miembro pretende excluir o modificar el efecto jurídico de una cláusula de 
un Acta, distinta de la Constitución y el Reglamento General, en su aplicación a ese país 
miembro. Igualmente, indica que toda reserva deberá ser compatible con el objeto y la 
finalidad de la Unión.

Por otra parte, el Primer Protocolo Adicional al Reglamento General de la UPU indica 
las funciones del Congreso, cuales son las siguientes:

- Determinar las políticas generales para el cumplimiento de la misión y del objetivo de 
la Unión.

- Examinar y adoptar, según el caso, las proposiciones de modificación de la Constitu-
ción de la UPU, del Reglamento General, del Convenio y de los Acuerdos.

- Fijar la entrada en vigor de las Actas.
- Examinar los informes completos sobre los trabajos presentados por el Consejo de 

Administración, el Consejo de Explotación Postal y el Comité Consultivo, que abarcan el 
período transcurrido desde el Congreso anterior.

- Adoptar la estrategia de la UPU.
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- Fijar el importe máximo de los gastos de la Unión.
- Elegir a los países miembros del Consejo de Administración y del Consejo de Explo-

tación Postal.
- Elegir al Director General y al Vicedirector de la Oficina Internacional.
- En su calidad de órgano supremo de la Unión, además, tratará otras cuestiones relacio-

nadas principalmente con los servicios postales.
El Convenio Postal Universal, por su parte, define el concepto de “encomienda”, como 

un envío transportado en las condiciones establecidas en el Convenio y en el Reglamento 
relativo a Encomiendas Postales. Define también otros conceptos, como el de “despachos 
mal encaminados”, como los envases recibidos por una oficina de cambio diferente de la 
indicada en la etiqueta; el de “envíos mal dirigidos”, como los envíos recibidos por una ofi-
cina de cambio, pero que estaban destinados a una oficina de cambio en otro país miembro; 
y el de “pequeño paquete”, como el envío transportado en las condiciones establecidas en 
el Convenio y en el Reglamento relativo a Envíos de Correspondencia.

Asimismo, señala que los operadores designados podrán mejorar el servicio de correo 
electrónico, ofreciendo un servicio de correo electrónico certificado, complementario del 
primero y que incluye una prueba de expedición y una prueba de entrega, y que circula por 
una vía de comunicación protegida entre usuarios autenticados.

Además, regula el envío de materias infecciosas, bajo las condiciones allí señaladas.
Finalmente, indica que, ante la devolución de un envío de correspondencia certificada 

o con valor declarado sin que se indique el motivo de la falta de distribución, el expedidor 
tendrá derecho únicamente a la restitución de las tasas abonadas por el depósito de envío. 
Asimismo, ante la devolución de una encomienda en la que no se indique el motivo de la 
falta de distribución, el expedidor tendrá derecho a la restitución de las tasas pagadas por el 
depósito de la encomienda en el país de origen y de los gastos generados por la devolución 
de la encomienda en el país de destino.

3) Las Actas del XXV Congreso de la Unión Postal Universal contemplan los siguientes 
instrumentos:

a. El Reglamento General de la UPU.
b. El Reglamento Interno de los Congresos.
c. El Convenio Postal Universal y su Protocolo Final.
d. El Acuerdo Relativo a los Servicios Postales de Pago.
El Reglamento General de la Unión Postal Universal establece el concepto de “Ob-

servadores en los órganos de la Unión”, prescribiendo que serán invitados a participar en 
las sesiones plenarias y en las reuniones de las Comisiones del Congreso, del Consejo de 
Administración y del Consejo de Explotación Postal, en calidad de observadores, los repre-
sentantes de la Organización de las Naciones Unidas, las Uniones restringidas, los miem-
bros del Comité Consultivo y las entidades autorizadas a asistir a las reuniones de la Unión 
en calidad de observadores, en virtud de una resolución o de una decisión del Congreso.

Asimismo, señala que, si son debidamente designadas por el Consejo de Administra-
ción, serán invitados a participar en reuniones específicas del Congreso, en calidad de 
observadores ad hoc, los organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones intergubernamentales; cualquier organismo internacional, cualquier 
asociación o empresa o cualquier persona calificada; y otros observadores ad hoc designa-
dos por el Consejo de Administración y por el Consejo de Explotación Postal, cuando ello 
redunde en beneficio de la Unión y de sus órganos.

Igualmente, otorga al Consejo la función de examinar el plan cuatrienal de actividades 
de la UPU, aprobado por el Congreso, y finalizarlo, haciendo concordar las actividades 
presentadas en dicho plan con los recursos disponibles.

Del mismo modo, señala que la Oficina Internacional preparará y colocará en el sitio de 
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internet de la UPU todos los documentos publicados en cada período de sesiones. También, 
señalará la publicación de un nuevo documento electrónico en este a través de un sistema 
eficaz previsto para estos efectos.

Modifica, igualmente, el procedimiento de arbitraje. Conforme a ello, las partes en el 
arbitraje elegirán designar a uno o tres árbitros. Si eligieren tres, cada una nombrará a un 
árbitro -que podrá ser de otro país miembro o un operador designado que no esté directa-
mente implicado en el litigio-, debiendo el tercero ser nombrado de común acuerdo. Alter-
nativamente, las partes en el arbitraje podrán ponerse de acuerdo para designar un árbitro 
único, que puede no provenir de un país miembro o de un operador designado. La decisión 
del o los árbitros, será vinculante para las partes, definitivamente y sin apelación.

El Convenio Postal Universal y su Protocolo Final, por su parte, cambian la expresión 
“Cecogramas”, por la de “Envíos para ciegos”. Sin perjuicio de ello, estos envíos se man-
tienen exentos de tasas postales, con exclusión de las sobretasas aéreas, en la medida que 
sean admitidos como tales en el servicio interno del operador designado de origen.

Agrega, además, el concepto de tratamiento de datos personales. Los datos personales 
de los usuarios podrán utilizarse únicamente para los fines para los que fueron obtenidos 
de conformidad con la legislación nacional aplicable y solo se comunicarán a terceros 
autorizados para acceder a ellos conforme a la legislación nacional aplicable. Asimismo, 
establece que los países miembros y sus operadores designados deberán asegurar la con-
fidencialidad y la seguridad de los datos personales de los usuarios; y que los operadores 
designados deberán informar a sus usuarios del uso que se hace de los datos personales y 
de la finalidad de su obtención.

Igualmente, adiciona a la clasificación de envíos de correspondencia, según la rapidez 
de su tratamiento o su contenido -según Reglamento relativo a Envíos de Corresponden-
cia-, otra en función de su formato: cartas pequeñas, grandes y abultadas. El límite y las 
dimensiones de peso se indican también en el referido Reglamento.

Regula en forma orgánica los llamados servicios electrónicos postales, en cuanto los 
países miembros o los operadores designados podrán convenir entre sí participar en los ser-
vicios electrónicos postales descritos en los Reglamentos: correo electrónico postal, correo 
electrónico postal certificado, marca postal de certificación electrónica y buzón electrónico 
postal.

De la misma manera, indica que los operadores designados que hubieren obtenido la 
autorización para efectuar el despacho de aduanas, podrán cobrar a los clientes una tasa 
basada en los costos reales de la operación, modificando el título con el que se actúa, pues 
se dice que actúan “por cuenta” de los clientes, “ya sea en nombre del cliente o del operador 
designado del país de destino”.

En cuanto a la responsabilidad de los operadores designados, elimina el punto que los 
hacía responder por la pérdida de envíos con entrega registrada. Indica, además, que los 
operadores designados no responderán por perjuicio moral.

Finalmente, el Acuerdo Relativo a los Servicios Postales de Pago agrega el concepto de 
giro de reembolso, como expresión operativa empleada para designar una orden postal de 
pago impartida a cambio de la entrega de un envío contra reembolso. Igualmente, indica 
que este acuerdo comenzará a regir el 1 de enero de 2014 y permanecerá en vigor hasta que 
comiencen a regir las actas del próximo Congreso.

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Pizarro colocó en discusión el 
proyecto.

El Director (S) de Asuntos Jurídicos, señor Álvaro Arévalo, señaló que el 9 de octubre 



5089SESIÓN 29ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

de 1874 se estableció, mediante el Convenio de Berna, la Unión General de Correos, la 
que en 1878 pasó a denominarse Unión Postal Universal (UPU). Añadió que desde 1948 se 
reconoce a dicha entidad, que cuenta con 192 Estados miembros, la calidad de organismo 
especializado de las Naciones Unidas.

Indicó que la mencionada Convención Postal es revisada periódicamente, a fin de ac-
tualizarla a las necesidades vigentes. Por ello, era necesario aprobar las Actas XXIII, XXIV 
y XXV.

Seguidamente, la Presidenta del Directorio de Correos de Chile, señora Lysette Hen-
ríquez, expresó que su compañía fue creada mediante la dictación del decreto con fuerza 
de ley N° 10, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, publicado en el diario 
oficial de 30 de enero de 1982, con el objeto de prestar los servicios postales y de dar cum-
plimiento a las obligaciones internacionales asumidas por el Estado en materias postales.

Agregó que, según lo dispone el mencionado decreto con fuerza de ley N° 10, la Em-
presa de Correos de Chile es una persona jurídica de derecho público, constituida como un 
organismo de administración autónoma del Estado, con patrimonio propio, sujeta a la fisca-
lización de la Contraloría General de la República, que se vincula con el gobierno a través 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Precisó que su objeto, de acuerdo al 
artículo 2° de dicha normativa, es la prestación de los servicios de envíos de corresponden-
cia nacional e internacional, pudiendo efectuar otras prestaciones de servicio postal, tales 
como encomiendas, giros postales y similares, que acuerde su Directorio.

Explicó que a la Empresa le corresponde cumplir los acuerdos y obligaciones que ema-
nen de los Convenios y Tratados internacionales postales que suscriba el Estado de Chile. 
A este respecto, manifestó que el último instrumento suscrito y aprobado por Chile es el 
Convenio de la Unión Postal Universal celebrado en Beijing, en el año 1998.

Destacó que es importante aprobar las actas del XXIII Congreso, XXIV Congreso y 
XXV Congreso, todos de la Unión Postal Universal, por estar en ellas comprometidas 
obligaciones del Estado de Chile que, por disposición de la ley, debe ejecutar la empresa.

Informó que las Actas del XXII Congreso de la Union Postal Universal, UPU, celebrado 
en la ciudad de Beijing, en el año 1998, y promulgadas por decreto N° 168, de 2008, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, contienen el Sexto Protocolo Adicional a la Consti-
tución de la UPU, el Reglamento General, la Constitución y el Reglamento Interno de los 
Congresos de la misma, el Convenio Postal Universal y su Protocolo final.

Precisó que las Actas de la Unión Postal Universal del Congreso XXIII celebrado en 
Bucarest en el año 2004, las del Congreso XXIV celebrado en Ginebra en el año 2008 y las 
del Congreso XXV celebrado en Doha en el año 2012, han sido suscritas por nuestro país 
pero se encuentran pendientes de ratificación por el parlamento, no obstante estar vigentes 
a nivel internacional.

En cuanto al contenido de cada una de las Actas, señaló que se refieren al Reglamento 
General de la Unión Postal Universal, al Reglamento Interno de los Congresos, al Conve-
nio Postal Universal y al Acuerdo relativo a los Servicios de Postales de Pago, suscritos en 
los tres Congresos en los años 2004, 2008 y 2012.

Destacó, en primer lugar, que cada uno de los instrumentos, y las diferencias entre ellos, 
dan cuenta de la evolución que la normativa postal internacional ha tenido en el período 
comprendido entre los años 1999 y 2012.

Aseveró que la importancia de esta permanente revisión tiene una expresión real y prác-
tica, que incide en el intercambio de correspondencia y encomiendas, hoy afianzado por el 
desarrollo explosivo de las comunicaciones digitales, siendo el servicio postal internacio-
nal la forma concreta en que se tangibiliza ese desarrollo virtual.

Añadió que, en los últimos años, Chile ha sido testigo y protagonista de un aumento 
significativo del envío de encomiendas y pequeños paquetes, producto de la masificación 
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del comercio electrónico.
En relación al Servicio Postal Universal, expresó que la empresa, respondiendo a la 

apertura de los mercados internacionales y al desarrollo de esta forma de intercambios, 
ha puesto a disposición de los usuarios sus servicios postales a precios asequibles, con 
estándares de calidad y en la mayor extensión posible del territorio. Añadió que, de esta 
forma, el rol público se manifiesta en facilitar y hacer disponible a todos los habitantes del 
país una ventana al mundo, con prescindencia del lugar donde habitan y de si aquél resulta 
rentable o no.

En este contexto, destacó que el Convenio Postal Universal consagra, entre sus prin-
cipios cardinales, la obligación de cada Estado miembro de otorgar un “Servicio Postal 
Universal” (SPU) que consiste en el compromiso país de “prestación permanente a los 
clientes de servicios postales básicos de calidad, en todos los puntos del territorio de un 
país miembro, a precios asequibles”.

Agregó que en Europa, durante el año 2014, la Asociación de Operadores Postales Pú-
blicos Europeos (conocida también como PostEurop), enfatizó la necesidad de evitar la 
exclusión social mediante el desarrollo del servicio universal, el que continúa siendo rele-
vante para la inclusión económica y social de los ciudadanos y pequeñas empresas. A este 
respecto, indicó que el panorama general para América Latina, a julio del 2013, muestra 
que este concepto está lejos de ser implementado con la potencia y con los recursos que 
serían deseables.

Explicó que, a partir de dicho diagnóstico, actualmente catorce países de la región cuen-
tan con un Plan Integral de Reforma y Desarrollo Postal (PIDEP) y en cinco de ellos se han 
ejecutado acciones de asesoría, para continuar el proceso de Reforma Postal, tanto para de-
finir el SPU como para formular la política sectorial. Añadió que tales planes han resultado 
ser un instrumento valioso para relevar el papel de los servicios postales en el desarrollo 
económico y social de los países y para asegurar la prestación del Servicio Postal Univer-
sal, implementándose procesos de reforma postal y creando conciencia en las autoridades 
de la región, acerca de la obligación de los Estados a fin de garantizar el referido Servicio.

Luego, informó que en nuestro país, en el primer semestre del año 2016, con la asesoría 
de la UPU y la participación de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones; de 
Hacienda; Economía, Fomento y Turismo; Desarrollo Social y el Sistema de Empresas 
Públicas (SEP), se avanzó en una propuesta de Servicio Postal Universal, para establecer 
las bases de lo que podría ser el compromiso de Chile en materia postal. Aseveró que el 
Gobierno, en el corto plazo, deberá establecer cuál de las alternativas sugeridas será impul-
sada en el período 2016-2025.

Manifestó que tal esfuerzo es plenamente coherente con los compromisos adquiridos 
por el Estado, contenidos en los tratados que se someten a aprobación y, además, en línea 
con las políticas internacionales de integración que propone la Unión Postal Universal.

En relación al operador designado, resaltó la importancia de la incorporación del men-
cionado concepto. Precisó que dicho término fue acuñado en el derecho postal internacio-
nal y reconocido en el seno de la Unión Postal Universal en el Congreso de Ginebra, donde 
se define como “cualquier entidad, tanto estatal como no estatal, designada oficialmente 
por el País miembro para operar los servicios postales y cumplir con las correspondientes 
obligaciones derivadas de las Actas de la Unión (UPU) en su territorio”.

Agregó que, en el derecho nacional chileno, esta obligación estaba plasmada en la Ley 
Orgánica del Servicio de Correos y Telégrafos del año 1960, que en su artículo 8° señala: 
“Corresponde a la Dirección General de Correos y Telégrafos vincular al Gobierno con las 
administraciones extranjeras y organismos internacionales del ramo postal”.

Esta misma idea, indicó, es esbozada por el decreto supremo N° 203 de 1980, que fijó 
la “Política Nacional Postal”, tanto en su parte considerativa como en su artículo 7° que 
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expresa: “Los Convenios Internacionales suscritos por Chile, le hacen responsable de la ad-
misión, transporte y entrega de objetos postales, desde y hacia el exterior. En consecuencia, 
el Servicio Postal Internacional debe ser de responsabilidad del Estado, el cual lo ejercerá 
a través de un organismo de su dependencia.”.

Expresó que el artículo 2° del decreto con fuerza de ley N° 10, de 1982, que crea la em-
presa, señala claramente que esta misión le corresponde a Correos de Chile, al disponer que 
: “Asimismo le corresponderá a la Empresa cumplir los acuerdos y obligaciones que ema-
nen de los convenios y tratados internacionales Postales que suscriba el Estado de Chile.”.

Afirmó que la condición de operador designado, ya reconocida formalmente en los tra-
tados internacionales, encuentra coherencia y sintonía con la reserva que la ley realiza al 
entregar esta obligación a la Empresa de Correos de Chile, compañía que en cumplimiento 
también del ya referido Servicio Postal Universal debe procurar, a través de una amplia red 
de puntos de atención, lograr la máxima cobertura posible por sobre consideraciones de 
márgenes de rentabilidad de dichos puntos.

En cuanto a la sistematización de conceptos, manifestó que ellos están contenidos en un 
capítulo importante de la Constitución de la Unión Postal Universal, que ordena de manera 
sistemática definiciones e ideas que en actas anteriores se encontraban dispersas o con un 
menor desarrollo.

Sobre lo anterior, explicó que algunas definiciones esenciales y de gran relevancia para 
la prestación de los servicios postales internacionales son las de: servicio postal, definido 
como el conjunto de los servicios postales, cuya extensión es determinada por los órganos 
de la Unión, siendo las principales obligaciones de estos servicios satisfacer los objetivos 
sociales y económicos de los Países miembros, efectuando la recogida, la clasificación, la 
transmisión y la distribución de los envíos postales; territorio postal único, que se define 
como una obligación que tienen las partes contratantes de las Actas de la UPU de intercam-
biar, sobre la base del principio de reciprocidad, los envíos de correspondencia respetando 
la libertad de tránsito y tratando los envíos postales procedentes de otros territorios y que 
transitan por su país como sus propios envíos postales, sin ninguna discriminación.

Por otra parte, informó que se define el concepto de libertad de tránsito como el princi-
pio según el cual una administración postal intermediaria tiene la obligación de transportar 
los envíos postales que le son entregados en tránsito por otra administración postal, dando a 
ese correo el mismo tratamiento que se aplica a los envíos del régimen interno. Agregó que 
servicio postal universal se especifica como una prestación permanente a los clientes de 
servicios postales básicos de calidad, en todos los puntos del territorio de un país miembro, 
a precios asequibles.

Añadió que lo mismo ocurre con el concepto de operador designado, que se describe 
como cualquier entidad, tanto estatal como no estatal, designada oficialmente por el País 
miembro para operar los servicios postales y cumplir con las correspondientes obligaciones 
derivadas de las Actas de la Unión en su territorio.

A continuación, explicó algunas modificaciones al servicio postal internacional, que 
hacen más eficaz el funcionamiento de quienes forman parte de la UPU. Al respecto, infor-
mó que se modifica el procedimiento de arbitraje entre los países miembros de la Unión, 
en cuanto al número de árbitros que podrán ser designados, su procedencia y la forma de 
adoptar sus acuerdos.

Además, se sustituye el término “cecograma” por el de “envío para ciegos”, mantenien-
do el beneficio de exención de las tasas postales, excepto la aérea, en tanto sean enviados 
por o a una organización de personas ciegas, o por una persona ciega o a una persona ciega. 
También, establece la obligación para los países miembros, de cumplir con las normas de 
seguridad postal definidas por la UPU y que responden a los riesgos y amenazas de la ca-
dena de transporte postal internacional.
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Asimismo, indicó que se regula el tratamiento de los datos personales de los usuarios 
de los servicios postales, pudiendo utilizarlos de acuerdo a la legislación nacional de cada 
país miembro y únicamente para los fines que fueron obtenidos. También, define algunos 
servicios electrónicos postales en los que cada país voluntariamente podrá participar, tales 
como el correo electrónico postal o el certificado, entregando de esta forma nuevas herra-
mientas coherentes con el desarrollo y avance tecnológico.

También en esta línea, afirmó que se busca resolver nuevos problemas que enfrentan a 
las administraciones postales, especialmente los derivados del comercio electrónico. Para 
ello, señaló que se asimila la calidad de expedidor y destinatario, respecto de envíos resul-
tantes de compras por internet, que han sufrido extravío, expoliación o avería permitiendo 
el cobro de la respectiva indemnización de manera expedita.

Finalmente, puntualizó que otro aspecto de interés que vale rescatar son las materias re-
lativas a los denominados gastos terminales. Explicó que, conforme al acuerdo de Beijing, 
cada administración que reciba envíos de correspondencia de otra administración tendrá 
derecho a cobrar a esta última una remuneración por los gastos originados por el correo 
internacional recibido. Añadió que dicho acuerdo, junto con establecer un sistema dife-
renciado según la industrialización del país miembro, establecía que la remuneración por 
concepto de gastos terminales era transitoria mientras se definiese un sistema de pago que 
tenga en cuenta elementos específicos de cada país. Además, facultaba al Consejo de Ex-
plotación Postal para modificar las remuneraciones en el intervalo de dos Congresos, dis-
poniendo reglas particulares respecto a las remuneraciones de gastos terminales por envíos 
de correspondencia, incluido correo masivo, entre países industrializados.

Sobre lo anterior, explicó que el Acuerdo de Bucarest mantiene estos principios, sin em-
bargo, incorpora en la remuneración por gastos terminales aspectos relativos a calidad del 
servicio en el país de destino, por lo cual, el Consejo de Explotación Postal está facultado 
para otorgar complementos de remuneración, lo que indudablemente constituye un incen-
tivo para la prestación de un mejor servicio a los usuarios.

A continuación, el Honorable Senador señor Pizarro consultó quién era el operador de-
signado de Chile y si los operadores privados debían cumplir con las mismas reglas.

La señora Henríquez contestó que Correos de Chile es el único operador designado por 
el país. Añadió que en otros Estados puede ser una empresa privada, como es el caso de 
Alemania.

Respecto al cumplimiento de las normas de este Acuerdo, respondió que el resto de 
los operadores privados en Chile no están obligados a cumplirlas, pues dicho sector está 
totalmente desregulado.

Por su parte, el Honorable Senador señor Larraín preguntó cuál es el flujo actual que 
maneja la empresa, en atención al creciente uso de la tecnología en las comunicaciones.

La señora Henríquez señaló que la introducción de la tecnología ha producido un cam-
bio muy fuerte en el sector. Agregó que ello ha suscitado una evolución desde el envío de 
cartas a la entrega de paquetes, en especial, los provenientes de China. Por ello, resaltó la 
aprobación de este Acuerdo, pues permite mejorar los cobros por el servicio prestado en el 
país receptor.

Puesto en votación, el proyecto de acuerdo fue aprobado en general y en particular por 
la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Chahuán, 
Lagos, Larraín, Letelier y Pizarro.

En consecuencia, vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de propone-
ros que aprobéis el proyecto de acuerdo en informe, en los mismos términos en que lo hizo 
la Honorable Cámara de Diputados, cuyo texto es el siguiente:
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PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo único.- Apruébanse las Actas del XXIII, XXIV y XXV  Congreso de la Unión 
Postal Universal, adoptadas el 5 de octubre de 2004 en Bucarest, Rumania; el 12 de agosto 
de 2008 en Ginebra, Suiza; y el 11 de octubre de 2012 en Doha, Qatar, respectivamente.”.

Acordado en sesión celebrada el día 5 de julio de 2016, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Jorge Pizarro Soto (Presidente), Francisco Chahuán Chahuán, Ricardo 
Lagos Weber, Hernán Larraín Fernández y Juan Pablo Letelier Morel.

Sala de la Comisión, a 5 de julio de 2016.
(Fdo.): Julio Cámara Oyarzo, Secretario.

5

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES BIANCHI, CHAHUÁN, GUILLIER, 
PROKURICA Y TUMA CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO QUE MODIFICA 

EL ARTÍCULO 28 B DE LA LEY N° 19.496, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES, CON EL 

OBJETIVO DE INCORPORAR UN MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA PRIVACIDAD DE LOS CONSUMIDORES

(10.791-03)

Desde hace un tiempo se ha debatido la necesidad de consagrar a nivel legal el derecho 
de la privacidad en lo que a relaciones de consumo se refiere, en específico, la protección 
de la privacidad de las personas ante el escenario de desarrollo masivo de la publicidad y 
de ofertas de servicios no solicitados por ellos, que se efectúan vía telefónica y a correos 
electrónicos privados.

En relación a dicha materia existe hoy en día un proyecto de ley que regula la protec-
ción de la vida privada en lo relativo al envío de publicidad. (Boletín 10.133- 03), y que se 
encuentra actualmente en su primer trámite constitucional en el Senado, siendo aprobado 
en general.

El objetivo de dicho proyecto es modificar el actual artículo 28 B de la ley N° 19.496, de 
Protección de los Derechos del Consumidor, el cual regula la comunicación promocional o 
publicitaria enviada por correo electrónico, especificando que se debe indicar la materia o 
asunto sobre el que versa, al igual que la identidad del remitente y contener una dirección 
válida a la que el destinatario pueda solicitar la suspensión de los envíos, quedando desde 
entonces prohibidos. A su vez, establece que quienes realicen estas comunicaciones pro-
mocionales o publicitarias a los consumidores deberán indicar una forma expedita en que 
los destinatarios podrán solicitar la suspensión de las mismas; solicitada ésta, el envío de 
nuevas comunicaciones quedará prohibido.

El proyecto referido representa un cambio de sistema, proponiéndose pasar de una regla 
de “opt-out” a una de “optó-in”, vinculándolo a la declaración explícita de un derecho de 
los consumidores a la protección de la vida privada. De esta manera, las empresas deberán 
requerir del expreso y previo de los consumidores, para que estos últimos sean destinata-
rios de publicidad tanto en llamadas telefónicas como en correos electrónicos.

El principal problema de dicha forma de protección de la privacidad de los consumido-
res consiste en que las grandes empresas, se las “ingenian” para obtener el consentimiento 
expreso y previo de los consumidores requerida, a través de clausular generales de adhe-
sión, que van incluidas en largos contratos con abundante “letra chica” dentro de los cuales 
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se incluye una cláusula de aceptación de envío de publicidad.
Entonces, con dicha propuesta los que de verdad deben requerir un consentimiento ex-

preso y previo de los consumidores para efectuar publicidad son los pequeños y medianos 
empresarios, los que deben necesariamente obtener un expreso consentimiento de cada 
persona para poder dar a conocer sus productos y servicios.

Frente a dicha propuesta, las legislaciones comparadas, en especial la estadounidense, 
ha desarrollado un sistema distinto al planteado por el proyecto de ley referido y que tiene 
algunas ventajas en cuanto a proteger la privacidad de los consumidores por un lado y por 
otro no perjudicar a las pequeñas y medianas empresas que bajo el sistema propuesto en el 
proyecto, sin duda que verán dificultadas sus posibilidades de venta y difusión, exclusiva-
mente por la irresponsable y abusivo uso que de ella hacen las grandes empresas.

Este sistema es el denominado National Do Not Call Registry, el cual consiste en la 
existencia de un gran registro a cargo de la Federal Trade Commission (organismo guber-
namental a cargo de velar por la protección de los derechos de los consumidores en Estados 
Unidos), donde son los consumidores quienes deben, a través de un registro gratuito, regis-
trar su teléfono si no desean recibir este tipo de comunicaciones. Una vez registrados, las 
empresas se encuentran obligadas, dentro del plazo de 31 días contados desde la fecha del 
registro por parte del consumidor, a cesar en el envío de información publicitaria.

De esta forma, el sistema norteamericano, coloca a las empresas en la obligación de ve-
rificar si un determinado número está bloqueado para recibir este tipo de publicidad o no, lo 
que permite: (i) hacer esas inversiones más seguras, al contar con un medio de verificación 
seguro y gratuito; y (ii) poder, una vez obtenida la información, desarrollar su actividad de 
manera libre, fuera de esta restricción.

De esta forma creemos que se logra una efectiva y real protección de los derechos de 
los consumidores, sobre todo frente a las grandes empresas, y al mismo tiempo se permite 
el legítimo derecho a la publicidad que las empresas medianas y pequeñas necesariamente 
deben realizar.

Proyecto de ley
Artículo Único Introdúzcanse los nuevos incisos segundo, tercero y cuarto al artículo 

28 B de la Ley N° 19.496:
No se podrán enviar comunicaciones promocionales o publicitarias a los consumidores 

por medio de llamados, servicios de mensajería telefónica o correos electrónicos cuando 
éstos así lo hubieren manifestado a través de un registro no molestar o de cualquier otro 
registro que se genere para estos efectos.

El registro se realizará por el consumidor de manera gratuita y la información conte-
nida en él, deberá señalar de manera específica las formas de comunicación comercial o 
publicitaria que no se encuentran autorizadas. De esta forma, el proveedor deberá realizar 
la consulta al registro existente en forma previa, debiendo abstenerse de todo envío de 
comunicaciones promocionales o publicitarias a aquellos consumidores que así lo hayan 
manifestado.

No obstante lo anterior, las comunicaciones que se realicen vía telefónica, en ningún 
caso podrán efectuarse antes de las 9 ni después de las 19 horas. Tampoco podrán efectuase 
en días sábados ni festivos”. 

(Fdo.): Carlos Bianchi Chelech, Senador.- Francisco Chahuán Chahuán, Senador.- Ale-
jandro Guillier Álvarez, Senador.- Baldo Prokurica Prokurica, Senador.- Eugenio Tuma 
Zedan, Senador.
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6

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES GUILLIER, BIANCHI, ESPINA, 
QUINTEROS Y ZALDÍVAR CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 57 DE LA CARTA 
FUNDAMENTAL CON EL OBJETIVO DE PERMITIR QUE LOS CONSEJEROS 

REGIONALES, CONCEJALES Y DIRIGENTES QUE INDICA 
SEAN CANDIDATOS A DIPUTADO O SENADOR

(10.792-06)

ANTECEDENTES.-

El artículo 57 de la Constitución Política de la República de Chile consagra las inhabi-
lidades para ser candidatos a diputados o senadores; dentro de ellas se encuentran algunas 
que por sí mismas explican su proceder, como lo son por ejemplo los Ministros de Estado, 
Intendentes, Magistrados, Fiscales, etc. (conflicto de intereses). Por otro lado nos encon-
tramos con inhabilidades que no explican su razón de ser, es más, parecen inadecuadas 
para la realidad política y la constante búsqueda de fortalecimiento y transparencia de la 
democracia, estos son los consejeros regionales, los concejales, y las personas naturales 
que desempeñan un cargo directivo de naturaleza gremial o vecinal.

La inhabilidad de estos actores (consejeros regionales, concejales y dirigentes sociales 
o vecinales) no resulta de toda lógica, debido a que su rango de acción del ejercicio admi-
nistrativo y posible conflicto de intereses, es menor al de los otros casos que se contemplan 
en el mismo articulado.

A mayor abundamiento, y como elemento extra, si comparamos con las posibilidades 
que hoy tienen los actuales parlamentarios de postularse en pleno ejercicio de sus cargos, 
resulta una diferencia de criterio notoria que va en desmedro de los consejeros, concejales 
y dirigentes, generando una dinámica restrictiva, privativa, y elitista, donde no se abren 
oportunidades a nuevos actores en la representación política, empobreciendo de esta forma 
el ejercicio de la misma y alejando las políticas públicas y ejercicio legislativo de las bases 
sociales y representativas; fomentando mediante esta acción la reproducción endogámica 
del poder, claramente contraria a todo lo que el Congreso Nacional ha venido postulando a 
propósito de transparencia y buenas prácticas.

Una de las ventajas de propiciar la inclusión de dichos actores es sin duda, una mayor 
experiencia empírica a la hora de la creación de políticas públicas regionales, generando 
mayor eficiencia al momento de legislar; así también el reconocimiento a los actores ve-
cinales, comunales y regionales a través de la posibilidad de igualdad de condiciones y 
oportunidades a optar a cargos de connotación e importancia nacional, dejando la decisión 
exclusivamente al ciudadano que emite su voto. 

Es en virtud de lo anterior que los Senadores abajo firmantes venimos en presentar el 
siguiente:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL.-

ARTÍCULO ÚNICO: Modifícase el artículo 57 de la Constitución Política de la Repú-
blica de Chile en el siguiente sentido:

1.- Suprímase en el numeral 2) la expresión “, los consejeros regionales, los conceja-
les,”;
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2.- Suprímase el numeral 7);
3.- Remplázase en el inciso segundo la expresión “en los números 7) y 8),” por “en el 

número 8),”.
(Fdo.): Alejandro Guillier Álvarez, Senador.- Carlos Bianchi Chelech, Senador.- Alber-

to Espina Otero, Senador.- Rabindranath Quinteros Lara, Senador.- Andrés Zaldívar La-
rraín, Senador.

7

PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑOR QUINTEROS; SEÑORAS 
ALLENDE, LILY PÉREZ, VAN RYSSELBERGHE Y VON BAER, Y SEÑORES ARAYA, 

BIANCHI, GARCÍA-HUIDOBRO, GIRARDI, GUILLIER, HARBOE, MATTA, 
MONTES, NAVARRO, PÉREZ VARELA, PIZARRO, PROKURICA, QUINTANA, 

ROSSI, IGNACIO WALKER Y ZALDÍVAR POR EL QUE SOLICITAN A SU 
EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA QUE CONSIDERE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA DIRECCIÓN NACIONAL DE ODONTOLOGÍA, 

CON SU CORRESPONDIENTE SUBSECRETARÍA PARA ELEVAR EL ESTÁNDAR 
ACTUAL QUE POSEE A NIVEL MINISTERIAL

(S 1.894-12)

Considerando:

1. La Odontología es una de las ciencias de la salud que se encarga del diagnóstico, 
tratamiento y prevención de las enfermedades del aparato estomatognático, que incluye los 
dientes, las encías, el tejido periodontal, el maxilar superior, el maxilar inferior y la articu-
lación temporomandibular. 

2. Dentro de nuestro sistema de salud, la Odontología y la salud bucal de los chilenos 
se ha visto muy disminuida a lo largo de la historia toda vez que nunca se ha considerado 
como un factor relevante en contraposición con lo que sucede con la Medicina, que si tiene 
una preponderancia tanto a nivel gubernamental como no gubernamental.

3. Hemos sido testigos de la falta de una Política de Estado, que considere a la salud 
bucal como un factor importante en la vida de las personas.

4. En nuestra Constitución se establece en el artículo 1° inciso segundo señala que “El 
Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común, para 
lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de 
los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, 
con pleno respeto a los derechos y garantías que esta Constitución establece.” A este res-
pecto es necesario destacar que a nivel de Ministerio de Salud la Odontología siempre ha 
tenido un nivel poco relevante dentro de la cartera. Y si bien se establece que es una priori-
dad dentro del Ministerio, esta sólo se traduce en un “Departamento de Salud” dentro de la 
Subsecretaría de Salud Pública, lo cual le resta valor y lo equipara a una enfermedad más. 
Por ejemplo, otros departamentos dentro de la misma subsecretaria son: departamentos de 
enfermedades transmisibles, enfermedades no transmisibles, programa de prevención y 
control de VIH, Vacunas e inmunización, Manejo integral del cáncer, entro otras.

5. Es necesario cambiar el paradigma para que la Odontología sea tratada tal como es, 
como una ciencia aparte de la Medicina que tiene sus propias enfermedades como las ca-
ries, maloclusión, enfermedad peridontal, y enfermedades bucomaxilofaciales, en general.

6. En este nuevo paradigma se hace urgente la implementación de una Dirección Nacio-
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nal de Salud Bucal con su respectiva Sub Secretaría, y consecuentemente con lo anterior, 
elevar el estándar que posee actualmente a nivel ministerial. Todo lo anterior, con el fin 
de que exista una asignación de recursos más equitativa y que responda a las necesidades 
reales del control y prevención de la salud bucal de la población chilena, sobre todo de los 
sectores más vulnerables.

7. Por último se insta también a la Ministra de Salud, doña Carmen Castillo, para que 
analice la petición que se hace a través del presente proyecto de acuerdo y considere por 
tanto que la salud dental de las chilenas y chilenos debiese ser una prioridad del Estado, y 
que el cambio ministerial que se propone iría en la lógica de una nueva Política de Estado 
de Salud Bucal, para el beneficio de todos y de todas.

El Senado acuerda:
Solicitar a la Sra. Presidenta de la República, Michelle Bachelet, y a la Sra. Ministra 

de Salud, doña Carmen Castillo que se realice un estudio para la implementación de una 
Dirección Nacional de Odontología con su correspondiente Sub-Secretaría, y consecuente-
mente con lo anterior, elevar el estándar que posee actualmente a nivel ministerial. 

(Fdo.): Rabindranath Quinteros Lara, Senador.-Isabel Allende Bussi, Senadora.- Lily 
Pérez San Martín, Senadora.- Jacqueline van Rysselberghe Herrera, Senadora.- Ena von 
Baer Jahn, Senadora.- Pedro Araya Guerrero, Senador.- Carlos Bianchi Chelech, Sena-
dor.- Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Senador.- Guido Girardi Lavín, Senador. 
Alejandro Guillier Álvarez, Senador.- Felipe Harboe Bascuñán, Senador.- Manuel Antonio 
Matta Aragay, Senador.- Carlos Montes Cisternas, Senador.- Alejandro Navarro Brain, 
Senador.- Víctor Pérez Varela, Senador.- Jorge Pizarro Soto, Senador.-Baldo Prokurica 
Prokurica, Senador.-Jaime Quintana Leal, Senador.- Fulvio Rossi Ciocca, Senador.- Igna-
cio Walker Prieto, Senador.- Andrés Zaldívar Larraín, Senador.
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